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PROYECTO DE LEY NUMERO 201 DE 1999 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Cooperación Téc

nica, Científica y Tecnológica entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República de Bolivia”, suscrito en Santa 
Fe de Bogotá, el diez (10) de noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho (1998).
El Congreso de Colombia

Visto el texto del “Acuerdo de Cooperación Técnica Científica y 
Tecnológica entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobier
no de la República de Bolivia”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, el diez 
(10) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), que a la 
letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru
mento Internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe 
del a Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«ACUERDO DE COOPERACION TECNICA, CIENTIFICA
Y TECNOLOGICA

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Bolivia, en adelante denominados las Partes,

Animados por el deseo de fortalecer en ambos países los lazos de 
amistad y cooperación, y convencidos de los múltiples beneficios que se 
derivan de una mutua colaboración;

Reconociendo la importancia que la cooperación técnica, científica y 
tecnológica representa para la intensificación de las acciones en el orden 
económico y social en ambas naciones;

Destacando la necesidad de fomentar, concretar y modernizar la 
infraestructura técnica, científica y tecnológica de los países,

Han acordado lo siguiente:
Artículo I

Objeto
1. Ambas Partes se obligan, dentro del límite de sus competencias, a 

dar un nuevo impulso a sus acciones de cooperación, con base en los 
principios de beneficio mutuo, reciprocidad, respeto a la soberanía y no- 
intervención en los asuntos internos. Para alcanzar este objetivo funda
mental las Partes están decididas a fomentar el desarrollo de su coopera
ción técnica, científica y tecnológica, con el fin de propender por el 
desarrollo de ambas naciones.

2. Todos los programas, proyectos específicos y actividades de coope
ración científica, técnica y tecnológica que convengan las Partes, serán 
ejecutados de conformidad con las disposiciones generales del presente 
Acuerdo y las normas establecidas en cada país.

Artículo II
Entidades responsables

1. Como entidades ejecutoras para el cumplimiento de los términos del 
presente Acuerdo:

- La Parte colombiana designa al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y a la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional.

- La Parte Boliviana designa al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto representado por el Viceministro de Política Exterior y al Ministe
rio de Hacienda, representado por el Viceministerio de Inversión Pública 
y Financiamiento Extemo.

2. La ejecución de los programas definidos en el marco del presente 
Acuerdo se realizará bajo la modalidad de costos compartidos. Las Partes 
pueden solicitar de común acuerdo, la participación de terceros países y/ 
o organismos internacionales tanto para la financiación, como para la 
ejecución de programas y proyectos que surjan de las modalidades de 
cooperación contempladas en el mismo.

Artículo III
Areas de cooperación

Las Partes establecen las siguientes áreas de cooperación, sin perj uicio 
de ampliarlas de-común acuerdo en el futuro:

Agropecuaria, y Agroindustria, Comercio, e Inversiones, Ciencia y 
Tecnología, Competitividad Industrial y Agropecuaria, Proyectos Socia
les, Desarrollo Social (educación, niñez, etnias, etc.), Educación y 
Formación del Recurso Humano, Medio Ambiente, Desarrollo Alterna
tivo, Salud, Previsión Social, Turismo, Mujer y Género, Capitalización 
de Empresas Estatales, Participación Popular y Minería.

Artículo IV
Modalidades de cooperación

Para el cumplimiento de los objetivos de la cooperación técnica, 
científica y tecnológica, las Partes en el marco de su legislación interna, 
emprenderán esfuerzos con el fin de desarrollar las siguientes modalida
des de cooperación:

- Capacitación y formación de especialistas.
- Prestación de asistencia técnica desarrollada entre otras formas, 

mediante el envío de expertos y la realización conjunta de estudios y 
proyectos de interés común.
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- Creación de redes de información y bancos de datos.
- Utilización de instalaciones, centros e instituciones, materiales y 

equipos, necesarios para la ejecución de los programas y proyectos que 
se precisen para la realización de las actividades comunes.

- Organización de conferencias, seminarios y misiones de exploración' 
y de otros mecanismos conjuntos de intercambio académico y científico.

- Intercambio de información técnica, científica y tecnológica y 
estadística pertinente.

- Intercambio de tecnologías para el desarrollo de los proyectos y 
programas de cooperación conjuntos.

- Fomento a la cooperación entre las instituciones científico-técnicas, 
académicas y del sector productivo de ambos países.

- Fomento a la creación de pequeñas y medianas empresas, al 
intercambio y cooperación entre empresarios, y a la conformación de 
empresas mixtas (joint ventures).

- Cualquier otra actividad de cooperación que sea convenida entre las 
Partes.

Artículo V
Alcance, funcionamiento e instrumentación del Acuerdo

1. Las Partes crearán una Comisión Mixta de Cooperación Técnica, 
Científica y Tecnológica (en adelante Comisión Mixta), conformada por 
las entidades responsables mencionadas en el Artículo II y otros represen
tantes y expertos que tales instituciones consideren necesarios.

2. Los proyectos específicos se identificarán y prepararán siguiendo 
los procedimientos establecidos en cada país y se presentarán en el Marco 
de la Comisión Mixta de Cooperación.

3. La Comisión Mixta cumplirá las siguientes funciones:
- Analizar y determinar los campos prioritarios, en los que se puedan 

realizar programas y proyectos específicos de cooperación técnica, 
científica y tecnológica.

- Proponer y coordinar las actividades, proyectos y acciones concretas 
en relación con los objetivos del presente Acuerdo, y definir los medios 
necesarios para su realización y evaluación.

- Identificar nuevos sectores y áreas de cooperación.
- Atender el adecuado desarrollo del Acuerdo.
- Buscar los medios adecuados para prevenir las dificultades que se 

puedan presentar en los campos cubiertos por el presente Acuerdo.
- Seguir, controlar y evaluar las actividades y hacer las recomendacio

nes y modificaciones necesarias para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos propuestos.

- Incentivar la aplicación de los resultados logrados en el curso de la 
cooperación.

- Informar a las Partes sobre las recomendaciones que tengan por 
objeto la expansión de los intercambios y la diversificación de la coope
ración.

- Definir un programa bienal de trabajo que contemple proyectos 
específicos, agentes ejecutores y fuentes de financiación.

4. Con el fin de revisar la cooperación bilateral y preparar las 
Comisiones Mixtas, se realizarán Reuniones de Seguimiento y Evalua
ción anualmente. Dichas reuniones, serán ejercicios de revisión y evalua
ción, que se realizarán en la República de Colombia y en la República de 
Bolivia, por separado. A las Reuniones de Seguimiento y Evaluación 
asistirán:

- Los representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores, de la 
Agencia Colombiana de Cooperación Internacional, y de las instituciones 
técnicas colombianas y los representantes de la Embajada de la República 
de Bolivia en Santa Fe de Bogotá, de una parte.

- Los representantes del Viceministerio de Política Exterior y del 
Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo de Boli
via, de las instituciones técnicas bolivianas y colombianas y de los 
representantes de la Embajada de la República de Colombia en La Paz, 
de otra.

- Los resultados de esas Reuniones de Evaluación y Seguimiento se 
intercambiarán, vía diplomática, y serán un instrumento de coordinación 
para la preparación de las Comisiones Mixtas.

5. La Comisión Mixta se reunirá cada dos años alternadamente, en la 
República de Colombia y Bolivia. A solicitud de una de las Partes, la 
reunión puede convocarse también, de común acuerdo, en otra fecha 
diferente.

Artículo VI
Instrumentos y medios para la realización de la Cooperación

1. Con el fin de facilitar la realización de los objetivos de la coopera
ción estipulada en el presente Acuerdo, cada una de las Partes, de acuerdo 
con sus leyes y reglamentos, ofrecerán las siguientes facilidades:

- El envío de expertos, tales como instructores, asesores, peritos, 
especialistas, personal científico y técnico asistentes de proyecto, el 
conjunto del personal enviado por encargo de las Partes denominado en 
adelante “expertos enviados”.

- El suministro de material y equipo en adelante denominado “material”.
- Eximirán al material suministrado para los proyectos de licencias, 

tasas portuarias, toda clase de derechos de aduana e importación y demás 
impuestos y gravámenes públicos.

- Eximirán al material suministrado para los proyectos del Gravamen 
Aduanero Consolidado (GAC), impuesto a los consumos específicos 
(ICE), e impuesto al Valor Agregado (IVA), hasta el límite fijado por el 
mismo convenio.

2. A los expertos para el mejor ejercicio de sus funciones, se les 
otorgará las siguientes prerrogativas:

- Conceder facilidades necesarias para que los expertos y sus familias 
obtengan los visados correspondientes, libres de derechos y fianzas, que 
permitan hacer posible el ejercicio de sus funciones.

- Los expertos cuya misión sea superior a un año, podrán introducir al 
país, libre de todo tipo de impuestos de aduanas, tazas y otras cargas 
conexas, sus efectos personales, menaje de casa y muebles, por una sola 
vez mientras dure su misión, dentro de los 180 días después de su llegada, 
hasta el límite de US$15.000 (quince mil dólares americanos).

- Las actividades que en desarrollo de este Acuerdo ejerzan los 
ciudadanos de una de las Partes en el territorio de la otra Parte, se sujetarán 
a lo previsto en este instrumento y no podrán desbordar el marco acordado 
entre las Partes,, bien sea en términos generales, bien para cada caso 
específico.

Artículo VII
Propiedad intelectual

Las Partes garantizarán la protección adecuada y eficaz de la propie
dad intelectual generada o aplicada en desarrollo de las actividades de 
cooperación estipuladas en el presente Acuerdo, en concordancia con sus 
leyes nacionales y los convenios internacionales aplicables.

El significado del término “propiedad intelectual” deberá entenderse 
en los términos en que es presentado por el Artículo II del Convenio por 
el cual se crea el Organismo Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), 
que se firmó en Estocolmo el 14 de julio de 1967.

Las informaciones obtenidas a lo largo de la ejecución del presente 
Acuerdo, que se encuentren bajo la protección de la propiedad intelectual, 
no podrán ser transferidas a terceras personas sin el previo consentimien
to de la otra Parte.

El derecho de propiedad intelectual derivado de los programas y 
proyectos bilaterales, o de otros programas de cooperación ejecutados 
dentro del marco del presente Acuerdo, será ejercido conjuntamente por 
las instituciones competentes. El registro, explotación económica y 
aprovechamiento de estos derechos serán reglamentados en Acuerdos 
Especiales, si es del caso, en todo programa o proyecto.

Artículo VIII
Solución de controversias

Las discrepancias que puedan surgir de la interpretación o aplicación 
del presente Convenio, serán resueltas por las Partes por medio de 
cualquiera de los medios de solución pacífica de controversias contem
pladas en el derecho internacional.

Artículo IX
Entrada en vigencia y duración

1. Las Partes contratantes se comunicarán por vía diplomática el 
cumplimiento de los requisitos legales internos necesarios para perfec-
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cionar el presente Acuerdo, el cual entrará en vigor a los sesenta días de 
la fecha de la segunda notificación.

2. El presente Convenio se podrá enmendar o ampliar por mutuo 
acuerdo escrito de las Partes Contratantes; las enmiendas o ampliaciones 
acordadas entrarán en vigor una vez se cumplan los mismos trámites 
previstos para la entrada en vigor del Instrumento, es decir, el cumpli
miento de los requisitos constitucionales y legales internos.

3. Con la entrada en vigencia del presente Acuerdo se sustituye el 
Acuerdo Básico de Cooperación Científico-Técnica suscrito en La Paz, 
entre el Gobierno de Colombia y el Gobierno de la República de Bolivia, 
el 24 de junio de 1972.

4. El presente Acuerdo tendrá una duración de cinco (5) años, y será 
renovado automáticamente por períodos iguales, a menos que una de las 
Partes notifique a la otra, por escrito y por vía diplomática, con seis meses 
de antelación, su deseo de dar por terminado el Acuerdo.

5. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las 
Partes, mediante notificación escrita por vía diplomática, la cual surtirá 
efectos seis meses después de recibida por la otra Parte.

6. En caso de terminación o denuncia del presente Acuerdo, los 
programas y proyectos en ejecución no se verán afectados y continuarán 
hasta su conclusión.

Artículo X
Cláusula evolutiva

En lo que respecta a la aplicación del presente Acuerdo, cada una de 
las Partes podrá formular propuestas encaminadas a ampliar el ámbito de 
la cooperación bilateral, teniendo en cuenta la experiencia adquirida 
durante su ejecución.

Hecho en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C., a los diez (10) días 
del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), en dos 
ejemplares, en idioma español, siendo los dos textos igualmente auténti
cos.

Por el Gobierno de la República de Colombia,
El Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia,

Guillermo Fernández De Soto.
Por el Gobierno de la República de Bolivia,
El Embajador,

Guido Riveros Frank.»
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 

Exteriores,
HACE CONSTAR:

Que la presente es fiel fotocopia tomada del texto original del “Acuer
do de Cooperación Técnica, Científica y Tecnológica entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Bolivia”, 
hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), documento que 
reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de 
marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999).

El Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Vareta.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 13 de abril de 1999
Aprobado. Sométese a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto. 

DECRETA:
Artículo Io. Apruébase el “Acuerdo de Cooperación Técnica, Cientí

fica y Tecnológica entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Bolivia”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, el 
diez (10) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° de la Ley 
7a de 1944, el “Acuerdo de Cooperación Técnica, Científica y Tecnoló
gica entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 

■ República de Bolivia”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, el diez (10) de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), que por el artículo 
Io de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito 

Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto, 

Ministro de Relaciones Exteriores.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 9o, inciso 2; 150, numeral 16; 189, numeral 2; 224 y 227 
de la Constitución Política, tengo el honor de someter a la consideración 
del honorable Congreso Nacional, el “Acuerdo de Cooperación Técnica, 
Científica y Tecnológica entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República de Bolivia”, suscrito en la ciudad de Santa 
Fe de Bogotá, el diez (10) de noviembre de mil novecientos noventa y 
ocho (1998).

Los Gobiernos de los dos países, conscientes de su interés por 
promover y fomentar el progreso técnico y científico en beneficio de 
ambas Partes, y convencidos de la importancia de establecer mecanismos 
que contribuyan al desarrollo de ese proceso y de la necesidad de ejecutar 
programas de cooperación técnica y científica, que tengan efectiva 
incidencia en el avance económico y social de sus respectivos países, 
consideraron de transcendental importancia suscribir este Acuerdo, el 
cual contempla los mecanismos necesarios para poner a tono la coopera
ción existente con la realidad actualmente imperante.

En consideración a los deseos de fortalecer los vínculos de amistad y 
hermandad, el Convenio en mención pretende fomentar la cooperación 
en los campos de la ciencia, la tecnología y el área técnica, basados en los 
principios de igualdad y beneficio mutuo, en sectores de interés común 
para ambas Partes.

Este Acuerdo contempla el fomento y la realización de programas de 
Cooperación Técnica y Científica en áreas de interés común, de confor
midad con las prioridades establecidas en las políticas y estrategias de 
desarrollo económico y social de los países contratantes y se concretará 
mediante acuerdos complementarios sobre programas específicos de 
interés común, encaminados a acelerar y asegurar el desarrollo económi
co y el bienestar social de las dos naciones.

La realización de los programas se llevará a cabo, promoviendo el 
intercambio de especialistas y científicos que conlleva la transferencia de 
conocimientos y la prestación de asistencia técnica y concediendo becas 
de estudio y de especialización para profesionales y técnicos medios.

El Acuerdo prevé la constitución de una Comisión Mixta Colom- 
bo-Boliviana de Cooperación Técnica, Científica y Tecnológica, que se 
reunirá cada dos años alternativamente en Colombia y Bolivia, y tendrá 
como funciones, las de intercambiar las respectivas ofertas y demandas 
de Cooperación Técnica y Científica; determinar y evaluar los sectores 
prioritarios para la realización de proyectos específicos; proponer progra
mas de cooperación y evaluar los resultados de la ejecución de los 
proyectos; revisar, analizar y aprobar los Programas Bienales de Coope
ración Técnica y Científica y supervisar la adecuada observancia y 
cumplimiento del Acuerdo y formular a las partes las recomendaciones 
que consideren pertinentes.

Las Partes Contratantes han convenido en otorgar al personal que en 
forma oficial intervenga en los proyectos de cooperación, todas las 
facilidades para la entrada, permanencia y salida de cada país, de 
conformidad con la legislación interna vigente en cada uno de ellos.

Así mismo, las Partes han convenido otorgar a los expertos, técnicos, 
especialistas y científicos enviados en desarrollo de los proyectos de
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cooperación, los privilegios necesarios para el cabal cumplimiento de sus 
funciones, de conformidad con la práctica existente para la cooperación 
técnica bilateral y con la legislación interna vigente en cada una de ellas 
teniendo, en cuenta el régimen de la más estricta reciprocidad.

Uno de los objetivos evidentes de la política exterior del país es el 
incremento de la cooperación en las diferentes áreas con los países de la 
Región Andina, a través de la internacionalización de su economía, 
transcendiendo sus fronteras con flujo de bienes, capitales y personas, 
con el fin de maximizar las ventajas que se extienden a nivel global a 
través de la liberalización del intercambio comercial, de la inversión y de 
mecanismos efectivos de cooperación.

Cabe decir, finalmente, que los esfuerzos de los Gobiernos de los 
países que conforman el Mercado Común Andino para lograr la integra
ción económica de la subregión, se ven reflejados en el interés demostra
do en buscar el acercamiento a través de convenios como el que en esta 
oportunidad se presenta a la consideración de los honorables Senadores 
y Representantes, por estas razones, considero conveniente recomendar 
su aprobación.

Guillermo Fernández de Soto, 
Ministro de Relaciones Exteriores.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internaciona
les suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 °. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de j ulio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de 
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3o. El texto contemplado de la presente ley se incorporará 
como anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con
greso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur.
República de Colombia - Gobierno Nacional
Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes
Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 201 

de 1999 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de coopera
ción técnica, científica y tecnológica entre el gobierno de la República de 

Colombia y él gobierno de la República de Bolivia”, suscrito en Santa Fe 
de Bogotá el diez (10) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho 
(1998), me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

El Secretario General,
Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Abril 22 de 1999
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el Proyecto de ley de .la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Fabio Valencia Cossio.
El Secretario General,

Manuel Enríquez Rosero.* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 202 DE 1999 SENADO 

por medio de la cual se aprueba el “Convenio para la Cooperación 
en el marco de la Conferencia Iberoamericana ”, suscrito en San Car

los de Bariloche, Argentina, el quince (15) de octubre de mil nove
cientos noventa y cinco (1995).

El Congreso de Colombia
Visto el texto del “Convenio para la Cooperación en el marco de la 

Conferencia Iberoamericana”, suscrito en San Carlos de Bariloche, 
Argentina, el quince (15) de octubre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru
mento Internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«CONVENIO PARA LA COOPERACION EN EL MARCO 
DE LA CONFERENCIA IBEROAMERICANA

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Conferencia Iberoamericana, 
CONSIDERANDO:

El Desarrollo alcanzado por los proyectos y programas de coopera
ción realizados en el marco de las Cumbres de la Conferencia Iberoame
ricana.

La Necesidad de que exista un marco institucional que regule las 
relaciones de cooperación dentro de las Cumbres de la Conferencia 
Iberoamericana para reforzar el valor del diálogo político existente y la 
solidaridad iberoamericana.

La Conveniencia de articular programas de cooperación que favorez
can la participación de los ciudadanos en la construcción de un espacio 
económico, social y cultural más cohesionado entre las naciones ibero
americanas.

Que los programas de cooperación de las Cumbres constituyen un 
instrumento dinamizador del progreso social y resultan un elemento 
importante para lograr una identidad iberoamericana.

Convienen lo siguiente:
Artículo Io. Cuando en este Convenio se haga mención a los “Coordi

nadores Nacionales”, la “Secretaría Pro Tempore”, la “Comisión de 
Coordinación” y la “Reunión de Responsables de Cooperación” se 
entiende que son los Coordinadores Nacionales, la Secretaría Pro- 
Témpore, la Comisión de Coordinación y la Reunión de Responsables de 
Cooperación de la Conferencia Iberoamericana.

Artículo 2o. Los Programas y Proyectos de Cooperación en el marco 
de la Conferencia Iberoamericana tendrán por objeto:

a) Favorecer la identidad iberoamericana a través de la acción conjunta 
en materia educativa, cultural, científica y tecnológica;
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b) Fortalecer la participación de los Estados Miembros para coadyuvar 
a una mayor y más efectiva vinculación entre sus sociedades y un 
sentimiento iberoamericano en sus habitantes;

c) Poner en práctica el concepto de cooperación para el desarrollo entre 
las naciones iberoamericanas;

d) Expresar la solidaridad iberoamericana ante problemas comunes 
que afecten a un conjunto o a la totalidad de los Estados Miembros;

e) Impulsar la formación de un espacio iberoamericano de coopera
ción por medio de programas de movilidad e intercambio educativo, 
universitario, de formación tecnológica, vinculáción entre investigadores 
y todas aquellas iniciativas que refuercen la capacidad de creación 
cultural común, brindando atención particular a los medios de comunica
ción.

Artículo 3 o. La Conferencia Iberoamericana entiende el desarrollo de 
su esfera de cooperación como específica al espacio iberoamericano y en 
ningún caso se superpondrá con los mecanismos bilaterales y/o 
multilaterales ya existentes.

Artículo 4o. Cada uno de los Países Miembros informará a través del 
Coordinador Nacional la designación de un responsable para el segui
miento del conjunto de programas y proyectos de las Cumbres Iberoame
ricanas.

Las Reuniones de los Responsables de Cooperación se efectuarán 
simultáneamente con la de los Coordinadores Nacionales de la Conferen
cia Iberoamericana. Podrán preverse reuniones adicionales cuando así lo 
soliciten, por lo menos, cinco Estados Miembros.

Artículo 5o. Los Responsables de Cooperación podrán establecer un 
equipo de examen de programas y proyectos de las Cumbres Iberoame
ricanas, integrado por técnicos de cooperación de los Países Miembros 
involucrados en cada programa o proyecto, que tendrá la tarea de 
elevarles la correspondiente evaluación de aquellos programas y proyec
tos de cooperación cuyo estudio se les encomiende.

Artículo 6o. Los Países Miembros reforzarán y ampliarán su coopera
ción en el ámbito de las Cumbres, al amparo de las áreas que se irán 
definiendo en éstas. Esta se realizará a través de la ejecución de proyectos 
o programas de interés iberoamericano; de intercambio científico, de 
experiencias y publicaciones, de transferencia de tecnología y de apoyo 
a la formación de los recursos humanos, que permitan optimizar el 
desarrollo de los países.

Artículo T. La cooperación en el marco de la Conferencia Iberoame
ricana, podrá ser técnica y/o financiera.

Artículo 8o. Los Estados Partes están facultados para presentar progra
mas y proyectos ante la Secretaría ProTémpore con la antelación que ésta 
determine.

Tales proyectos y programas deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Que su objeto corresponda a las bases programáticas del presente 
convenio;

b) Contar con la adhesión vinculante de a lo menos tres países 
iberoamericanos: representante y dos o más países participantes;

c) Tener una duración determinada y que los compromisos presupues
tarios se mantengan por un plazo no inferior a tres años, a los efectos de 
cubrir eventuales retrasos en la iniciación de la ejecución de los mismos. 
En caso de terminación del proyecto antes de ese plazo, finalizará dicho 
compromiso.

Artículo 9o. Las Partes adoptan el Manual Operativo que se anexa al 
presente Convenio, el que podrá ser actualizado cada vez que se considere 
necesario para adaptarlo a los requerimientos de la Cooperación Ibero
americana.

Artículo 10. Los países proponentes y/o participantes, que como 
mínimo serán tres (3), deberán asumir al momento de la presentación del 
programa o proyecto, un compromiso financiero y/o técnico que cubra 
una parte para la realización del mismo de acuerdo con los procedimien
tos internos de cada parte. Los países que se adhieran posteriormente 
deberán indicar su compromiso.

Los países proponentes enviarán a la Secretaría ProTémpore las 
iniciativas correspondientes para su difusión entre las demás partes.
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Artículo 11. Una vez que el proyecto o programa ha sido difundido, y 
que cuente con el aval de por lo menos 7 países -que deberán asumir los 
compromisos respectivos de acuerdo con los procedimientos menciona
dos en el artículo anterior- será presentado para su análisis a los Respon
sables de Cooperación, quienes, si así lo consideran, lo elevarán para su 
aprobación a la Cumbre por intermedio de los Coordinadores Nacionales.

La ampliación de los Programas y Proyectos será decidida por los 
países participantes en los mismos.

Artículo 12. Una vez aprobado por consenso el programa o proyecto, 
la Reunión de Responsables de Cooperación determinará las medidas 
necesarias para asegurar el seguimiento de la ejecución de dicho progra
ma o proyecto.

En caso de estimarse necesario para un programa o proyecto determi
nado, los Responsables de Cooperación podrán proponer ante la Reunión 
de los Coordinadores Nacionales la creación de una Unidad Técnica de 
Gestión bajo la responsabilidad de los Estados Miembros párticipantes en 
el respectivo programa o proyecto.

Los países participantes conjuntamente con la Comisión de Coordina
ción podrán evaluar periódicamente los programas y proyectos en ejecu
ción a fin de informar a los Responsables de Cooperación y determinar 
su vigencia y validez.

Artículo 13. Los programas y proyectos que se presenten cumpliendo 
los requisitos previstos en el artículo 8o y que contando con una adecuada 
financiación sean aprobados de acuerdo con los procedimientos estable
cidos, se formalizarán a través de acuerdos específicos, en los que se 
establecerán los objetivos, grados de participación y formas de contribu
ción de cada uno de los países participantes, en función de su nivel de 
desarrollo relativo.

A fin de cubrir el monto total que demanden las actividades proyecta
das podrá gestionarse, en forma conjunta o separada, financiamiento de 
los recursos necesarios, propios y de otras fuentes de cooperación técnica 
y financiera.

Aquellos países que así lo decidan, de acuerdo con sus legislaciones 
y disposiciones internas, podrán convenir en establecer formas alternati
vas de financiación, por ejemplo, fondos fiduciarios, fondos comunes, 
entre otros.

Artículo 14. El presente convenio está sujeto a ratificación. El Gobier
no de la República Argentina será el depositario de los instrumentos de 
ratificación.

Artículo 15. El presente convenio entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que haya sido depositado el séptimo instrumento de 
ratificación.

Para cada Estado que ratifique el Convenio después de haber sido 
depositado el séptimo instrumento de ratificación, el Convenio entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 
el instrumento de ratificación.

Artículo 16. El presente Convenio podrá ser modificado o enmendado 
a propuesta de, al menos, cinco Partes. Las propuestas de enmienda serán 
comunicadas, por la Secretaría ProTémpore, a las demás Partes.

Una vez aprobadas por consenso, las enmiendas entrarán en vigor en 
la fecha en que ellas hayan sido aceptadas por la mayoría de las Partes 
mediante el depósito del respectivo instrumento de aceptación. Para cada 
parte restante, ellas regirán en la fecha en que efectúen tal depósito de la 
manera indicada en el presente artículo.

Artículo 17. El presente Convenio tendrá una duración indefinida, 
pudiendo ser denunciado por cualquiera de las Partes mediante notifica
ción hecha por escrito al depositario. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el 
depositario.

Artículo 18. La enmienda parcial o total del presente convenio, 
incluida su finalización o su denuncia, no afectará los programas y 
proyectos en marcha, salvo que se acuerde lo contrario.

Artículo 19. Las cuestiones interpretativas del presente Convenio 
serán consideradas por la reunión de Responsables de Cooperación y 
resueltas, por consenso, por la reunión de Coordinadores Nacionales.
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Firmado en la V Cumbre de la Conferencia Iberoamericana, en la 
ciudad de San Carlos de Bariloche, Argentina, a los quince días del mes 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco.

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecua
dor, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua,' 
Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana, Urugay, 
Venezuela (firmas ilegibles).»

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores,

HACE CONSTAR:
Que la presente reproducción es fiel copia tomada del texto certificado 

del “Convenio para la Cooperación en el marco de la Conferencia 
Iberoamericana”, suscrito durante la V Cumbre Iberoamericana, en la 
ciudad de San Carlos de Bariloche, Argentina, el quince (15) de octubre 
de mil novecientos noventa y cinco (1995), documento que reposa en los 
archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999).

El Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Varela.

PROGRAMA DE COOPERACION 
MANUAL OPERATIVO

COMISION DE COORDINACION Y DE RESPONSABLES
DE COOPERACION

INDICE
I. Introducción A-l
II. Aspectos programáticos A-2
III. Financiamiento de proyectos A-3
IV. Aspectos metodológicos y de procedimientos A-4
Formulario para la presentación de proyectos A-8
-Instructivo A-9
-Formulario A-12

CONFERENCIA IBEROAMERICANA 
DE JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO 

Comisión de Coordinación y Responsables de Cooperación 
Programa de Cooperación de la Conferencia Iberoamericana
I. Introducción
La cooperación técnica internacional constituye un instrumento, junto 

la concertación política, que permitirá hacer operativas las iniciativas de 
consolidación del entretejido económico y social iberoamericano.

La cooperación iberoamericana tiene, como se sabe, una larga historia 
tanto a nivel bilateral como multilateral. El presente programa implica 
una recuperación de los valores históricos y culturales como agentes 
aglutinantes y potenciadores del desarrollo.

En esa dirección resulta hoy necesario definir aspectos programáticos, 
metodológicos y de procedimiento, a fin de ordenar el universo de 
proyectos y perfiles de ideas ya presentadas en el marco de la Cumbre 
Iberoamericana, evaluar sistemáticamente el logro de los resultados en 
ellos planteados y diseñar los lincamientos futuros del Programa.

A tales efectos, el presente documento parte de la premisa que:
1. Todos los actores coadyuvan en la puesta en marcha de las 

actividades insertas en las áreas de contratación previamente consensuadas.
2. Cada país impulsará los programas de cooperación y coordinará las 

propuestas a nivel nacional para su presentación en la próxima Cumbre.
3. Las prioridades, las metodologías y procedimientos consensuados 

constituirán el requisito previo para la aceptación de iniciativas.
El presente Manual Operativo podrá ser modificado por consenso de 

los Representantes de Cooperación de la Conferencia Iberoamericana, 
conforme lo establecido en el artículo 9o del Convenio para la Coopera
ción en el Marco de la Conferencia Iberoamericana.

II. Aspectos Programáticos
i) Marco Global
Las acciones de cooperación deberán responder a las prioridades 

globales señaladas en las Cumbres a nivel político:

I Cumbre:
Vigencia del derecho internacional Desarrollo Económico y Social 

Educación y Cultura.
II Cumbre:
- Concertación Política
- Economía, Integración y Cooperación
- Educación y Modernización
- Desarrollo Social y Humano, Desarrollo Sostenible
- Cultura
III Cumbre:
- Cooperación entre los países del área
- Combate a la pobreza
- Financiamiento del Desarrollo
- Salud y Desarrollo
- Educación
- Programas y Cooperación en el campo de la Educación
- Creación de Forum Permanente sobre Gestión Pública y Problemas 

de Gobierno para América Latina, Caribe España y Portugal
- Programa Gerencial de Informática en la Administración Pública
- Cultura
- Niñez
- Agricultura y Recursos Naturales
- Ciencia, Tecnología y Cooperación Técnica
- Seguridad Social
IV Cumbre:
- El ámbito internacional y las perpectivas del Sistema Multilateral de 

Comercio
- El ámbito regional y la convergencia de los esquemas de integración
- El ámbito nacional, la competitividad y el desarrollo social.
ii) Principios que guiarán la programación de la Cooperación en el 

marco de la Conferencia Iberoamericana
Los principios que guiarán la programación son:
El programa deberá propiciar un ámbito adecuado para la consolida

ción de un entretejido económico y social iberoamericano.
Promover la acción conjunta en materia educativa, cultural, científica 

y tecnológica.
Maximizar el aprovechamiento del financiamiento intra-iberoameri- 

cano y extra-iberoamericano, tanto bilateral como multilateral.
Combatir la pobreza y mej orar las condiciones sociales de la población 

(salud, vivienda, seguridad, etc).
Promover cambios en la estructura productiva a fin de viabilizar el 

aprovechamiento de las ventajas comparativas.
Fortalecer la modernización del Estado y su capacidad en la toma de 

decisiones y en la implementación de las mismas.
Promover los esquemas de integración.
Compatibilizar el crecimiento económico con la preservación del 

medio ambiente.
Incentivar una mayor participación de la mujer en los procesos de 

desarrollo.
III. Financiamiento de Proyectos
Los programas y los proyectos que se presenten cumpliendo los 

requisitos previstos en el presente documento y aprobados de acuerdo al 
procedimiento establecido, se formalizarán a través de acuerdos especí
ficos, en los que se definirán los objetivos, grados de participación y 
formas de contribución de cada uno de los países participantes.

A fin de cubrir el monto total que demanden las actividades proyecta
das podrá gestionarse, en forma conj unta o separada, el financiamiento de 
los recursos necesarios propios y de otras fuentes de cooperación técnica 
y financiera.

IV. Aspectos Metodológicos y de Procedimiento
1. Proyectos
1.1. Carácter:
Multinacional. Las iniciativas deberán prever la participación de por 

lo menos tres países.
1.2. Formulación de los proyectos
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El propósito del diseño de un formulario para presentación de proyec
tos consiste en brindar elementos cualitativos y cuantitativos en un orden 
lógico a fin de permitir un análisis metodológico de las iniciativas.

A estos efectos se han incluido los siguientes capítulos:
Carátula:
País auspiciante, nombre del proyecto, área temática, países partici

pantes, duración, fecha estimada de inicio, recursos (por país aportante)
1. Resumen Ejecutivo
1.1. Antecedentes
1.1.1. Marco Global:
Esta sección deberá contener la descripción del contexto donde se 

inserta el proyecto, con una indicación de su correspondencia a una de las 
prioridades políticas consensuadas en el marco de las Cumbres.

1.1.2. Descripción del Subsector:
Se deberá describir en forma precisa el subsector concreto (aquel que 

pretende el proyecto modificar a través del logro de sus objetivos), 
indicando sus principales características.

1.1.3. Marco Insitucional:
Descripción de los antecedentes, objetivos institucionales, infraes

tructura física y recursos humanos.
2. Justificación *
2.1. Problema que ha de abordar el proyecto:
Se realizará un planteo lógico que incluya:
i) Una configuración de la situación inicial del proyecto con informa

ción de base suficiente.
ii) La definición acotada del problema u oportunidad que origina el 

proyecto.
iii) Una descripción del efecto anticipado del proyecto.
iv) Una explicación de cómo el proyecto se vincula con estrategias o 

prioridades nacionales, sectoriales, regionales y/o iberoamericanas.
2.2. Población beneficiaría:
Una descripción de las características generales del grupo objetivo, 

que debe incluir los siguientes elementos:
i) Clasificación de individuos, tipo o tipos de entidades u otra clase de 

grupos.
ii) Información social y cultural de carácter general.
La descripción deberá hacer referencia tanto a los beneficiarios 

directos como indirectos.
2.3. Ubicación Geográfica:
El proyecto debe hacer referencia a área o áreas particulares dentro de 

un país, o varios países participantes, indicando sintéticamente las 
principales características.

3. Objetivos
3.1. Objetivo General
Este objetivo es el correlato del marco global y por ende el objetivo 

macro en el que se inserta el proyecto.
3.2. Objetivos Específicos:
Se describirán en términos muy concretos, los objetivos (metas) a 

alcanzar con el proyecto. El planteamiento deberá redactarse de manera 
que permita la verificación de los resultados.

4. Resultados y Actividades
4.1. Resultados:
Se deberán describir los “productos” concretos a alcanzar.
4.1.1 Actividades:
La programación de las actividades es un componente importante en 

la formulación, porque indica como se producirán los resultados
5. Insumos
La factibilidad de alcanzar el objetivo específico del proyecto depende 

en gran porte de la adecuación de los insumos, en términos de calidad y 
cantidad.

Esta sección deberá incluir la descripción de los insumos.
Los proyectos podrán incluir los siguientes insumos:
5.1 Personal (consultores)
5.2 Equipamiento

5.3 Misiones (pasajes y viáticos)
5.4 Capacitación (individual, grupal y pasantías)
5.5 Misceláneos (impresión de informes, publicaciones, papelería y 

otros gastos)
6. Presupuesto
Deberá incluir la cuantificación de los insumos descriptos en 5.
(señalando la unidad de valuación moneda).
7. Cronograma
La propuesta deberá incluir un cronograma délos resultados y actividades.
Se anexa propuesta de instructivo que forma parte del presente 

programa.
1.3 Presentación y aprobación de proyectos
Las iniciativas deberán ser presentadas ante el organismo nacional 

designado como responsable por los respectivos gobiernos, quienes 
deberán analizar el cumplimiento de los aspectos programáticos y forma
les establecidos en el presente programa.

Los proyectos deberán ser sometidos para su evaluación y aprobación 
preliminar, en la primera reunión del año calendario de la comisión, de 
coordinación y de responsables de cooperación, quien recomendará su 
aprobación definitiva en el marco de la cumbre.

INICIATIVAS
Sector Público 

Sector •Privado
Universidades ; ÓNG's

Evaluación 
Aprobación Preliminar 

Presentación

Aprobación

Análisis 
Recomendación

Formulario para la presentación de proyectos 
INSTRUCTIVO

Carátula:
País auspiciante, nombre del proyecto, área temática, países partici

pantes, duración, fecha estimada de inicio, recursos (por país aportante). 
1. Resumen Ejecutivo.
1.1 Antecedentes:
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1.1.1 Marco Global:
Esta sección deberá contener la descripción del contexto donde se 

inserta el proyecto, con una indicación de su correspondencia a una de las 
prioridades políticas consensuadas en el marco de las cumbres.

1.1.2 Descripción del subsector:
Se deberá describir en forma precisa el subsector concreto (aquel que 

pretende el proyecto modificar a través del logro de sus objetivos), 
indicando sus principales características.

1.1.3 Marco institucional:
Descripción de los antecedentes, objetivos institucionales, infraes

tructura física y recursos humanos.
2. Justificación
2.1 Problema que ha de abordar el provecto:
Se realizará un planteo lógico que incluya:
i) Una configuración de la situación inicial del proyecto con informa

ción de base suficiente.
ii) La definición acotada del problema u oportunidad que origina el 

proyecto.
iii) Una descripción del efecto anticipado del proyecto.
iv) Una explicación de cómo el proyecto se vincula con estrategias o 

prioridades nacionales, sectoriales, regionales y/o iberoamericanas.
2.2. Población beneficiaría:
Una descripción de las características generales del grupo objetivo, 

que debe incluir los siguientes elementos:
i) Clasificación de individuos, tipo o tipos de entidades u otra clase de 

grupos.
ii) Información social y cultural de carácter general.
La descripción deberá hacer referencia tanto a los beneficiarios 

directos como indirectos.
2.3 Ubicación geográfica:
El proyecto debe hacer referencia a área o áreas, particulares dentro de 

un país, o varios países participantes, indicando sintéticamente las 
principales características.

3. Objetivos
3.1 Objetivo general
Este objetivo es el correlato del marco global y por ende el objetivo 

macro en el que se inserta el proyecto.
3.2 Objetivos específicos:
Se describirán en términos muy concretos, los objetivos (metas) a 

alcanzar con el proyecto. El planteamiento deberá redactarse de manera 
que permita la verificación de los resultados.

4. Resultados y actividades
4.1 Resultados:
Se deberán describir los “productos” concretos a alcanzar.
4.1.1 Actividades:
La programación de las actividades es un componente importante en 

la formulación, porque indica como se producirán los resultados.
5. Insumos
La factibilidad de alcanzar el objetivo específico del proyecto depende 

en gran parte de la adecuación de los insumos, en términos de calidad y 
cantidad.

Esta sección deberá incluir la descripción de los insumos.
Los proyectos podrán incluir los siguientes insumos:
5.1 Personal (consultores)
5.2 Eguipamiento
5.3 Misiones (pasajes y viáticos)
5.4 Capacitación (individual, grupal y pasantías)
5.5 Misceláneos (impresión de informes, publicaciones, papelería y 

otros gastos)
6. Presupuesto
Deberá incluir la cuantificación de los insumos descriptos en 5.
(señalando la unidad de valuación moneda).
7. Cronograma
La propuesta deberá incluir un cronograma de los resultados y activi

dades.
País
Nombre del proyecto

Area temática
Países participantes
Duración
Fecha de inicio estimada:
Recursos
(especificar unidad de medida)
País 1_________
País 2_________
País 3_________

Total _________
1. Resumen ejecutivo
1.1.2 Descripción del subsector
1.1 Antecedentes
1.1.1 Marco global
1.1.3 Marco institucional
2. Justificación
2.1 Problemas abordados por el proyecto
2.2 Población beneficiaría prevista
2.3 Ubicación geográfica
3. Objetivos
3.1 Objetivo general
3.2 Objetivos específicos
4. Resultados y act.
4.1 Resultado 1
4.1.1 Actividad 1.1
4.1.2 Actividad 1.2
4.2 Resultado 2
4.2.1 Actividad 2.1
4.2.2 Actividad 2.2
5. Descripción del ins.
5.1 Personal (consultores)
5.1.1 Función
* Denominación
* Descripción del puesto
* Términos de referencia
5.1.2 Calificación profesional
* Antecedentes académicos
* Experiencia laboral
* Investigaciones y publicaciones
5.2 Equipamiento
5.2.1 Especificaciones técnicas
5.3 Misiones
5.3.1 Pasajes
5.3.2 Viáticos
5.4 Capacitación
5.4.1 Individual
5.4.2 Grupal
5.4.3 Pasantías
5.5 Misceláneos
5.5.1 Informes
5.5.2 Publicaciones
5.5.3 Papelería
5.5.4 Otros gastos
6. Presupuesto
6.1 Personal (consultores)
Unidad de valuación (moneda):
Descripción HH Monto
Subtotal
6.2 Equipamiento
Unidad de valuación (moneda):
Descripción Monto
Subtotal
6.3 Misiones
Unidad de valuación (moneda): 
Descripción Monto
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Subtotal
6.4 Capacitación
Unidad de valuación (moneda):
Descripción Monto
Subtotal
6.5 Misceláneos
Unidad de valuación (moneda):
Descripción Monto
Subtotal
Total
7. Cronograma
enero 
febrero 
marzo 
abril 
mayo 
junio 
julio 
agosto 
septiembre 
octubre 
noviembre 
diciembre

Resultado 1
Actividad 1.1
Actividad 1.2

Resultado 2
Actividad 2.1
Actividad 2.2
Actividad 2.3

Resultado 3
Actividad 3.1
Actividad 3.2

Resultado 4
Actividad 4.1
Actividad 4.2»
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 

Exteriores,
HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto 
certificado del Manual Operativo del “Convenio para la Cooperación en 
el Marco de la Conferencia Iberoamericana”, suscrito durante la V 
Cumbre Iberoamericana, en la ciudad de San Carlos de Bariloche, 
Argentina, el quince (15) de octubre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), documento que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de 
este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999).

El Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Varela.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 13 de abril de 1999
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:
Artículo 1 °. Apruébase el “Convenio para la Cooperación en el Marco 

de la Conferencia Iberoamericana”, suscrito en San Carlos de Bariloche, 
Argentina, el quince (15) de octubre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° de la 
Ley 7a de 1944, el “Convenio para la Cooperación en el Marco de la 
Conferencia Iberoamericana”, suscrito en San Carlos de Bariloche, 
Argentina, el quince (15) de octubre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica
ción.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a ...
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito 

Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto. 

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 150 numeral 16,189 numeral 2 y 224 de la Constitución 
Política de Colombia presento a consideración del honorable Congreso 
de la República el Proyecto de ley, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio para la Cooperación en el Marco de la Conferencia Ibero
americana”, firmado en la V Cumbre de la Conferencia Iberoamericana, 
en la ciudad de San Carlos de Bariloche, Argentina, el 15 de octubre de 
1995.

Este Convenio permite la creación de un marco institucional que 
regule las relaciones de cooperación dentro de la Conferencia Ibero
americana y contribuye a reforzar el valor del diálogo político existente 
y la solidaridad latinoamericana. De otra parte busca garantizar un 
óptimo cumplimiento de los proyectos aprobados en las diferentes 
Cumbres.

El preámbulo de la Constitución Política de 1991 define como uno de 
los principios fundamentales de la política exterior colombiana el com
promiso de impulsar decididamente la integración de la comunidad 
latinoamericana.

En ese sentido, el Gobierno Nacional ha venido desarrollando una 
audaz política en el plano latinoamericano que le ha permitido ocupar 
posiciones de vanguardia en el proceso de integración del subcontinente.

Así, ha firmado acuerdos comerciales económicos y culturales con 
países de la región, ha mantenido y consolidado procesos integracionistas 
como la Comunidad Andina, el Grupo de los Tres, el Grupo de Rio y ha 
contribuido decisivamente en la creación de la Asociación de Estados del 
Caribe.

Colombia ha sido también un pilar importante en el engranaje de los 
organismos internacionales, tales como la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) y la Organización de Estados Americanos (OEA), factor 
que le ha permitido convertirse en vocero de la región y actor de consulta 
para la solución de los problemas de nuestro hemisferio.

En este marco, nuestro Gobierno, conjuntamente con los Estados 
miembros de la Conferencia Iberoamericana, ha diseñado un mecanismo 
para articular los programas de cooperación que favorezcan la participa
ción de los ciudadanos en la construcción de un espacio económico, social 
y cultural más cohesionado entre las naciones iberoamericanas.

La Conferencia Iberoamericana fue instituida en julio de 1991 a través 
de la Declaración de Guadalajara. Allí se reunieron por primera vez los 
mandatarios de los 21 países iberoamericanos para examinar en forma 
conjunta los grandes retos y desafíos que el mundo actual impone a 
nuestros países. Se plantearon las áreas prioritarias sobre las cuales se 
centrarían las acciones de cooperación como la educación, la cultura y la 
lucha contra el narcotráfico, entre otras.

Desde esa época, Colombia ha venido participando activamente en la 
definición de los temas prioritarios y reforzando algunas iniciativas y 
proyectos de interés regional.
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Para tal efecto, cada año uno de los países miembros se compromete 
a la realización de las Cumbres, definiendo en forma conjunta los 
parámetros que se consideran fundamentales para tener en cuenta en la 
elaboración de propuestas concretas de cooperación regional. Así, desde 
1991, después de México. Han sido España, Brasil, Colombia, Argentina 
y actualmente Chile, los países que han comprometido recursos humanos 
y financieros, para la concreción de este mecanismo que brindará sin duda 
alguna, mayores posibilidades de concertación, integración y coopera
ción para América.

La II Cumbre, celebrada en Madrid, en julio de 1992, permitió 
básicamente la reafirmación de la intención de la Cumbre de Guadalajara, 
reforzando algunas iniciativas y proyectos específicos de cooperación a 
nivel iberoamericano en el área educativa, de salud y la preparación del 
Convenio del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

La III Cumbre, se celebró en Salvador de Bahía, en julio de 1993, En 
esta ocasión, se definió la necesidad de tomar un tema específico sobre el 
cual girarían las conversaciones y deliberaciones de los Mandatarios. Por 
esta razón la III Cumbre se denominó “Una Agenda para el Desarrollo”, 
cuya principal finalidad consistió en la preparación de un documento que 
sirviera de apoyo para el informe que se había solicitado al Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre el mismo tema. Esto concluyó en 
que los temas de desarrollo económico y social fueran la base de dicha 
reunión.

La IV Cumbre, se celebró en la ciudad de Cartagena de Indias, en 
junio de 1994. Allí, Colombia continuó con el proceso de especializa
ron de las cumbres iniciado en Brasil y fijó como tema central para la 
IV Cumbre la integración y el comercio como elementos de desarrollo 
iberoamericano.

En esta reunión, se hizo especial énfasis en algunos puntos de vista 
sobre la realidad internacional, tales como la culminación de la Ronda 
Uruguay del GATT; el nuevo sistema multilateral de comercio y la 
creación de la Organización Mundial de Comercio; los procesos de 
integración en el mundo y en la región latinoamericana; la necesidad de 
incrementar la competitividad de Iberoamérica en los mercados interna
cionales; la cooperación como un elemento adecuado para desarrollar 
tecnología de punta y promover la investigación y el desarrollo; el 
fomento del sector privado en las diferentes económicas y la moderniza
ción del aparato estatal.

Adicionalmente, Colombia consideró importante realizar un primer 
ejercicio de evaluación y seguimiento a los compromisos adquiridos en 
las cumbres anteriores, razón por la cual la segunda parte del documento 
de conclusiones, cobij a los respectivos resultados. Con este fin, se solicitó 
a todos los países un informe detallado de las diferentes acciones y 
desempeño de los programas que se desarrollaban en el marco de la 
Conferencia Iberoamericana.

Colombia contribuyó igualmente, a la creación de la figura del 
Coordinador Nacional de alto nivel en cada país Iberoamericano; se 
acordó ampliar la Comisión de Coordinación de 5 a 8 miembros y se 
definieron los países que serán sede de Cumbre hasta el año 2001: 
Chile-96, Venezuela-97, Portugal-98, Cuba-99, Panamá-2000 y Perú- 
2001.

La V Cumbre Iberoamericana, se realizó en la ciudad de San Carlos de 
Bariloche, los días 15,16 y 17 de octubre de 1995. En esta reunión, el tema 
central fue “la Educación como factor esencial de desarrollo”. Se buscó 
ordenar la cooperación iberoamericana a través del establecimiento de 
objetivos precisos y mecanismos propios que permitieran desarrollar los 
programas y proyectos que se derivaran de las Cumbres.

Así, para una iniciativa se considere iberoamericana, deberá contar 
con el apoyo de tres países para su presentación y deberá ser ejecutada en 
por lo menos 7 de los 21 países que componen el grupo. Los proyectos se 
realizarán de acuerdo con el manual de presentación de proyectos 
elaborado igualmente por la Secretaría Pro Témpore y aprobado por los 
países en su conjunto.

En noviembre de 1996, se realizará la VI Cumbre Iberaomericana en 
donde se ajustarán las líneas generales del texto político “Gobemabilidad 
para una Democracia eficiente y participad va” y se espera igualmente que 

para entonces los países miembros de la Conferencia Iberoamericana, 
hayan ratificado en su mayoría, el Convenio en mención.

IMPORTANCIA DEL CONVENIO
El “Convenio para la Cooperación en el Marco de la Conferencia 

Iberoamericana”, es de gran importancia, pues se constituye en el 
instrumento marco que regulará las relaciones de cooperación dentro de 
las cumbres de la Conferencia Iberoamericana y reforzará el diálogo 
político existente y la solidaridad iberoamericana.

Igualmente, articulará programas de cooperación que favorezcan la 
participación de los ciudadanos en la construcción de un espacio 
económico, social y cultural más cohesionado entre las naciones ibero
americanas.

El Convenio aquí presentado, se constituye igualmente en el mecanis
mo que permite canalizar el objetivo de la cooperación iberoamericana, 
organizar, operativizar y gestionar las iniciativas de la misma.

El Convenio contempla las figuras de los Coordinadores Nacionales, 
la Secretaría Pro Témpore, la Comisión de Coordinación y la Reunión de 
Responsables de Cooperación, los que se constituyen en los entes 
organizadores y en los respectivos canales de planeación y seguimiento 
de los proyectos ya existentes.

Lo anterior permite la identificación a nivel nacional délos respectivos 
Responsables de Coooperación Iberoamericana, quienes canalizarán los 
programas y /o proyectos y serán los únicos interlocutores válidos y 
permanentes de la gestión de la cooperación iberoamericana. Esto redun
dará en una mayor organización de la cooperación iberoamericana y 
permitirá, por otro lado, afianzar la posición de Colombia en el concierto 
de naciones latinoamericanas y mejorará su capacidad de gestión y 
negociación bilateral, multilateral o en el marco de Organismos Interna
cionales.

De esto resulta un nuevo perfil de nuestro país en las relaciones 
internacionales de hoy, con una política más dinámica y audaz, necesario 
en una etapa caracterizada por una cada vez mayor interdependencia entre 
los Estados.

Así, sólo los países con un abanico más amplio de relaciones con el 
resto del mundo, gozarán de mejores perspectivas para adelantar los 
procesos de cooperación y ayuda internacional necesarios para avanzar 
en su propio desarrollo.

CONTENIDO DEL CONVENIO
El “Convenio para la Cooperación en el marco de la Conferencia 

Iberoamericana”, está presentado en dos partes. Una de Considerandos y 
otra de diez y nueve (19) artículos.

Los Considerandos establecen que por el desarrollo alcanzado por los 
proyectos y programas de cooperación realizados en el marco de las 
Cumbres de la Conferencia Iberoamericana y por la necesidad de que 
exista un marco institucional que regule las relaciones de cooperación 
dentro de las cumbres para reforzar el valor del diálogo político existente 
y la solidaridad iberoamericana, se encuentra conveniente, articular las 
propuestas de cooperación mediante el Convenio para la cooperación 
aquí presentado.

Los programas de cooperación de las cumbres constituyen un instru
mento dinamizador del progreso social y resultan un elemento importante 
para lograr una identidad iberoamericana.

En cuanto a la segunda parte, en el artículo Io, se mencionan los 
“Coordinadores Nacionales”, la “Secretaría Pro Témpore”, la “Comisión 
de Coordinación” y la “Reunión de responsables de Cooperación”, como 
los mecanismos organizadores y canalizadores de los programas y/o 
proyectos que se encuentran en ejecución y de todas las nuevas iniciativas 
que en el futuro llegasen a presentarse.

En el artículo 2o, se describen los parámetros generales, en tomo a los 
cuales se elaborarán los programas y proyectos de cooperación, los cuales 
tendrán por objeto:

• Favorecer la identidad iberoamericana a través de la acción conjunta 
en materia educativa, cultural, científica y tecnológica.

• Fortalecer la participación de los Estados Miembros.
• Poner en práctica el concepto de cooperación para el desarrollo entre 

las naciones iberoamericanas.
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• Expresar la solidaridad iberoamericana ante problemas comunes que 
afecten a un conjunto o a la totalidad de los Estados Miembros.

• Impulsar el intercambio educativo, universitario, de formación 
tecnológica, vinculación entre investigadores y todas aquellas iniciativas 
que refuercen la capacidad que dé creación cultural común, brindando 
atención particular a los medios de comunicación.

En el artículo 3o, se hace énfasis en el desarrollo e integración 
regional en el espacio iberoamericano, sin anteponer este mecanismo de 
cooperación a las relaciones de cooperación bilateral y/o multilateral ya 
existentes.

En el artículo 4o, se invita a los países miembros, a designar a un 
Coordinador Nacional y a un Responsable, para hacer el debido segui
miento al conjunto de programas y proyectos de cooperación de las 
Cumbres Iberoamericanas.

En el artículo 6°, los Países Miembros de la Conferencia Iberoameri
cana se comprometen a reforzar y ampliar su cooperación en el ámbito de 
las cumbres, al amparo de las áreas que se irán definiendo en éstas. Esta 
se realizará a través de la ejecución de proyectos o programas de'interés 
iberoamericano, de intercambio científico, de experiencias y publicacio
nes, de transferencia de tecnología y de apoyo a la formación de recursos 
humanos que permitan optimizar el desarrollo de los países.

En el artículo 7o se hace énfasis en que la cooperación podrá ser técnica 
y/o financiera.

A partir del artículo 8o, se describen los mecanismos de operatividad 
para la presentación de los programas y /o proyectos de cooperación, así:

• Que su objeto corresponda a las bases programáticas del presente 
Convenio.

• Contar con la adhesión vinculante de por lo menos tres países 
iberoamericanos, el que lo presente y dos o más países participantes.

• Tener una duración determinada y que los compromisos presupues
tarios se mantengan por un plazo no inferior a tres años, a los efectos de 
cubrir eventuales retrasos en la iniciación de la ejecución de los mismos. 
En caso de terminación del proyecto antes de ese plazo, finalizará dicho 
compromiso.

En el artículo 9o, las Partes adoptan el Manual Operativo que se anexa 
al Convenio, el que podrá ser actualizado cada vez que se considere 
necesario para adoptarlo a los requerimientos de la Cooperación Ibero
americana.

En los artículos 10 y 1 i, se establece claramente el número de países 
que necesitarán adherirse a las propuestas de cooperación, para que éstos 
sean considerados como programas y/o proyectos Iberoamericanos.

Por otra parte, y una vez que el proyecto o programa haya sido 
difundido, y que cuente con el aval de por lo menos (7) siete países, éstos 
deberán asumir los compromisos respectivos y el proyecto, será presen
tado para su análisis a los Responsables de Cooperación, quienes, si así 
lo consideran, lo elevarán para su aprobación a la Cumbre por intermedio 
de los coordinadores Nacionales.

El artículo 12, fija la posibilidad a los Responsables de Cooperación, 
de determinar las medidas necesarias para asegurar el seguimiento de la 
ejecución de los programas o proyectos. En caso necesario, se posibilita 
la creación de una Unidad Técnica de Gestión, bajo la responsabilidad de 
los Estados Miembros participantes en los respectivos programas o 
proyectos.

El artículo 13, aborda el tema de la financiación de los programas y 
proyectos. Al respecto, las iniciativas deberán contar con los requisitos 
establecidos en el artículo 8o y se formalizarán a través de Acuerdos 
específicos, en los que se establecerán los objetivos, grados de participa
ción y formas de contribución de cada uno de los países participantes, en 
función de su nivel de desarrollo relativo.

A fin de cubrir el monto total que demanden las actividades proyecta
das podrá gestionarse, en forma conjunta o separada, el financiamiento de 
los recursos necesarios, propios y de otras fuentes de cooperación técnica 
y financiera.

Aquellos países que así lo decidan, de acuerdo con sus legislaciones 
y disposiciones internas, podrán convenir en establecer formas alternati

vas de financiación, por ejemplo fondos fiduciarios y fondos comunes, 
entre otros.

Finalmente, honorables Congresistas, la aprobación de este Convenio 
contribuirá a regular las relaciones de cooperación en el marco de las 
Cumbres de la Conferencia Iberoamericana, reforzará el diálogo político 
ya existente en Iberoamérica y afianzará la solidaridad y participación de 
los ciudadanos en la construcción de un espacio económico, social y 
cultural entre Colombia y las Naciones Iberoamericanas.

Honorables Senadores y Representantes,
Guillermo Fernández de Solo, 

Ministro de Relaciones Exteriores.

LEY 424 DE 1998
(enero 13) 

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 °. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, uniforme 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de 
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de leyes
Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 202 

de 199 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Convenio para la 
cooperación en el marco de la Conferencia Iberoamericana ”, suscrito 
en San Carlos de Bariloche, Argentina, el quince (15) de noviembre de 
mil novecientos noventa y cinco (1995), me permito pasar a su Despa
cho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencio
nado proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Consti
tucional Permanente.

Manuel Enríquez Rosero, 
Secretario General.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Fabio Valencia Cossio.
El Secretario General,

Manuel Enríquez Rosero.* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 203 DE 1999 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la Federación de Rusia 

sobre Cooperación Cultural y Científica", suscrito en Santa Fe 
de Bogotá, el 26 de noviembre de 1997.

El Congreso de la República
Visto el texto del “Convenio entre el Gobierno de la República de 

Colombia y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre Cooperación 
Cultural y Científica ”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, el 26 de noviem
bre de 1997, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru
mento internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA

Y EL GOBIERNO DE LA FEDERACION DE RUSIA SOBRE 
COOPERACION CULTURAL Y CIENTIFICA

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
Federación de Rusia, en lo sucesivo denominados “Las Partes”, en su 
aspiración por fortalecer las relaciones de amistad, por incrementar el 
mutuo entendimiento y la confianza entre los pueblos de ambas naciones 
y por ampliar los vínculos culturales entre los dos países en el campo de 
la cultura, el arte, la ciencia, la educación, el cine, los medios de 
comunicación, el deporte, los intercambios juveniles y el turismo, han 
convenido lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO
Las Partes, de conformidad con las disposiciones del presente Conve

nio, desarrollarán la cooperación multifacéfica en el campo de la cultura, 
la ciencia y la educación.

ARTICULO SEGUNDO
Cada una de Las Partes hará todo lo posible para divulgar los valores 

artísticos y culturales de la otra Parte, fomentando las respectivas inicia
tivas estatales, públicas y privadas.

ARTICULO TERCERO
Las Partes promoverán recíprocamente el establecimiento de contac

tos directos en el campo de la cultura y prestarán ayuda en la realización 
de giras artísticas, tanto de grupos profesionales de ópera, música, teatro 
y otros, como de solistas.

ARTICULO CUARTO
Las Partes se informarán oportunamente sobre las conferencias, 

concursos, festivales y otros eventos internacionales en el campo de la 
cultura y el arte que tengan lugar en su país.

ARTICULO QUINTO
Las Partes contribuirán a la cooperación entre museos, bibliotecas y 

archivos estatales, tomando las medidas necesarias para la prestación de 
las garantías adecuadas durante el traslado y exhibición de los bienes 
culturales.

Las Partes contribuirán a la cooperación directa entre las bibliotecas 
nacionales; sobre todo, en lo que tiene que ver con el acceso a material de 
información referente a las temáticas rusa o colombiana.

ARTICULO SEXTO
Las Partes estimularán el desarrollo de contactos directos y la coope

ración entre las instituciones culturales, organizaciones artísticas, asocia
ciones, fondos y otras organizaciones culturales y educativas de ambos 
países sobre la base de la firma de protocolos, programas y otros 
documentos de trabajo.

ARTICULO SEPTIMO
Las Partes contribuirán al mutuo estudio de la experiencia adquirida 

en el campo de la cultura, el arte y la literatura, mediante la organización 
de conferencias, simposios y otros foros científicos; así como por medio 
del intercambio de especialistas y de la realización conjunta de activida
des científicas e investigativas.

ARTICULO OCTAVO
Las Partes tomarán, de acuerdo con las normas del derecho internacio

nal y de la legislación nacional,, las medidas correspondientes para la 
prevención del ingreso, salida y traspaso ilegales de los derechos de 
propiedad sobre los bienes culturales de cada uno de los países; asegura
rán la cooperación entre los órganos estatales competentes de la Federa
ción de Rusia y de la República de Colombia en el intercambio de 
información y en la toma de medidas relacionadas con el restablecimiento 
de los derechos legales de propiedad sobre los bienes culturales y con la 
devolución de estos últimos en el caso de que hayan ingresado o hayan 
sido sustraídos ilegalmente del territorio de ambos Estados.

ARTICULO NOVENO
Las Partes contribuirán a la cooperación en el campo de la cinemato

grafía y en la divulgación del arte cinematográfico de sus países mediante 
el intercambio, comercial o no, de películas. Las Partes estimularán los 
encuentros entre personalidades del cine y especialistas en el campo de 
la cinematografía.

ARTICULO DECIMO
Las Partes estimularán la cooperación en el campo de los medios de 

comunicación, en particular mediante la celebración de convenios direc
tos entre las instituciones y organizaciones profesionales correspondien
tes, la producción conjunta de materiales audiovisuales e impresos, el 
intercambio de especialistas y la organización de ferias y exposiciones.

Las Partes apoyarán la cooperación entre las empresas nacionales de 
radio y televisión rusas y colombianas. Los términos y condiciones de 
esta cooperación serán estipulados en acuerdos directos entre Las Partes. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO
Las Partes estimularán la cooperación en el campo de la protección de 

los derechos de autor y conexos. La normatividad y Condiciones de este 
tipo de cooperación se fijarán en acuerdos especiales entre Las Partes. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO
Las Partes prestarán ayuda a la creación y funcionamiento de centros 

culturales y de información de ambos países en la Federación de Rusia y 
en la República de Colombia sobre la base de condiciones de reciproci
dad.

ARTICULO DECIMO TERCERO
Las Partes contribuirán a la cooperación entre los centros de archivo 

de ambos países mediante el intercambio de especialistas y la prestación 
de la ayuda técnica para la conservación de los materiales de archivos, 
incluida la microfilmación de documentos de archivo.

ARTICULO DECIMO CUARTO
Las Partes desarrollarán la cooperación en el campo de la ciencia sobre 

la base de convenios directos entre las organizaciones y departamentos 
correspondientes.

ARTICULO DECIMO QUINTO
Las Partes contribuirán al desarrollo de la cooperación de mutuo 

beneficio entre el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia 
y la Tecnología “Francisco José de Caldas”, Colciencias y la Academia 
de Ciencias de Rusia.

ARTICULO DECIMO SEXTO
Las Partes contribuirán a la cooperación y al intercambio de experien

cias en el campo de la educación, mediante el otorgamiento de becas en 
áreas de interés mutuo, estimulando el intercambio de especialistas, 
científicos, estudiantes y alumnos, el desarrollo de contactos directos



GACETA DEL CONGRESO 64 Viernes 23 de abril de 1999

entre las instituciones de educación, organizaciones de ciencia, cultura, 
arte y deporte y la interacción en el campo de la preparación profesional 
y la capacitación de personal.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO
Las Partes estimularán la cooperación para la enseñanza y la difusión 

de las lenguas de ambos países en el sistema educativo a todos los niveles, 
incluyendo centros de enseñanza para adultos; en particular, mediante:-

• Selección y envío de profesores, conferencistas y especialistas 
consultores;

• La puesta a disposición de manuales y material didáctico y la 
cooperación en la elaboración de los manuales;

• La participación de profesores y estudiantes en los cursos de 
preparación y perfeccionamiento realizados por la otra Parte;

• El intercambio de experiencias en el campo de tecnología actuales de 
enseñanza de lenguas extranjeras;

• La utilización de los medios de radio y televisión para la divulgación 
de la lengua del otro país;

• La capacitación de traductores de literatura;
• El intercambio de científicos, profesores, estudiantes de pregrado y 

posgrado y alumnos en general, con el fin de profundizar su conocimiento 
de la lengua y realizar investigaciones en el campo de la lingüística.

ARTICULO DECIMO OCTAVO
Las Partes contribuirán al reconocimiento recíproco de diplomas, 

títulos y grados de educación superior. A este respecto se llevarán a cabo 
negociaciones con el fin de firmar un convenio en este campo.

ARTICULO DECIMO NOVENO
Las Partes estimularán la cooperación entre las organizaciones y 

asociaciones juveniles, así como los contactos directos entre los jóvenes 
de ambos países.

ARTICULO VIGESIMO
Las Partes cooperarán en el campo de la salud pública y la ciencia 

médica sobre la base de convenios directos entre las respectivas organi
zaciones e instituciones.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO
Las Partes contribuirán al desarrollo de la cooperación en el campo del 

deporte y la educación física y estimularán los vínculos directos entre 
deportistas, entrenadores, organizaciones y equipos deportivos de ambos 
países.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO
Las Partes contribuirán a los intercambios turísticos con el fin de 

conocer mutuamente y divulgar la cultura de ambos países.
ARTICULO VIGESIMO TERCERO

Las Partes asegurarán periódicamente la firma de programas en el 
campo de la cultura, la ciencia y la educación, en los cuales se estipularán 
las actividades concretas y las condiciones, tanto financieras como de otra 
índole para su realización.

Con este fin será creada la Comisión Mixta Colombo-Rusa para la 
cooperación en el campo de la cultura, la ciencia y la educación, la cual 
se reunirá en las ciudades de Bogotá y Moscú, alternadamente. La 
coordinación de las actividades de la Comisión Mixta y la firma de los 
programas de intercambios acordados estarán a cargo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Colombia y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO
Las controversias sobre la interpretación o aplicación del presente 

convenio se resolverán mediante el acuerdo mutuo entre Las Partes o de 
conformidad con los procedimientos contemplados por el Derecho Inter
nacional para la Solución Pacífica de Controversias.

ARTICULO VIGESIMO QUINTO
En la fecha en la que entre en vigor el presente Convenio, perderá 

vigencia en las relaciones entre la República de Colombia y la Federación 
de Rusia, el Convenio sobre Cooperación Cultural y Científica entre la 
República de Colombia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
suscrito el 3 de agosto de 1970. La terminación de éste, no afectará la 
ejecución de los Programas y los Proyectos ya iniciados sobre la base del 
mismo.
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ARTICULO VIGESIMO SEXTO
El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de la última 

notificación sobre el cumplimiento por cada una de las Partes de los 
trámites internos necesarios para, su entrada en vigor.

El presente Convenio tendrá una duración de cinco (5) años y se 
prorrogará automáticamente por períodos subsecuentes de cinco (5) 
años, a menos que una de Las Partes comunique por escrito a la otra Parte 
su intención de darlo por terminado con una antelación no menor de seis 
(6) meses a la fecha de la expiración del período quinquenal correspon
diente.

La terminación del presente Convenio no afectará el cumplimiento de 
los programas y los proyectos que se encuentren en ejecución y que hayan 
sido puestos en marcha sobre la base de éste.

Firmado en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) 
días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997), en 
dos originales, cada uno en idiomas español y ruso, teniendo ambos textos 
el mismo valor.

Por el Gobierno de la República de Colombia,
María Emma Mejía Vélez, 

Ministra de Relaciones Exteriores.
Por el Gobierno de la Federación de Rusia,

Evgueni Primakov, 
Ministro de Relaciones Exteriores.»

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores,

HACE CONSTAR:
Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto 

original del “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y 
el Gobierno de la Federación de Rusia sobre Cooperación Cultural y 
Científica ”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, el 26 de noviembre de 1997.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999).

Héctor Adolfo Sintura Vareta, 
Jefe Oficina Jurídica.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., Io de julio de 1998
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Camilo Reyes Rodríguez. 

DECRETA:
Artículo Io. Apruébase el “Convenio entre el Gobierno de la República 

de Colombia y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre Cooperación 
Cultural y Científica”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, el 26 de noviembre 
de 1997.

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° de la Ley 
7a de 1944, el “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre Cooperación Cultural y 
Científica”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, el 26 de noviembre de 1997, 
que por el artículo 10 de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito 

Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El Gobierno Nacional, con base en lo dispuesto en los artículos 150 

numeral 16,189 numeral 2 y el artículo 224 de la Constitución Política de 
Colombia, somete a consideración del honorable Congreso de la Repú
blica, el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el “Convenio
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entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
Federación de Rusia sobre Cooperación Cultural y Científica”, suscrito 
en Santa Fe de Bogotá eí veintiséis (26) de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997).

Presentación
En virtud de las nuevas realidades de la política internacional europea, 

el Gobierno Nacional ha puesto en marcha algunos lincamientos de su 
política exterior encaminados a la consolidación de sus relaciones con 
diferentes países miembros de Europa Oriental. En este orden de ideas, 
Colombia expidió el comunicado del 26 de diciembre de 1991 por medio 
del cual mantiene las relaciones diplomáticas con la Federación de Rusia, 
en consonancia con la aplicación del principio de la sucesión de Estados, 
en aplicación del cual la Federación de Rusia asumió el compromiso de 
cumplir con todos los compromisos y obligaciones internacionales ad
quiridos por la antigua Unión Soviética.

En plena transformación del sistema mundial la interdependencia 
resulta vital para estrechar la comunicación entre Colombia y la Federa
ción de Rusia; por ello, en el marco de la primera visita oficial de un 
Ministro de Relaciones Exteriores de ese país a Colombia, se suscribió un 
nuevo instrumento cultural como imperativo para los dos países en 
modernizar y actualizar la cooperación en esta área, ajustándola a las 
nuevas necesidades de legislación, pero sobre todo porque creen que la 
dimensión cultural es fundamental para el desarrollo social de sus 
pueblos.

En el caso colombiano el Estado está en la obligación de fomentar la 
cultura y las ciencias; de garantizar por fuera de sus fronteras -cuando sea 
necesario- el cumplimiento de los objetivos internos de búsqueda del 
bienestar cultural, educativo, de salud, de competitividad, de adquirir 
conocimientos novedosos en materia de ciencia y tecnología, de preser
var el patrimonio cultural como fundamento de la nacionalidad y de hacer 
respetar la diversidad creativa y cultural de los colombianos.

Para contribuir a la realidad de estos objetivos se debe fortalecer la 
cooperación bilateral entre Colombia y la Federación de Rusia, mediante 
un nuevo marco jurídico que impulse la valiosa relación cultural entre los 
dos países.

Del texto del convenio
El presente Convenio reemplaza al Convenio de Cooperación Cultural 

y Científica suscrito entre Colombia y la URSS el 3 de agosto de 1970, 
actualmente vigente y del cual se han desarrollado cinco Programas de 
Intercambios Culturales y Científicos comprendidos en los períodos de 
1983-1984, 1987-1988, 1989-1990, 1991-1993 y 1997-1999.

Estructura de Convenio
El nuevo Convenio consta de un preámbulo y de 26 artículos, en virtud 

de los cuales se desarrollará la colaboración entre los dos países en los 
campos de la cultura, el arte, la ciencia, la educación, el cine, los medios 
de comunicación, el deporte, la salud, los intercambios juveniles y el 
turismo. En ese sentido, la suscripción de un Acuerdo Cultural entre 
Colombia y Rusia resulta beneficioso para las Partes.

Se destaca en el texto del Convenio la inclusión de nuevos temas 
tales como la protección de los derechos de autor y conexos (artículo 
11), las medidas conjuntas para el ingreso, salida y traspaso ilegal de 
los derechos de propiedad sobre bienes culturales (artículo 10), la 
creación de centros culturales para el fomento de la cultura rusa en 
Colombia y de la colombiana en territorio ruso (artículo 12). De igual 
forma, se hace un reconocimiento al mutuo beneficio que ha obtenido 
la cooperación directa entre Colciencias y la Academia de Ciencias de 
Rusia (artículo 15), la realización de convenios directos para estrechar 
la cooperación en el campo de la salud pública y ciencia médica 
(artículo 20), y la creación de una Comisión Mixta Colombo-Rusa 
para coordinar las actividades que se establezcan en los Programas 
Culturales (artículo 23).

Articulado del Acuerdo
Específicamente, el Convenio plantea, del artículo primero al decimo

tercero la divulgación de.los valores artísticos y culturales de las Partes; 

la ayuda mutua para la realización de giras artísticas, tanto de grupos 
como de solistas en el campo del teatro, la música, y la literatura; la 
colaboración entre museos, bibliotecas y archivos; la firma de protocolos, 
programas y otros documentos de trabajo entre las instituciones cultura
les, educativas, científicas y deportivas que desarrollen el Convenio; 
participación en eventos y encuentros que organice la contraparte; 
intercambio de experiencias en cada uno de los sectores de interés del 
Convenio; estimulación del arte cinematográfico a través del intercambio 
de películas y de especialistas y personalidades del cine; el intercambio 
de exposiciones; cooperación entre las entidades de radio y televisión y 
otros medios de comunicación de los dos países.

Los artículos decimocuarto y decimoquinto destacan la importancia 
de la cooperación científica entre los dos gobiernos.

A partir del artículo decimosexto hasta el decimonoveno se hace 
referencia a la cooperación educativa, consolidando el otorgamiento de 
becas, el intercambio de profesores y estudiantes, la protección y divul
gación de los idiomas ruso y castellano, la cooperación entre las organi
zaciones y asociaciones juveniles de las Partes y la celebración de un 
futuro Convenio sobre la Homologación y Reconocimiento Mutuo de 
Títulos.

Los artículos vigésimo primero y vigésimo segundo contribuyen al 
desarrollo de los campos deportivos y turísticos de los dos países, el 
artículo vigésimo tercero establece la firma periódica de programas de 
intercambios científicos y culturales y a partir del artículo vigésimo 
cuarto se estipulan las disposiciones generales.

Trámite Interno
El Gobierno de la Federación de Rusia informó a la Embajada de 

Colombia en Moscú, mediante nota verbal número 130-N/UKSV del 30 
de diciembre de 1997, sobre el cumplimiento de los trámites internos en 
Rusia para la aprobación del Convenio e invitó al Gobierno colombiano 
a llevar a cabo similar procedimiento con el fin de que entre en vigor el 
Convenio Cultural, de conformidad con el artículo 26 del mismo.

Finalmente, en los aspectos relativos a solución de controversias, 
entrada en vigor y prórrogas, el Convenio se ajusta a las prácticas y 
normas del Derecho Internacional consagradas en la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados.

De los honorables Senadores y Representantes.
Guillermo Fernández de Soto, 

Ministro de Relaciones Exteriores.»

LEY 424 DE 1998
(enero 13) 

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 °. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada 
de ejecutar los Tratados Internacionales de stí competencia y reque
rir la reciprocidad en los mismos, trasladará la información perti
nente al Ministerio de Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones 
Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con
greso.
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Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur. 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes

Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 203 

de 199 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la Federación 
Rustí sobre Cooperación Cultural y Científica’’, suscrito en Santa Fe de 
Bogotá el veintiséis (26) de noviembre de mil novecientos noventa y siete 
(1997), me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

Manuel Enríquez Rosero, 
Secretario General.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Fahio Valencia Cossio.
El Secretario General,

Manuel Enríquez Rosero.* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 204 DE 1999 SENADO 

por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la República Federal 

de Alemania sobre Cooperación Técnica”, hecho en Santa Fe 
de Bogotá, el veintiséis (26) de mayo de mil novecientos noventa 

y ocho (1998).
El Congreso de Colombia

Visto el texto del “Convenio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre 
Cooperación Técnica”, hecho en Santa Fe de Bogotá, el veintiséis (26) 
de mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru
mento internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERAL 

DE ALEMANIA SOBRE COOPERACION TECNICA
El Gobierno de la República de Colombia,

y
El Gobierno de la República Federal de Alemania
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sobre la base de las relaciones amistosas existentes entre ambos países 
y sus pueblos, teniendo en cuenta su común interés en el fomento del 
progreso económico y social de sus países y pueblos, y en el deseo de 
profundizar sus relaciones mediante una Cooperación Técnica en pie de 
igualdad, han convenido en lo siguiente:

ARTICULO I
(1) Las Partes Contratantes colaborarán al objeto de fomentar el 

desarrollo económico y social de sus pueblos.
(2) El presente Convenio fija las condiciones básicas para la Coope

ración Técnica entre las Partes Contratantes. Estas podrán concertar 
acuerdos complementarios sobre proyectos concretos de Cooperación 
Técnica (llamados en adelante “acuerdos de proyecto”). Al hacerlo así, 
cada Parte Contratante conservará su propia responsabilidad sobre los 
proyectos de Cooperación Técnica en su país. En los acuerdos de 
proyecto se fijará la concepción común para el proyecto respectivo, la 
cual comprenderá especialmente el objetivo, los aportes de las Partes 
Contratantes, las tareas y posición organizativa de los participantes, así 
como el calendario previsto.

ARTICULO II
(1) Los acuerdos de proyecto podrán prever un fomento por parte del 

Gobierno de la República Federal de Alemania en los, siguientes campos:
a) Centros de formación, asesoramiento, investigación y de otro tipo 

en la República de Colombia;
b) preparación de planes, estudios y dictámenes.
(2) El fomento podrá hacerse
a) mediante el envío de expertos, tales como instructores, asesores, 

peritos, especialistas, personal científico y técnico y asistentes de proyec
to por encargo del Gobierno de la República Federal de Alemania, que 
serán denominados en adelante “expertos enviados”;

b) Mediante el envío de personal administrativo, denominado en 
adelante “personal administrativo enviado”;

c) Mediante el suministro de material y equipo (denominado en 
adelante “material”);

d) Mediante la formación y perfeccionamiento de expertos, directivos 
y científicos colombianos en la República de Colombia, en la República 
Federal de Alemania o en otros países;

e) Mediante aportaciones financieras a titulares en Colombia para 
proyectos que éstos realicen bajo su propia responsabilidad;

f) De otra manera convenida entre las Partes Contratantes.
(3) El Gobierno de la República Federal de Alemania asumirá en los 

proyectos que fomente los gastos correspondientes a las siguientes 
aportaciones, a no ser que en los acuerdos de proyecto se disponga otra 
cosa:

a) Remuneración de los expertos enviados y del personal administra
tivo enviado;

b) Alojamiento de los expertos enviados, del personal administrativo 
enviado y de sus familiares, en tanto que los gastos no corran por cuenta 
de ellos mismos;

c) Viajes de servicio de los expertos enviados y del personal adminis
trativo enviado, dentro y fuera de la República de Colombia;

d) Adquisición del material mencionado en el párrafo 2, letra c;
e) Transporte y seguro del material mencionado en el párrafo 2, letra 

c, hasta el lugar del proyecto; se exceptúan los gravámenes y derechos de 
bodegaje mencionados en el Artículo 3, letra b;

f) Formación y perfeccionamiento de expertos, directivos y científicos 
colombianos, conforme a las respectivas directrices alemanas vigentes.

(4) En tanto no se disponga otra cosa en los acuerdos de proyecto, el 
máterial suministrado para los proyectos por orden del Gobierno de la 
República Federal de Alemania pasará a su llegada a Colombia a la 
propiedad de la República de Colombia. Estará sin restricciones a 
disposición de los proyectos fomentados y de los expertos enviados, así 
como de los empleados locales contratados con cargo a recursos de 
cooperación técnica alemana, para el cumplimiento de sus tareas. Las 
disposiciones procedentes también se aplicarán al material adquirido en 
Colombia con cargo a recursos de la Cooperación Técnica alemana.
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(5) El Gobierno de la República Federal de Alemania comunicará al 
Gobierno de la República de Colombia quiénes son los titulares, organis
mos o servicios a los que ha confiado la realización de sus medidas de 
fomento para cada proyecto. Los titulares, organismos o servicios encar
gados serán designados en lo sucesivo “organismo ejecutor”.

ARTICULO III
Aportes del Gobierno de la República de Colombia:
a) Pondrá a disposición, a sus expensas, en Colombia, los terrenos y 

edificios necesarios para la realización de los proyectos, incluido su 
equipo, en tanto que el Gobierno de la República Federal de Alemania no 
suministre este último a sus propias expensas;

b) Eximirá al material suministrado para el proyecto por encargo del 
Gobierno de la República Federal de Alemania de derechos de importa
ción y exportación y demás gravámenes, tasas o contribuciones a favor 
de entidades públicas por motivo de ingreso del material a territorio 
colombiano; además, “sufragará todos los gastos necesarios para la 
obtención de las correspondientes licencias de importación, cuidará de 
que el material pase por la aduana sin demora, y asumirá los derechos de 
bodegaje que se causen;

c) Asumirá los gastos de operación y mantenimiento de los proyectos, 
a no ser que los acuerdos de proyecto dispongan otra cosa;

d) Pondrá a disposición, a sus expensas, los expertos y auxiliares 
colombianos necesarios; en los acuerdos de proyecto se fijarán los 
cronogramas correspondientes;

e) Cuidará de que los expertos colombianos prosigan lo antes posible 
la labor comenzada por los expertos y el personal administrativo envia
dos; en la medida en que los expertos colombianos reciban en el marco 
del presente Convenio una capacitación o un perfeccionamiento en la 
República de Colombia, en la República Federal de Alemania o en otros 
países, designará oportunamente, de conformidad con la Embajada de la 
República Federal de Alemania en Santa Fe de Bogotá, o con los expertos 
por ella nombrados, un número suficiente de candidatos destinados a 
recibir esa capacitación o perfeccionamiento; sólo designará candidatos 
que se hayan comprometido ante él a seguir ejerciendo, una vez terminada 
la capacitación o perfeccionamiento, su actividad en el proyecto en 
cuestión durante el doble del tiempo que dure la capacitación, siempre y 
cuando la remuneración del trabajo respectivo sea adecuada;

f) Reconocerá conforme a su nivel técnico los exámenes aprobados 
por los nacionales colombianos formados y perfeccionados en el marco 
del presente Convenio y ofrecerá a estas personas posibilidades de 
empleo y de ascenso o carrera acordes con su formación;

g) Concederá a los expertos enviados, al personal administrativo, 
enviado y a los empleados locales todo tipo de apoyo en el cumplimiento 
de las tareas a ellos confiadas, y pondrá a su disposición toda la 
documentación necesaria que guarde relación con el proyecto respectivo;

h) Cuidará de que se hagan efectivos los aportes necesarios para la 
realización de los proyectos, en la medida en que no sean asumidos por 
el Gobierno de República Federal de Alemania conforme a los acuerdos 
de proyecto;

i) Comunicará al Gobierno de la República Federal de Alemania las 
entidades encargadas de la ejecución de los proyectos respectivos en la 
República de Colombia.

ARTICULO IV
(1) El Gobierno de la República Federal de Alemania cuidará de que 

los expertos enviados y el personal administrativo enviado estén obliga
dos a:

a) Contribuir con todas sus fuerzas, en el marco de los acuerdos 
concertados sobre su labor, a que se realicen los propósitos consignados 
en el artículo 55 de la Carta de las Naciones Unidas;

b) No inmiscuirse en los asuntos internos de la República de Colom
bia;

c) Observar las leyes vigentes en la República de Colombia y respetar 
los usos y costumbres del país;

d) No ejercer otra actividad lucrativa que la que se les encargó;
e) Cooperar sin reservas con los organismos oficiales de la República 

de Colombia.

(2) El Gobierno de la República Federal de Alemania cuidará de que 
antes del envío de un experto o un miembro del personal administrativo 
se obtenga la aprobación del Gobierno de la República de Colombia. El 
organismo ejecutor rogará al Gobierno de la República de Colombia, 
enviándole el curriculum vi tac del experto por él escogido, que dé su 
aprobación para el envío del mismo. Si el Gobierno de la República de 
Colombia no hace manifestación en contrario en un plazo de dos meses, 
esta actitud será considerada como aprobación.

(3) Si el Gobierno de la República de Colombia desea que sea retirado 
un experto enviado o un miembro del personal administrativo enviado, se 
pondrá con la debida antelación en contacto con el Gobierno de la 
República Federal de Alemania y expondrá los motivos de su deseo. De 
la misma manera, si la parte alemana retira a un experto enviado o a un 
miembro del personal administrativo enviado, el Gobierno de la Repúbli
ca Federal de Alemania cuidará de que el Gobierno de la República de 
Colombia sea informado lo antes posible.

ARTICULO V
(1) El Gobierno de la República de Colombia cuidará de la protección 

de la persona y de los bienes de los expertos enviados y del personal 
administrativo enviado, así como de sus familiares que convivan con 
ellos. Esto implica especialmente que:

a) Si un experto, instructor o especialista alemán ocasiona daño a un 
tercero en el cumplimiento de una tarea confiada a él en los términos del 
presente Convenio, responderá en su lugar el Gobierno de la República 
de Colombia, de acuerdo con el Título XXXIV del Código Civil Colom
biano, en la redacción válida en la fecha en la cual el Convenio entre en 
vigor. En este caso, no se reclamará, por lo tanto, contra el experto, el 
instructor o el especialista alemán.

La obligación de restitución del experto, instructor o especialista 
alemán frente al Gobierno de la República de Colombia, cualquiera que 
sea el fundamento jurídico en que se base, no existe más que en cada caso 
de dolo o de imprudencia temeraria;

b) Eximirá a las personas mencionadas en la frase primera de todo 
arresto o detención relacionados con actos u omisiones, incluidos sus 
palabras y escritos, en conexión con el cumplimiento de una tarea a ellos 
confiada conforme al presente Convenio;

c) Concederá en todo momento a las personas mencionadas en la frase 
primera la libre entrada y salida del país;

d) Extenderá a las personas mencionadas en la frase primera un 
documento de identidad en el que se hará referencia a la protección 
especial y al respaldo que les concede el Gobierno de la República de 
Colombia.

(2) El Gobierno de la República de Colombia
a) No percibirá impuestos ni otros gravámenes públicos sobre las 

remuneraciones que los expertos enviados y el personal administrativo 
enviado reciban de fondos del Gobierno de la República Federal de 
Alemania por servicios prestados en el marco del presente Convenio; la 
misma norma se aplicará a las remuneraciones que se paguen a empresas 
encargadas por el Gobierno de la República Federal de Alemania de 
realizar medidas de fomento en el marco del presente Convenio;

b) Permitirá a las personas mencionadas en la frase primera del párrafo 
1 la importación y venta, exenta de impuestos, derechos y fianzas, de un 
automóvil, así como la importación y venta exenta de derechos y fianzas, 
de los objetos destinados a su uso personal;

c) Concederá a las personas mencionadas en la frase primera del 
párrafo 1 los visados, permisos de trabajo y residencia necesarios, libres 
de derechos y fianzas.

ARTICULO VI
El presente Convenio se aplicará igualmente a los proyectos de 

Cooperación Técnica de las Partes Contratantes que ya estén en curso en 
el momento de su entrada en vigor.

ARTICULO VII
(1) El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que ambos 

Gobiernos se notifiquen que se han cumplido los requisitos internos 
necesarios para su entrada en vigor.
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(2) El presente Convenio se concluye por un período de cinco años y 
su vigencia se prorrogará tácitamente de año en año, a no ser que sea 
denunciado por escrito por una de las Partes Contratantes tres meses antes 
de expirar el período de vigencia correspondiente.

(3) Expirado el presente Convenio, sus disposiciones seguirán, apli
cándose a los proyectos de Cooperación Técnica que ya estén en curso o 
se hayan acordado con anterioridad a la expiración.

(4) El Convenio sobre Cooperación Técnica del 2 de marzo de 1965 
entre el Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de 
la República de Colombia y el Acuerdo de modificación del mismo 
concertado mediante canje de Notas del 27 de abril/10 de agosto de 1973 
quedarán derogados al entrar en vigor el presente Convenio.

Hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes 
de mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998).

Por el Gobierno de la República de Colombia,
Camilo Reyes Rodríguez, 

Ministro de Relaciones Exteriores.
Por el Gobierno de la República Federal de Alemania,

Geert-Hinrich Ahrens,
Embajador.»

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores,

HACE CONSTAR:
Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto 

original del “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y 
el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre Cooperación 
Técnica”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, D. C., el veintiséis (26) de 
mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998).

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999).

Héctor Adolfo Sintura Varela, 
Jefe Oficina Jurídica.»

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 13 de abril de 1999
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto. 

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Convenio entre el Gobierno de la República 

de Colombia y el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre 
Cooperación Técnica”, hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el veintiséis 
(26) de mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
7a de 1944, el “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre Cooperación 
Técnica ", hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el veintiséis (26) de mayo 
de mil novecientos noventa y ocho (1998), que por el artículo Io de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito 

Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 

189-2, 150-16 y 224 de la Constitución Política, tengo el honor de 
presentar a la consideración del honorable Congreso de la República de 
Colombia el “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre Cooperación 

Técnica”, suscrito en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C., el 26 de 
mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998).

Este Convenio sustituye al “Convenio General de Cooperación Téc
nica entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Federal de Alemania”, firmado en la ciudad de Bogotá el 2 de 
marzo de 1965.

Los Gobiernos de los dos países, movidos por el interés por promover 
y fomentar el desarrollo económico y social de sus pueblos en beneficio 
de ambas partes, y convencidos de la importancia de establecer mecanis
mos que contribuyan al desarrollo de ese proceso, consideraron de 
trascendental importancia suscribir el presente Convenio, el cual contem
pla los mecanismos necesarios para poner a tono la cooperación existente 
con la realidad mundial actualmente imperante.

Es importante resaltar que el volumen de la cooperación técnica que 
Colombia recibe de Alemania es muy elevado, lo cual hacía imperativo 
actualizar y modernizar el Convenio Básico con este país, que tenía más 
de treinta años de vigencia.

En consideración a los deseos de fortalecer los vínculos de amistad, el 
Convenio en mención pretende fomentar el común interés en el fomento 
del progreso económico y social, basados en los principios de igualdad y 
beneficio mutuo para ambas partes.

Este Convenio contempla el fomento y la realización de programas de 
cooperación técnica en áreas de interés común, de conformidad con las 
prioridades establecidas en las políticas y estrategias de desarrollo 
económico y social de los países contratantes. La implementación del 
Convenio se concretará mediante acuerdos complementarios sobre pro
gramas específicos de interés común, encaminados a acelerar y asegurar 
el desarrollo económico y el bienestar social de las dos naciones.

La realización de los programas se llevará a cabo entre otros, mediante 
el envío de expertos, instructores, asesores, peritos, especialistas, perso
nal científico y técnico; envío de personal administrativo; suministro de 
material y equipo; formación y perfeccionamiento de expertos, directivos 
y científicos colombianos en la República de Colombia, en la República 
Federal de Alemania y otros países; aportaciones financieras a titulares en 
Colombia para proyectos que se realicen bajo su propia responsabilidad 
y de otra manera convenida entre las partes contratantés.

Las Partes Contratantes han convenido otorgar al personal que en 
forma oficial intervengan en los proyectos de cooperación, todas las 
facilidades para la entrada, permanencia y salida de cada país, de 
conformidad con la legislación vigente en cada una de ellas.

Asimismo, las Partes han convenido otorgar a los expertos y al 
personal administrativo que reciban en desarrollo del Convenio, una 
capacitación o un perfeccionamiento en la República de Colombia, en la 
República Federal de Alemania y en otros países, de conformidad con la 
práctica existente para la cooperación técnica bilateral y con la legislación 
interna vigente en cada una de ellas, teniendo en cuenta el régimen de la 
más estricta reciprocidad.

El Gobierno de la República Federal de Alemania cuidará de que los 
expertos y el personal administrativo enviado estén obligados a contri
buir, en el marco de los acuerdos concertados sobre su labor, a que se 
realicen los propósitos consignados en el artículo 55 de la Carta de las 
Naciones Unidas; ano inmiscuirse en los asuntos internos de la República 
de Colombia; a observar las leyes vigentes en Colombia y respetar los 
usos y costumbres del país; a no ejercer otra actividad lucrativa que la que 
se les encargó y a cooperar sin reservas con los organismos oficiales de 
la República de Colombia.

A su vez, el Gobierno de la República de Colombia cuidará de la 
protección de la persona y bienes de los expertos y del personal adminis
trativo enviado, así como de sus familiares que convivan con ellos. Esto 
implica el reconocimiento de los privilegios e inmunidades que usual
mente se conceden a tales funcionarios.

Uno de los objetivos evidentes de la política exterior del país es el 
incremento de la cooperación con los países desarrollados, a través de la 
internacionalización de su economía, trascendiendo sus fronteras con 
flujo de bienes, capitales y personas con el fin de maximizar las ventajas 
que se extienden en el ámbito global a través de la liberación del
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intercambio comercial, de la inversión y de mecanismos efectivos de 
cooperación.

Cabe decir, finalmente, que los esfuerzos de los Gobiernos de los 
Países que conforman la Unión Europea -entre los cuales la República 
Federal de Alemania ocupa el primer lugar en cuanto al suministro de 
ayuda para el desarrollo a Colombia- para lograr la integración económi
ca, se ven reflejados en el interés demostrado de buscar el acercamiento 
con países como el nuestro. Estos esfuerzos se plasman en instrumentos 
como el que se presenta a la consideración de los honorables Senadores 
y Representantes, y como tal, considero conveniente recomendar su 
aprobación.

Guillermo Fernández de Soto, 
Ministro de Relaciones Exteriores.

LEY 424 DE 1998
(enero 13) 

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 °. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de 
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con
greso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de leyes

Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 204 

de 1999 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República 
Federal de Alemania sobre Cooperación Técnica ”, hecho en Santa Fe de 
Bogotá, D. C., el veintiséis (26) de mayo de mil novecientos noventa y 
ocho (1998), me permito pasar a su Despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría 
General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es 
competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente.

Manuel Enríquez Rosero, 
Secretario General.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase:
El Presidente,

Fabio Valencia Cossio.
El Secretario General,

Manuel Enríquez Rosero.* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 205 DE 1999 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo sobre el Programa 
Internacional para la Conservación de los Delfines ”, hecho en

Washington, D. C., el veintiuno (21) de mayo de mil novecientos 
noventa y ocho (1998).

El Congreso de la República
Visto el texto del “Acuerdo sobre el Programa Internacional para la 

Conservación de los Delfines ”, hecho en Washington, D. C., el veintiuno 
(21) de mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998), que a la letra 
dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru
mento internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«ACUERDO SOBRE EL PROGRAMA INTERNACIONAL 
PARA LA CONSERVACION DE LOS DELFINES

Preámbulo
Las Partes en el presente Acuerdo,
Conscientes de que en virtud de las normas pertinentes del derecho 

internacional, tal como se reflejan en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, todos los Estados tienen el 
deber de tomar, o de cooperar con otros Estados para tomar las medidas 
que sean necesarias para la conservación y ordenación de los recursos 
marinos vivos;

Inspirados en los principios contenidos en la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, así como en el deseo de dar 
cumplimiento a los principios y normas previstos en el Código de 
Conducta para la Pesca Responsable adoptado por la Conferencia de la 
FAO en 1995;

Subrayando la voluntad política de la comunidad internacional para 
contribuir a mejorar la eficacia de las medidas de conservación y 
ordenación pesquera, a través del Acuerdo para Promover la Aplicación 
de las Medidas Internacionales de Conservación y Ordenación por los 
Buques Pesqueros que Pescan en Alta Mar, adoptado por la Conferencia 
de la FAO en 1993;

Tomando nota de que la 50a Asamblea General de las Naciones 
Unidas, de conformidad con la Resolución A/RES/50/24, adoptó el 
Acuerdo sobre La Aplicación de las Disposiciones de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar del 10 de diciembre de 
1982, Relativas a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de 
Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios 
(“Acuerdo de Naciones Unidas sobre las Poblaciones de Peces 
Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios”);

Reiterando los compromisos establecidos en el Acuerdo de La Jolla de 
1992 y en la Declaración de Panamá de 1995;

Recalcando las metas de eliminar la mortalidad de delfines en la 
pesquería del atún con red de cerco en el Océano Pacífico Oriental y de 
buscar métodos ambientalmente adecuados para capturar atunes aleta 
amarilla grandes no asociados con delfines;

Considerando la importancia de la pesquería del atún como fuente de 
alimentación e ingreso para las poblaciones de las Partes y que las 
medidas de conservación y ordenación deben responder a esas necesida-
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des y tomar en cuenta los impactos económicos y sociales de tales 
medidas;

Reconociendo la drástica disminución de la mortalidad incidental de 
delfines alcanzada a través del Acuerdo de La Jolla;

Convencidos de que la evidencia científica demuestra que la técnica de 
pescar atún en asociación con delfines, de conformidad con las reglas y 
procedimientos establecidos en el marco del Acuerdo de La Jolla y 
reflejados en la Declaración de Panamá, ha proporcionado un método 
efectivo para la protección de los delfines y el aprovechamiento racional 
de los recursos atuneros en el Océano Pacífico Oriental;

Reafirmando que la cooperación multilateral constituye el mecanismo 
más efectivo para alcanzar los objetivos de conservación y uso sostenible 
de los recursos marinos vivos;

Resueltos a asegurar la sostenibilidad de las poblaciones de atún en el 
Océano Pacífico Oriental y a reducir progresivamente la mortalidad 
incidental de delfines en la pesquería de atún del Océano Pacifico Oriental 
a niveles cercanos a cero; a evitar, reducir y minimizar la captura 
incidental y los descartes de atunes juveniles y la captura incidental de las 
especies no objetivo, considerando la interrelación entre especies en el 
ecosistema;

Han convenido lo siguiente:
Artículo I. Definiciones

Para los propósitos de este Acuerdo:
1. Por “atún” se entiende las especies del suborden Scombroidei 

(Klawe, 1980), con la excepción del género Scomber.
2. Por “delfines” se entienden las especies de la familia Delphinidae 

asociadas con la pesquería de atún aleta amarilla en el Area del Acuerdo.
3. Por “buque” se entiende toda aquella embarcación que pesque atún 

con red de cerco.
4. Por “Partes” se entienden los Estados u organizaciones regionales 

de integración económica que hayan consentido en obligarse por este 
Acuerdo y respecto de los cuales el Acuerdo esté en vigor.

5. Por “organización regional de integración económica” se entiende 
una organización regional de integración económica a la cual sus Estados 
miembros hayan transferido competencia sobre los asuntos materia de 
este Acuerdo, incluida la capacidad para la toma de decisiones obligato
rias para sus Estados miembros con respecto a esos asuntos.

6. Por “CIAT” se entiende la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical.

7. Por “Acuerdo de La Jolla” se entiende el instrumento adoptado en 
la Reunión Intergubernamental celebrada en junio de 1992.

8. Por “Programa Internacional para la Conservación de Delfines” se 
entiende el programa internacional establecido por este Acuerdo, basado 
en el Acuerdo de La Jolla, formalizado, modificado y ampliado de 
conformidad con la Declaración de Panamá.

9. Por “Programa de Observadores á Bordo” se entiende el programa 
definido en el Anexo II.

10. Por “Declaración de Panamá” se entiende la Declaración firmada 
en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 4 de octubre de 1995.

11. Por “Director” se entiende el Director de Investigaciones de la 
CIAT.

Artículo II. Objetivos
Los objetivos de este Acuerdo son:
1. Reducir progresivamente la mortalidad incidental de delfines en la 

pesquería de atún con red de cerco en el Area del Acuerdo a niveles 
cercanos a cero, a través del establecimiento de límites anuales.

2. Con el propósito de eliminar la mortalidad de delfines en esta 
pesquería, buscar métodos ambientalmente adecuados para capturar 
atunes aleta amarilla grandes no asociados con delfines; y

3. Asegurar la sostenibilidad a largo plazo de las poblaciones de atún 
en el Area del cuerdo, así como la de los recursos marinos vivos 
relacionados con esta pesquería; tomando en cuenta la interrelación entre 
especies en el ecosistema, particularmente por lo que hace a, entre otros, 
evitar, reducir y minimizar la captura incidental y los descartes de atunes 
juveniles y especies no objetivo.
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Artículo III. Area de aplicación del acuerdo
El área de aplicación de este Acuerdo (el “Area del Acuerdo”) se 

define en el Anexo I.
Artículo IV. Medidas generales

Las Partes de este Acuerdo, en el marco de la CIAT:
1. Tomarán medidas para asegurar la conservación de los ecosistemas 

así como medidas de conservación y ordenación que aseguren la 
sostenibilidad a largo plazo de las poblaciones de atún y de las poblacio
nes de otros recursos marinos vivos asociados con la pesquería del atún 
con red de cerco en el Area del Acuerdo, basadas en la mejor evidencia 
científica disponible, y aplicarán el criterio de precaución, consistente 
con las disposiciones pertinentes del Código de Conducta para la Pesca 
Responsable de la FAO y del Acuerdo de Naciones Unidas sobre las 
Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente 
Migratorios. Dichas medidas deberán diseñarse para mantener o restable
cer la biomasa de las poblaciones explotadas en o por encima de niveles 
capaces de producir el rendimiento máximo sostenible, y con el objetivo 
de mantener o restablecer la biomasa de las poblaciones asociadas en o 
por encima de niveles capaces de producir el rendimiento máximo 
sostenible; y

2. Tomarán medidas, conforme a sus capacidades, para evaluar la 
captura y la captura incidental de atunes aleta amarilla juveniles y otras 
poblaciones de recursos marinos vivos relacionados con la pesquería del 
atún con red de cerco en el Area del Acuerdo y establecerán medidas, de 
conformidad con el artículo VI para, entre otros, evitar, reducir y 
minimizar la captura incidental de atún aleta amarillajuvenil, así como la 
captura incidental de las especies no objetivo, a fin de asegurar la 
sostenibilidad a largo plazo de todas estas especies, tomando en cuenta la 
interrelación entre especies en el ecosistema.

Artículo V. Programa internacional para la conservación 
de delfines

Conforme al Programa Internacional para la Conservación de Delfines 
y considerando los objetivos de este Acuerdo, las Partes, entre otros:

1. Limitarán la mortalidad incidental total de delfines en la pesquería 
del atún con red de cerco en el Area del Acuerdo a no más de cinco mil 
ejemplares por año, a través de la adopción e instrumentación de las 
medidas pertinentes, las que deberán incluir:

a) El establecimiento de un sistema de incentivos a los capitanes de los 
buques para continuar reduciendo la mortalidad incidental de delfines, 
con el objetivo de eliminar la mortalidad de delfines en esta pesquería;

b) El establecimiento, en el marco de la CIAT, de un sistema de 
entrenamiento técnico y certificación para los capitanes de pesca y las 
tripulaciones sobre el equipo y su uso, así como sobre las técnicas para el 
rescate y la seguridad de los delfines;

c) En el marco de la CIAT, promover y apoyar la investigación para 
mejorar los aparejos, equipos y técnicas de pesca, incluidos aquellos 
utilizados en la pesca de atunes asociados con delfines;

d) El establecimiento de un sistema equitativo para la asignación de los 
límites de mortalidad de delfines (LMD), consistente con los límites 
anuales de mortalidad de delfines, de conformidad con los Anexos III y 
IV;

e) Exigir a sus respectivos buques que tengan asignado un LMD, o que 
de alguna manera operen en el Area del Acuerdo, cumplir con los 
requisitos de operación establecidos en el Anexo VIII;

f) Establecer un sistema para el seguimiento y verificación del atún 
capturado con y sin mortalidad o daño severo a delfines, basado en los 
elementos descritos en el Anexo IX;

g) El intercambio, de conformidad con este Acuerdo y de manera 
completa y oportuna, de la información obtenida por las Partes a través 
de la investigación científica; y,

h) Realizar investigaciones con el propósito de buscar formas 
ambientalmente adecuadas para capturar atunes aleta amarilla grandes 
que no estén asociados con delfines.

2. Establecerán límites anuales de mortalidad por población de delfi
nes, y revisarán y evaluarán los efectos de dichos límites, de conformidad 
con el Anexo III;
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3. Revisarán las medidas en el marco de una Reunión de las Partes. 
Artículo VI. Sostenibilidad de los recursos marinos vivos

De conformidad con el artículo IV, párrafo 1, las Partes se comprome
ten a desarrollar e instrumentar, en el marco de la CIAT, medidas para 
asegurar la sostenibilidad a largo plazo de los recursos marinos vivos 
asociados con la pesquería del atún con red de cerco en el Area del 
Acuerdo, tomando en cuenta las interrelaciones entre especies en el 
ecosistema. Con este propósito, las Partes, entre otros:

1. Desarrollarán y llevarán a cabo un programa para evaluar, monitorear 
y minimizar la captura incidental de atún juvenil y de especies no objetivo 
en el Area del Acuerdo;

2. En la medida de lo posible, desarrollarán y exigirán el uso de artes 
y técnicas de pesca: selectivas, ambientalmente adecuadas y eficientes en 
relación con su costo;

3. Exigirán a sus buques operando en el Area del Acuerdo que liberen 
vivas, en la medida de lo posible, las tortugas marinas y otras especies 
amenazadas o en peligro, que hayan sido capturadas incidentalmente; y,

4. Solicitarán a la CIAT que inicie investigaciones para evaluar si la 
capacidad de pesca de los buques que operan en el Area del Acuerdo 
representa una amenaza para la sostenibilidad de las poblaciones de 
atún y otros recursos marinos vivos asociados con la pesquería y, de ser 
así, que analice posibles medidas para que en su caso recomiende su 
adopción.

Artículo VII. Aplicación a Nivel Nacional
Cada Parte adoptará, de conformidad con su orden jurídico interno y 

sus procedimientos administrativos, las medidas necesarias para asegurar 
la aplicación y cumplimiento del presente Acuerdo, incluyendo, según 
proceda, la adopción de las normas legislativas y reglamentarias perti
nentes.

Artículo VIII. Reunión de las Partes
1. Las Partes se reunirán periódicamente para considerar asuntos 

relativos a la aplicación de este Acuerdo y para tomar las decisiones 
pertinentes.

2. La Reunión ordinaria de las Partes se llevará a cabo al menos una vez 
al año, de preferencia en ocasión de una reunión de la CIAT.

3. Cuando se estime necesario, las Partes también podrán celebrar 
reuniones extraordinarias. Estas reuniones serán convocadas a petición 
de cualquiera de las Partes, siempre que dicha petición sea apoyada por 
la mayoría de las Partes.

4. La Reunión de las Partes se llevará a cabo cuando exista quorum. 
El quorum se alcanzará cuando estén presentes la mayoría de las Partes. 
Esta disposición también se aplicará a los órganos subsidiarios de este 
Acuerdo.

5. Las reuniones se efectuarán en español y en inglés, y los documentos 
de la Reunión de las Partes se elaborarán en ambos idiomas.

Artículo IX. Toma de Decisiones
Todas las decisiones tomadas por las Partes en las reuniones convoca

das de conformidad con él Artículo VIII serán adoptadas por consenso. 
Artículo X. Consejo Científico Asesor

Las funciones del Consejo Científico Asesor, establecido de confor
midad con el Acuerdo de La Joila, serán aquellas descritas en el Anexo 
V. El Consejo Científico Asesor estará compuesto y operará de confor
midad con las disposiciones del Anexo V.

Artículo XI. Comités Consultivos Científicos Nacionales
1. Cada Parte, de conformidad con su orden jurídico interno y sus 

procedimientos administrativos, establecerá un Comité Consultivo Cien
tífico Nacional (CCCN) integrado por expertos calificados, que actuarán 
individualmente con base en sus capacidades, de los sectores público y 
privado, y de las organizaciones no gubernamentales incluyendo, entre 
otros, científicos calificados.

2. Las funciones de los CCCN serán, entre otras, las que se describen 
en el Anexo VI.

3. Las Partes velarán porque los CCCN cooperen, a través de reuniones 
regulares y oportunas, para revisar las bases de información y el estado 
que guardan las poblaciones de los recursos marinos vivos en el Area del 

Acuerdo, y formular recomendaciones para alcanzar los objetivos del 
presente Acuerdo. Por lo menos una vez al año, una de las reuniones 
regulares deberá coincidir con una Reunión ordinaria de las Partes.

Artículo XII. Panel Internacional de Revisión
Las funciones del Panel Internacional de Revisión (PIR), establecido 

de conformidad con el Acuerdo de La Jolla, serán aquéllas descritas en 
Anexo VII. El Panel estará compuesto y operará de conformidad con las 
disposiciones del Anexo VII.

Artículo XIII. Programa de Observadores a bordo
El Programa de Observadores a Bordo establecido conforme al 

Acuerdo de La Jolla operará de conformidad con el Anexo II.
Artículo XIV. Papel de la CIAT

Al considerar que la CIAT tendrá un papel integral en coordinar la 
aplicación de este Acuerdo, las Partes solicitarán a la CIAT, entre otros, 
que proporcione el apoyo de Secretariado y que realice otras funciones 
como las descritas en este Acuerdo o las que se establezcan de conformi
dad con este Acuerdo.

Artículo XV. Financiamiento
Las Partes contribuirán a los costos necesarios para lograr los objeti

vos de este Acuerdo, mediante el establecimiento y la recaudación de 
cuotas de buques, cuyo nivel será determinado por las Partes, sin perj uicio 
de otras contribuciones financieras voluntarias.

Artículo XVI. Cumplimiento
1. Cada Parte velará, conrespecto a los buques bajo sujurisdicción, por 

el cumplimiento efectivo de las medidas establecidas en este Acuerdo o 
adoptadas de conformidad con el mismo. En particular, cada Parte velará, 
mediante, entre otros, un programa de certificación e inspección anual, 
que los buques bajo sujurisdicción cumplan con:

a) Los requisitos de operación establecidos en el Anexo VIII; y
b) Los requisitos para los observadores a bordo establecidos en el 

Anexo II.
2. Con respecto a las infracciones, cada Parte, tomando en cuenta las 

recomendaciones del PIR, aplicará, de conformidad con su legislación 
nacional, sanciones suficientemente severas como para asegurar el cum
plimiento de las disposiciones de este Acuerdo y de las medidas adopta
das de conformidad con el mismo, y privará a los infractores de los 
beneficios resultantes de sus actividades ilícitas. Dichas sanciones debe
rán incluir, para delitos graves, la negación, suspensión o revocación de 
la autorización para pescar.

3. Las Partes establecerán incentivos para los capitanes y las tripula
ciones de los buques, con el propósito de promover el cumplimiento de 
este Acuerdo y de sus objetivos.

4. Las Partes adoptarán medidas de cooperación para asegurar la 
aplicación de este Acuerdo, tomando como punto de partida las decisio
nes tomadas en el marco del Acuerdo de La Jolla.

5. Cada Parte informará oportunamente al PIR sobre las acciones 
adoptadas para hacer cumplir el Acuerdo y de los resultados de dichas 
acciones.

Artículo XVII. Transparencia
1. Las Partes promoverán la transparencia en la aplicación de este 

Acuerdo, inclusive y según proceda a través de la participación 
pública.

2. Los representantes de organizaciones intergubernamentales y de 
organizaciones no gubernamentales interesadas en temas pertinentes a la 
aplicación de este Acuerdo tendrán la oportunidad de participar en las 
Reuniones de las Partes, convocadas de conformidad con el Artículo 
VIII, en calidad de observadores o con otra calidad, según proceda, de 
conformidad con los lincamientos y criterios establecidos en el Anexo X. 
Dichas organizaciones intergubernamentales y organizaciones no guber
namentales tendrán acceso oportuno a la información pertinente, sujeto 
a las reglas de procedimiento que adopten las Partes respecto del acceso 
a dicha información.

Artículo XVIII. Confidencialidad
1. La Reunión de las Partes establecerá reglas de confidencialidad para 

todas las entidades que tienen acceso a información de conformidad con 
este Acuerdo.
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2. Independientemente de cualquier regla de confidencialidad que se 
adopte de conformidad con el párrafo 1, cualquier persona con acceso a 
dicha información confidencial podrá divulgarla en el marco de procesos 
jurídicos o administrativos, en curso, si así lo solicita una autoridad 
competente de la Parte involucrada.

Artículo XIX. Cooperación con otras Organizaciones o Arreglos
Las Partes cooperarán con las organizaciones o arreglos subregionales, 

regionales o mundiales de conservación y ordenación pesquera, con el 
propósito de promover el cumplimiento de los objetivos de este Acuerdo. 

Artículo XX. Solución de Controversias
1. Las Partes cooperarán para prevenir controversias. Cualquier Parte 

podrá consultar con una o más de las otras Partes sobre cualquier 
controversia relativa a la interpretación o aplicación de las disposiciones 
de este Acuerdo, a fin de alcanzar una solución satisfactoria para todos a 
la brevedad posible.

2. En el caso de que una controversia no se resuelva a través de dichas 
consultas en un período razonable, las Partes en cuestión se consultarán 
entre ellas tan pronto como sea posible, a fin deresolver la controversia 
mediante el recurso de cualquier medio de solución pacífica que ellas 
decidan, de conformidad con el derecho internacional.

Artículo XXI. Derechos de los Estados
Ninguna disposición de este Acuerdo se podrá interpretar de manera 

tal que perjudique o menoscabe la soberanía, derechos soberanos, o la 
jurisdicción ejercida por cualquier Estado de conformidad con el derecho 
internacional, así como su posición o punto de vista con respecto a temas 
relacionados con el derecho del mar.

Artículo XXII. No Partes
1. Las Partes alentarán a todos los Estados u organizaciones regionales 

de integración económica referidos en el artículo XXIV de este Acuerdo 
que no sean Partes, a hacerse Partes de este Acuerdo o a adoptar leyes y 
reglamentos consistentes con el mismo.

2. Las Partes cooperarán, de conformidad con el presente Acuerdo y 
el derecho internacional, para disuadir a los buques que enarbolan el 
pabellón de Estados que no son Partes de realizar actividades que 
menoscaben la aplicación eficaz del presente Acuerdo. Con este propó
sito las Partes, entre otras cuestiones, llamarán a la atención délos Estados 
no Partes las actividades de sus respectivos buques.

3. Las Partes intercambiarán entre sí información, directamente o a 
través del Director, relativa a las actividades de buques que enarbolan el 
pabellón de cualquier Estado no Parte que menoscaben la eficacia de este 
Acuerdo.

Artículo XXIII. Anexos
Los Anexos son parte integrante de este Acuerdo y, salvo que se 

disponga expresamente otra cosa, toda referencia al Acuerdo constituye 
una referencia a los Anexos del mismo.

Artículo XXIV. Firma
Este Acuerdo está abierto a la firma en Washington, D. C., a partir del 

21 de mayo de 1998 hasta el 14 de mayo de 1999, de los Estados ribereños 
del Area del Acuerdo y de los Estados u organizaciones regionales de 
integración económica que sean miembros de la CIAT o cuyos buques 
pesquen atún en el Area del Acuerdo mientras el Acuerdo esté abierto a 
la firma.

Artículo XXV. Ratificación, Aceptación o Aprobación
Este Acuerdo estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación por 

los signatarios que lo hayan firmado, de conformidad con sus leyes y 
procedimientos internos.

Artículo XXVI. Adhesión
Este Acuerdo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado u 

organización regional de integración económica que satisfaga los requi
sitos del artículo XXIV o que sea invitado a adherirse mediante una 
decisión de las Partes.

Artículo XXVII. Entrada en Vigor
1. Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que se deposite el cuarto 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión con el 
Depositario.

2. Después de la fecha referida en el párrafo 1, respecto de cada Estado 
u organización regional de integración económica que satisfaga los 
requisitos del artículo XXVI, el Acuerdo entrará en vigor para dicho 
Estado u organización regional de integración económica en la fecha en 
que deposite su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión.

Artículo XXVIII. Reservas
No se podrán formular reservas a este Acuerdo.

Artículo XXIX. Aplicación Provisional
1. El presente Acuerdo será aplicado provisionalmente por el Estado 

u organización regional de integración económica que notifique por 
escrito al Depositario su consentimiento en aplicar provisionalmente el 
presente Acuerdo. Dicha aplicación provisional será efectiva a partir de 
la fecha en que se reciba la notificación.

2. La aplicación provisional por un Estado u organización regional de 
integración económica terminará en la fecha en que entre en vigor el 
presente Acuerdo, para ese Estado u organización regional de integración 
económica o en el momento en que dicho Estado u organización regional 
de integración económica notifique por escrito al Depositario su inten
ción de dar por concluida la aplicación provisional.

Artículo XXX. Enmiendas
1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas a este Acuerdo 

mediante la entrega al Depositario del texto de la enmienda propuesta al 
menos sesenta días antes de una Reunión de las Partes. El Depositario 
deberá remitir copia de este texto a las demás Partes.

2. Las enmiendas a este Acuerdo que sean adoptadas por consenso en 
una Reunión de las Partes, entrarán en vigor en la fecha en que todas las 
Partes hayan depositado su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación con el Depositario.

3. A menos que las Partes decidan otra cosa los Anexos de este 
Acuerdo podrán ser enmendados, por consenso, en cualquier Reunión de 
las Partes. A menos que se acuerde otra cosa, las enmiendas a un Anexo 
entrarán en vigor para todas las Partes al momento de su adopción.

Artículo XXXI. Denuncia
Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo en 

cualquier momento después de transcurridos doce meses a partir de la 
fecha en que este Acuerdo haya entrado en vigor con respecto a esa Parte, 
mediante notificación escrita de la denuncia al Depositario. El Deposita
rio deberá informar a las otras Partes de la denuncia dentro de los 30 días 
posteriores a su recepción. La denuncia será efectiva seis meses después 
de recibida dicha notificación.

Artículo XXXII. Depositario
Los textos originales del presente Acuerdo serán depositados con el 

Gobierno de los Estados Unidos de América, que enviará copias certifi
cadas del mismo a los Signatarios y a las Partes; así como al Secretario 
General de las Naciones Unidas para su registro y publicación, de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infraescritos, 
debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el 
presente Acuerdo.

HECHO en Washington, D. C., el 21 de mayo de 1998, en dos 
ejemplares en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igual
mente auténticos.

ANEXO I
AREA DEL ACUERDO

El Area del Acuerdo comprende el área del Océano Pacífico limitada 
por el litoral de América del Norte, Central, y del Sur y por las siguientes 
líneas:

a) El paralelo 40° Norte desde la costa de América del Norte hasta su 
intersección con el meridiano 150° Oeste;

b) El meridiano 150° Oeste hasta su intersección con el paralelo 40° 
Sur;

c) Y este paralelo 40° Sur hasta su intersección con la costa de América 
del Sur.
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ANEXO II
PROGRAMA DE OBSERVADORES A BORDO

1. Las Partes deberán mantener un Programa de Observadores a Bordo 
de conformidad con las disposiciones de este Anexo. Como componente 
de este Programa, cada Parte también podrá mantener su propio programa 
nacional de observadores, de conformidad con las disposiciones de este 
Anexo.

2. Cada Parte exigirá de sus buques de capacidad de acarreo superior 
a 363 toneladas métricas (400 toneladas cortas) y que operan en el Area 
del Acuerdo, llevar un observador durante cada viaje de pesca en el Area 
del Acuerdo. Al menos el 50% de los observadores a bordo en los buques 
de cada Parte deberán ser observadores de la CIAT; los demás podrán ser 
del programa nacional de observadores de la Parte, con base en los 
criterios establecidos en este Anexo, así como cualquier otro criterio que 
establezca la Reunión de las Partes.

3. Los observadores deberán:
a) Haber completado la capacitación técnica exigida por los lincamientos 

establecidos por las Partes;
b) Ser nacionales de una de las Partes o miembros del personal 

científico de la CIAT;
c) Ser capaces de llevar a cabo las tareas establecidas en el párrafo 4 

de este Anexo; y
d) Estar incluidos en la lista de observadores que mantiene la CIAT o, 

si son parte de un programa nacional de observadores, en la lista que la 
Parte correspondiente mantiene.

4. Los deberes de los observadores serán, entre otros:
a) Recopilar toda la información pertinente sobre las operaciones 

pesqueras del buque al cual el observador este asignado, que sea necesaria 
para la implementación de este Acuerdo;

b) Poner a disposición del capitán del buque al que esté asignado el 
observador todas las medidas establecidas por las Partes en relación a este 
Acuerdo;

c) Poner a disposición del capitán del buque al que esté asignado el 
observador el historial de mortalidad de delfines de ese buque;

d) Preparar informes con los datos recopilados de conformidad con 
este párrafo, y proporcionar al capitán del buque la oportunidad de incluir 
en esos informes cualquier información que el capitán considere perti
nente;

e) Proporcionar dichos informes al Director o al programa nacional 
pertinente, para ser utilizados de conformidad con el Anexo VII, párrafo 
1, de este Acuerdo; y

f) Llevar a cabo las demás funciones que sean acordadas por las Partes.
5. Los observadores deberán:
a) Excepto en los casos contemplados en los párrafos 4(d) y 4(e) de este 

Anexo, tratar como confidencial toda información con respecto a las 
operaciones de pesca de los buques y de los armadores, y aceptar este 
requisito por escrito como condición de su nombramiento al cargo de 
observadores;

b) Cumplir con los requisitos establecidos en la legislación y regla
mentos de la Parte bajo cuya jurisdicción opera el buque al que han sido 
asignados como observadores en la medida que dichos requisitos sean 
compatibles con las disposiciones de este Anexo;

c) Abstenerse de emitir o endosar cualquier certificado o cualquier otra 
documentación relativa a las operaciones de pesca del buque, excepto lo 
que en la materia aprueben las Partes; y,

d) Respetar la j erarquía y reglas generales de conducta que rigen a todo 
el personal del buque, siempre que dichas reglas no interfieran con los 
deberes de los observadores descritos en este Anexo y con las obligacio
nes del personal del buque detalladas en el párrafo 6 de este Anexo.

6. Las responsabilidades de las Partes y de los capitanes de los buques 
con respecto a los observadores incluirán, entre otras, las siguientes:

a) Permitir a los observadores acceso al personal del buque y a los 
aparejos y equipo especificados en el Anexo VIII;

b) A fin de facilitar las tareas señaladas en el párrafo 4 y en caso de que 
el barco cuente con ese equipo, si así lo solicitan los observadores también 
se les permitirá el acceso a:

i. Equipo de navegación por satélite;
ii. Pantallas de radar, cuando estén en uso;
iii. Binoculares de alta potencia, aún durante la caza y encierro de 

delfines para facilitar su identificación, excepto cuando los esté usando 
el personal del buque; y

iv. Equipo electrónico de comunicación.
c) Los observadores deberán tener acceso a la cubierta de trabajo del 

buque durante el cobrado de la red y la carga del pescado, así como a 
cualquier espécimen, vivo o muerto, que sea subido a bordo del buque 
durante un lance, a fin de tomar muestras biológicas, de conformidad con 
el Programa de Observadores a Bordo o conforme lo requiera la autoridad 
nacional competente;

d) Se proporcionará a los observadores alojamiento, incluyendo 
habitación, comida, e instalaciones sanitarias adecuadas, iguales a las de 
la tripulación;

e) Se proporcionará a los observadores espacio adecuado en el puente 
o en la timonera para su trabajo de gabinete, así como espacio en la 
cubierta para llevar a cabo sus deberes de observador; y,

f) Las Partes velarán porque los capitanes, tripulantes, y armadores no 
obstruyan, intimiden, o interfieran con, influencien, sobornen, o intenten 
sobornar a un observador en la ejecución de su labor.

7. Las Partes:
a) Velarán porque cada uno de los observadores del programa nacional 

respectivo recabe la información de la misma manera exigida a los 
observadores de la CIAT; y

b) Proporcionarán al Director copia de todos los datos en bruto 
recabados por observadores del programa nacional respectivo, de manera 
oportuna al concluir el viaje en el cual se recabaron los datos, acompaña
dos de resúmenes e informes comparables a aquéllos proporcionados por 
los observadores de la CIAT.

8. De forma oportuna después de cada viaje observado por un obser
vador de la CIAT, se solicita al Director, que de manera consistente con 
cualquier requerimiento de confidencialidad aplicable, proporcione a la 
Parte bajo cuya jurisdicción pescó el buque, copias de todos los datos en 
bruto, resúmenes, e informes pertinentes al viaje.

9. No obstante las otras disposiciones de este Anexo, si el Director 
determina que no es conveniente asignar un observador del Programa de 
Observadores a Bordo, un buque sujeto a la jurisdicción de una Parte que 
pesca en el Area del Acuerdo sin realizar lances sobre delfines podrá usar 
un observador capacitado de otro programa internacional, siempre que 
ese programa sea aprobado por las Partes, para reunir información 
pertinente para el Programa de Observadores a Bordo, y para confirmar 
al Director que dicho buque no realiza lances sobre delfines.

10. A discreción del Director se podrán asignar observadores del 
Programa de Observadores a Bordo a buques de no Partes, siempre que 
el buque y el capitán del mismo cumplan con todos los requisitos de este 
Anexo, y todos los demás requisitos aplicables de este Acuerdo. Se 
solicita al Director informar oportunamente a las Partes de cualquier 
asignación de ese tipo.

11. Cuotas
a) Las Partes establecerán el monto de las cuotas anuales de los buques 

para cubrir los costos del Programa de Observadores a Bordo. Las cuotas 
serán calculadas con base en la capacidad de acarreo de cada buque, o 
cualquier otro criterio especificado por las Partes;

b) Cuando una Parte envíe al Director la lista de buques especificada 
en el Anexo IV de este Acuerdo, también deberá remitir, en dólares de 
EE.UU., el pago correspondiente a las cuotas establecidas bajo el párrafo 
11 (a) de este Anexo, especificando a qué buques corresponde el pago;

c) No se asignará observador a un buque para el cual no se haya pagado 
la cuota, conforme al párrafo 11 (b) de este Anexo.

ANEXO III
LIMITES ANUALES DE MORTALIDAD POR POBLACION 

DE DELFINES
1. Las Partes establecerán, en una reunión convocada de conformidad 

con el artículo VIII de este Acuerdo, un límite anual de mortalidad de 
delfines para cada población de delfines, determinada por la Reunión de
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las Partes, con base en la mejor evidencia científica disponible, de entre 
el 0.2% y el 0.1% de la Estimación Mínima de Abundancia (EMA), 
calculada por el Servicio Nacional de Pesquerías Marinas de Estados 
Unidos o una norma de cálculo equivalente que eventualmente podría 
desarrollar o recomendar el Consejo Científico Asesor, pero en ningún 
caso la mortalidad incidental total de delfines en el Area del Acuerdo en 
un año podrá exceder los cinco mil ejemplares, de manera consistente con 
las disposiciones de este Acuerdo. A partir del año 2001, el límite anual 
para cada población será del 0.1% de la EMA.

2. Las Partes llevarán a cabo en 1998, o lo antes posible después de ese 
año, un análisis científico y una evaluación de los avances realizados en 
el logro del objetivo planteado para el año 2001 y, según proceda, 
considerarán recomendaciones. Hasta el año 2001, en caso de que la 
mortalidad anual exceda el 0.2% de la EMA para cualquier población de 
delfines, cesarán para ese año todos los lances sobre esa población y sobre 
cualquier manada mixta que contenga ejemplares de esa población. A 
partir del año 2001, en caso que la mortalidad anual exceda el 0.1 % de la 
EMA para cualquier población de delfines, cesarán para ese año todos los 
lances sobre esa población y sobre cualquier manada mixta que contenga 
ejemplares de esa población. En caso de que la mortalidad anual para las 
poblaciones de delfines tornillo oriental o manchado de alta mar nororiental 
exceda el 0.1% de la EMA, las Partes llevarán a cabo un análisis y 
evaluación científicos y considerarán recomendaciones adicionales.

3. Para los propósitos de este Acuerdo, las Partes utilizarán la estima
ción actual de abundancia absoluta para las poblaciones de delfines del 
Océano Pacífico Oriental presentada por Wade y Gerrodette a la Comi
sión Ballenera Internacional en 1992, basada en los datos de cruceros de 
investigación del Servicio Nacional de Pesquerías Marinas de Estados 
Unidos para el período 1986-1990, hasta que las Partes se pongan de 
acuerdo sobre un juego de datos actualizado. Dicha actualización podrá 
ser resultado del análisis de la información de futuros cruceros de 
investigación e índices de abundancia y otros datos científicos pertinentes 
proporcionados por las Partes, la CIAT y otras organizaciones científicas.

4. Las Partes establecerán un sistema, basado en los informes de los 
observadores en tiempo real, para asegurar la aplicación y cumplimiento 
efectivos de los límites anuales de mortalidad por población de delfines.

5. En un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este 
Acuerdo, las Partes establecerán un sistema para la asignación de los 
límites anuales de mortalidad para cada población de delfines para el 
siguiente año y los años subsecuentes. Dicho sistema deberá contemplar 
la distribución de los límites de mortalidad detallados en el párrafo 1 de 
este Anexo entre los buques de las Partes que sean elegibles para obtener 
Límites de Mortalidad de Delfines (LMD), de conformidad con el Anexo 
IV. En el establecimiento de este sistema, las Partes deberán considerar 
la mejor evidencia científica disponible acerca de la distribución y 
abundancia de las poblaciones en cuestión, y otras variables que serán 
definidas posteriormente por la Reunión de las Partes.

ANEXO IV
LIMITES DE MORTALIDAD DE DELFINES (LMD)

I. Asignación de los LMD
1. Cada Parte proporcionará a la Reunión de las Partes, por conducto 

del Director, antes del 10 de octubre de cada año, una lista de buques bajo 
su jurisdicción con capacidad de acarreo superior a las 363 toneladas 
métricas (400 toneladas cortas) que han solicitado un LMD de año 
completo para el siguiente año, indicando aquellos otros buques que 
probablemente operen en el Area del Acuerdo en el año siguiente, y los 
buques que solicitaron LMD de segundo semestre para el próximo año.

2. El PIR, antes del Io de noviembre de cada año, o con posterioridad, 
si así lo acuerda el propio PIR, proporcionará a la Reunión de las Partes 
una lista de buques calificados que presentaron solicitud y son elegibles 
a recibir un LMD. Para los propósitos de este Acuerdo, se considerará 
calificado a un buque si:

(a) Las autoridades nacionales pertinentes han certificado que cuenta 
con todos los aparejos y equipo para la protección de delfines requeridos 
en el Anexo VIII;

(b) Su capitán y tripulación han recibido entrenamiento aprobado en 
técnicas de liberación y rescate de delfines comparables con la norma 
establecida por la Reunión de las Partes;

(c) Cuenta con una capacidad de acarreo superior a las 363 toneladas 
métricas (400 toneladas cortas);

(d) El capitán del buque está considerado como calificado gracias a su 
historial de desempeño; y

(e) No se considera descalificado el buque bajo la Sección II de este 
Anexo.

3. De conformidad con el párrafo 2, no se considerará calificado a un 
buque si en la fecha de la solicitud estipulada en el párrafo 1 de este 
Anexo, se encuentra operando bajo la jurisdicción de una Parte cuya 
legislación y reglamento aplicables prohíban a los buques bajo su 
jurisdicción pescar atunes asociados con delfines; tampoco se asignará 
LMD a cualquier Parte para que otorgue permisos de pesca en el Area del 
Acuerdo a buques que enarbolen la bandera de otro Estado-cuya legisla
ción y reglamentos aplicables prohíban a los buques bajo su jurisdicción 
pescar atunes asociados con delfines.

4. El 98%, u otra porción no reservada determinada por las Partes, del 
límite general de mortalidad de delfines para la pesquería (cinco mil, u 
otro límite inferior determinado por las Partes) será utilizado para 
calcular; un LMD promedio (LMDP) de buque individual y distribuido 
entre las Partes para el año siguiente, conforme al párrafo 5 de esta 
Sección.

5. Se calculará el LMDP dividiendo la porción no reservada del LMD 
general para la pesquería establecido en el párrafo 4 por el número total 
de buques calificados que solicitaron LMD de año completo. La distribu
ción de los LMD entre las Partes será determinada al multiplicar el LMDP 
por el número de buques calificados que solicitaron LMD de año 
completo y que operan bajo la jurisdicción de cada Parte.

6. El 2% restante, u otra porción determinada por las Partes, del LMD 
general para la pesquería se mantendrá separada como Reserva para 
Asignación de LMD (RAD), que será administrada a discreción del 
Director. Cualquier Parte podrá solicitar que el Director le asigne LMD 
de esta RAD a buques que operen baj o su j urisdicción y que normalmente 
no pescan atún en el Area del Acuerdo pero que podrían, de vez en 
cuando, desear participar de manera limitada en la pesquería dentro del 
Area del Acuerdo, con la condición que tales buques y sus capitanes y 
tripulaciones cumplan con los requisitos de operación y de entrenamiento 
establecidos en el Anexo VIII de este Acuerdo y que los requisitos 
establecidos en los párrafos 2 y 3 de esta Sección hayan sido cubiertos. 
Cualquier mortalidad accidental causada por buques operando en el Area 
del Acuerdo bajo la jurisdicción de cualquiera de las Partes que no haya 
solicitado LMD para su flota será asimismo contabilizada dentro de esta 
RAD.

7. No se asignará un LMD a un buque que las Partes hayan determi
nado que ha demostrado un patrón de violaciones, comprobado por las 
acciones emprendidas contra ese buque por la Parte bajo cuya jurisdic
ción opera, que menoscaben la eficacia del Programa Internacional para 
la Conservación de Delfines.

8. Las Partes individuales con buques calificados que pescarán atún en 
asociación con delfines manejarán sus LMD de manera responsable, 
asegurándose que ningún buque individual recibirá un LMD anual total 
que exceda el LMD establecido por el PIR para 1997, y registrado en las 
Actas de la 14 Reunión del PIR, celebrada el 19 y 20 de febrero de 1997, 
bajo el Acuerdo de La Jolla. Ninguna Parte deberá asignar al total de sus 
buques calificados un LMD por encima del que se le haya asignado a esa 
Parte, conforme a las Secciones I y III de este Anexo. La asignación inicial 
de LMD para un buque no podrá ser mayor al LMDP a menos que su 
desempeño en la disminución de la mortalidad de delfines, determinado 
por el PIR a partir de los datos sobre su desempeño en el bienio anterior, 
sea mejor que el desempeño promedio de la flota internacional en general. 
La asignación inicial de LMD para un buque no podrá ser mayor al LMDP 
si, durante el año anterior, cometió cualquiera de las infracciones identi
ficadas en la Sección III, párrafo 4, de este Anexo, de conformidad con 
las condiciones establecidas en dicho párrafo.
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9. En el caso de que la mortalidad total de la flota de cualquier Parte 
alcance o rebase el LMD total que le fue distribuido conforme a este 
Anexo, cesará la pesca de atún en asociación con delfines para todos los 
buques que operen bajo la jurisdicción de esa Parte.

10. Cada Parte notificará, antes del Io de febrero de cada año, al 
Director respecto de la distribución inicial de LMD entre su flota. Ningún 
buque podrá comenzar a pescar atún asociado con delfines hasta que el 
Director reciba dicha notificación.

11. Utilización de los LMD
1. Cualquier buque al que se le asigne un LMD de año completo y no 

realice un lance sobre delfines antes del Io de abril de ese año, o al que se 
le asigne un LMD de segundo semestre y no realice un lance sobre 
delfines antes del 31 de diciembre de ese año, o al que se le asigne un LMD 
de la RAD para un viaje y no realice un lance sobre delfines durante ese 
viaje, de conformidad con lo acordado por el PIR, perderá su LMD y no 
podrá hacer lances sobre delfines durante el resto de ese año, a menos que 
existan causas de fuerza mayor o circunstancias extraordinarias. Cual
quier buque que pierda su LMD en dos ocasiones consecutivas no será 
elegible para recibir un LMD para el próximo año.

2. Dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de este 
Acuerdo, el PIR, en cooperación con el personal científico de la CIAT, 
elaborará y recomendará un sistema para medir la utilización de los LMD, 
a fin de desalentar las solicitudes frívolas de LMD. Dicho sistema 
recomendado será presentado a la Reunión de las Partes para su conside
ración.

III. Uso de LMD perdidos o no utilizados
1. Después del 1 ° de abril de cada año, cualquier LMD que el Director 

determine no será utilizado de acuerdo con la Sección II o que haya sido 
perdido de otra forma, será reasignado a las Partes de manera consistente 
con esta sección.

2. El primer día hábil del mes de abril de cada año, los LMD de año 
completo asignados a los buques que no los utilizaron, de conformidad 
con lo establecido en la Sección II de este Anexo, o que los hayan perdido 
por otro motivo, serán redistribuidos entre las Partes por el Director, de 
manera consistente con la fórmula establecida en la Sección I, párrafo 5, 
después de ajustar esa fórmula con base en lo establecido en los incisos
(a),  (b), y (e) de este párrafo. Dichos LMD adicionales podrán ser 
reasignados por las Partes individuales entre los buques calificados bajo 
la jurisdicción de esa Parte, sujetándose a las limitaciones y condiciones 
establecidas en los párrafos 3, 4, 5, 6 y 7 de esta Sección.

a) Al efectuar la reasignación de los LMD, no se considerará a ningún 
buque que haya perdido su LMD bajo este párrafo, ni a aquellos que 
soliciten LMD de segundo semestre después de la fecha límite establecida 
en la Sección 1, párrafo 1;

b) Antes de establecer el número de LMD disponibles para reasignación 
bajo esta Sección, se hará un ajuste restando la mortalidad de delfines 
observada causada por los buques que perdieron su LMD de conformidad 
con la Sección II, párrafo 1;

c) Antes de establecer el número de LMD disponibles para reasignación 
bajo esta Sección, el Director restará un tercio del LMDP calculado 
conforme a la Sección I, párrafo 5, para asignar a cada buque que solicite, 
antes de la fecha límite establecida conforme a la Sección I, párrafo 1, un 
LMD de segundo semestre. Dichos LMD de segundo semestre serán 
asignados por el Director a las Partes en forma proporcional, con base en 
lajurisdicción de las Partes respectivas sobre los buques contemplados en 
este inciso. Los LMD de segundo semestre asignados a esos buques por 
las Partes bajo cuya jurisdicción operan no rebasarán un tercio del LMDP 
calculado conforme a la Sección I, párrafo 5.

Dichos buques no podrán comenzar a pescar sobre delfines antes del 
Io de julio del año en cuestión.

3. Cualquier Parte podrá ajustar los LMD de sus buques calificados, 
que satisfagan los criterios establecidos en la Sección I, párrafo 2 de este 
Anexo, aumentándolos o reduciéndolos, siempre y cuando a ningún 
buque le sea asignado un LMD ajustado por arriba del 50% a su LMD 

inicial, a menos que su desempeño en la disminución de la mortalidad de 
delfines, medido por el PIR, figure entre el mejor 60% del desempeño 
general de la flota internacional, conforme lo determine el PIR a partir de 
los datos del año anterior. Toda Parte que haga un ajuste de este tipo lo 
notificará al Director antes del Io de mayo, y ningún ajuste de este tipo 
entrará en vigor hasta que el Director haya sido notificado.

4. Ninguna Parte podrá ajustar hacia arriba el LMD inicial de ningún 
buque si el PIR determinó, y la Parte con jurisdicción sobre el buque 
concuerda, que durante ese año o el año anterior:

(a) El buque pescó sin observador;
(b) El buque efectuó lances sobre delfines sin LMD;
(c) El buque efectuó lances sobre delfines después de alcanzar su 

LMD;
(d) El buque realizó un lance intencional sobre una población de 

delfines prohibida;
(e) El capitán, la tripulación o el armador cometieron cualquiera de las 

acciones descritas en el Anexo II, párrafo 6(f) de este Acuerdo;
(f) El buque realizó un lance nocturno sancionable; o
(g) El buque usó explosivos durante cualquier fase de una faena de 

pesca que involucre delfines. Para las infracciones detalladas en (a), (b), 
(c), (d), (f) y (g), se considerará que una Parte está de acuerdo si no expresa 
objeción al PIR en un plazo de seis meses después de ser notificada por 
el PIR de una posible infracción. En el caso de la infracción descrita en 
(e), se considerará que una Parte está de acuerdo si no expresa objeción 
al PIR en un plazo de doce meses después de la notificación.

5. Ningún buque será elegible para la asignación de LMD adicional 
por una Parte a menos que lleve a bordo todo el equipo y aparejos 
requeridos para la protección de los delfines durante todo el año; y no se 
podrá asignar un LMD ajustado hacia arriba a un buque que haya 
excedido su LMD inicial antes del 1 ° de abril, a menos que la Reunión de 
las Partes acuerde, en consulta con el PIR, que ello obedeció a causas de 
fuerza mayor o a circunstancias extraordinarias.

6. Para cualquier buque que durante un año dado rebase su LMD, con 
o sin ajuste realizado conforme a este Anexo, la cantidad en la que se 
excedió, más un 50% adicional de ese exceso, a menos que el PIR 
recomiende lo contrario, será deducida de los LMD asignados a ese buque 
por la Parte bajo cuya jurisdicción opere en los años subsiguientes, de 
conformidad con la decisión que adopte el PIR.

7. Si en cualquier momento un buque alcanza o rebasa su LMD, con 
o sin ajuste de conformidad con este Anexo, suspenderá inmediatamente 
la pesca de atún en asociación con delfines.

IV. Aplicación
1. Las Partes velarán porque en la aplicación del sistema de LMD 

establecido por este Anexo, los límites anuales de mortalidad para cada 
población de delfines, establecidos en el Anexo III, no sean rebasados.

2. En casos de circunstancias poco comunes o extraordinarias, no 
previstas en este Anexo, las Partes, según lo recomendado por el PIR, 
podrán tomar las medidas que sean necesarias, consistentes con las 
disposiciones de este Anexo, para aplicar el sistema de LMD.

3. Si la mortalidad en un año dado se incrementa por encima de niveles 
que el PIR considere significativos, el PIR recomendará que las Partes 
celebren unareuniónparaanalizare identificar las causas de la mortalidad 
y formular opciones para enfrentar tales causas.

ANEXO V
CONSEJO CIENTIFICO ASESOR

1. Las Partes mantendrán el Consejo Científico Asesor de especialistas 
técnicos establecido de conformidad con el Acuerdo de La Jolla para 
prestar asistencia al Director en cuestiones relativas a la investigación 
para:

(a) Modificar la tecnología actual de las redes de cerco a fin de reducir 
la probabilidad de causar mortalidad de delfines y

(b) Buscar métodos alternativos para la captura de atunes aleta ama
rilla grandes.
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2. Las funciones y responsabilidades del Consejo serán:
a) Reunirse por lo menos una vez al año;
b) Revisar los planes, propuestas, y programas de investigación de la 

CIAT para buscar el logro de los objetivos descritos en el párrafo 1 supra;
c) Proveer asesoría al Director con respecto al diseño, facilitación y 

dirección de investigaciones para lograr los objetivos descritos en el 
párrafo 1 supra; y,

d) Ayudar al Director en la búsqueda de fuentes de fmanciamiento para 
realizar dichas investigaciones.

3. El Consejo estará integrado por un máximo de 10 miembros, de los 
cuales no más de dos. serán de un solo país. Estos miembros serán 
seleccionados dentro de la comunidad internacional de científicos, de 
expertos en artes de pesca, de industriales, y ambientalistas. Los miem
bros serán propuestos por el Director, con base en su experiencia técnica, 
y cada uno de ellos estará sujeto a la aprobación de las Partes.

ANEXO VI
COMITES CONSULTIVOS CIENTIFICOS NACIONALES

1. Las funciones de los Comités Consultivos Científicos Nacionales 
(CCCN), establecidos de conformidad con el artículo XI de este Acuerdo, 
serán, entre otras:

a) Recibir y analizar información pertinente, incluida la que el Director 
proporcione a las autoridades nacionales;

b) Asesorar y hacer recomendaciones a sus respectivos gobiernos, 
respecto a medidas y acciones que deben adoptarse para conservar y 
administrar las poblaciones de recursos marinos vivos en el Area del 
Acuerdo;

c) Formular recomendaciones a sus respectivos gobiernos sobre las 
necesidades de la investigación, incluida la investigación relativa a 
ecosistemas, los efectos de factores climáticos, ambientales y 
socioeconómicos, los efectos de la pesca, así como los de las medidas 
contempladas en este Acuerdo, y las técnicas y prácticas pesqueras; la 
investigación sobre tecnología pesquera, incluyendo el desarrollo y uso 
de artes de pesca selectivas, ambientalmente seguras y eficientes en 
términos de costos; y la coordinación y facilitación de dicha investiga
ción;

d) Llevar a cabo durante 1998, o lo antes posible después de ese año, 
análisis y evaluaciones científicas de los avances realizados en el logro 
del objetivo planteado para el año 2001, relativo a alcanzar un límite anual 
de mortalidad de delfines por población del 0.1 % de la EMA, y hacer 
recomendaciones pertinentes a sus respectivos gobiernos con respecto a 
dichos análisis y evaluaciones; así como evaluaciones adicionales en el 
año 2001 consistentes con este Acuerdo;

e) Asegurar el intercambio regular y oportuno de información entre las 
Partes y los CCCN sobre la captura del atún y especies asociadas; así 
como sobre la captura incidental, incluida información acerca de la 
mortalidad de delfines, con el propósito de elaborar recomendaciones de 
conservación y ordenación para sus gobiernos, así como recomendacio
nes para el cumplimiento y la investigación científica, sin violar la 
confidencialidad de datos comerciales confidenciales;

f) Consultar con otros expertos, según sea necesario, con el fin de 
recabar la mayor información posible que sea de utilidad para el logro de 
los objetivos de este Acuerdo; y,

g) Realizar las demás funciones que les asignen sus respectivos 
gobiernos.

2. Los informes de los CCCN, incluidos los de sus reuniones de 
cooperación, serán puestos a disposición de las Partes y del público, de 
manera consistente con los requisitos de confidencialidad aplicables.

3. El Director podrá convocar, adicionalmente a las reuniones confor
me al artículo XI, párrafo 3, reuniones con el propósito de facilitar 
consultas entre los CCCN.

4. Las funciones de las reuniones de los CCCN serán:
a) Intercambiar información;

b) Analizar las investigaciones que realice la CIAT, con miras a lograr 
los objetivos de este Acuerdo; y,

c) Hacer recomendaciones al Director respecto del futuro programa de 
investigaciones para el logro de los objetivos de este Acuerdo.

5. Los miembros del CCCN de cualquier Parte que asistan a las 
reuniones serán designados por esa Parte.

ANEXO VII
PANEL INTERNACIONAL DE REVISION

1. En cumplimiento del artículo XII de este Acuerdo, el Panel Interna
cional de Revisión (“PIR”) desempeñará las siguientes funciones:

a) Recopilar, cada año, un listado de aquellos buques que califiquen 
para la asignación de los LMD, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo IV;

b) Analizar los informes que le sean sometidos acerca de todos los 
viajes para la pesca de atún realizados por buques que operan al amparo 
de este Acuerdo;

c) Identificar las posibles infracciones, con base en la lista de posibles 
infracciones aprobada por la Reunión de las Partes;

d) Informar a cada Parte, a través del Director, de las posibles 
infracciones cometidas por buques que enarbolan su pabellón u operan 
bajo su jurisdicción, y recibir de esa Parte información sobre las acciones 
tomadas;

e) Mantener informes actualizados de las acciones tomadas por las 
Partes para brindar capacitación adecuada a los capitanes de pesca, y 
mantener una lista de aquellos capitanes de pesca que se determine 
cumplen con los requisitos de desempeño establecidos, con base en la 
información proporcionada por cada una de las Partes;

f) Recomendar a la Reunión de las Partes medidas pertinentes para el 
logro de los objetivos de este Acuerdo, en particular aquéllas relacionadas 
con el uso de los aparejos, equipos y técnicas de pesca, considerando los 
avances tecnológicos, así como la adopción de incentivos apropiados 
para los capitanes y tripulantes con miras a alcanzar los objetivos de este 
Acuerdo;

g) Elaborar y proporcionar a la Reunión de las Partes un informe anual 
sobre aquellos aspectos de la operación de la flota relacionados con la 
aplicación de este Acuerdo, incluido un resumen de las posibles infrac
ciones identificadas y de las acciones tomadas por las Partes;

h) Recomendar a las Partes formas para reducir progresivamente la 
mortalidad incidental de delfines en la pesquería dentro del Area del 
Acuerdo; e,

i) Realizar las demás funciones que le fueran asignadas por la Reunión 
de las Partes.

2. El PIR estará integrado por representantes de cada una de las Partes 
(“miembros gubernamentales”), tres representantes de organizaciones 
no gubernamentales ambientalistas de experiencia reconocida en temas 
pertinentes a este Acuerdo y con oficinas en el territorio de una Parte, y 
tres representantes de la industria del atún que opera bajo la jurisdicción 
de cualquiera de las Partes en el Area del Acuerdo (“miembros no 
gubernamentales”).

3. Los miembros no gubernamentales estarán en funciones por un 
período de dos años, que se iniciará a partir de la primera reunión del PIR 
inmediatamente posterior a su elección.

4. Los miembros no gubernamentales serán elegidos en conformidad 
con el siguiente procedimiento:

a) Antes de que concluya el período de un miembro no gubernamental, 
las organizaciones no gubernamentales pertinentes podrán presentar sus 
candidaturas al Director, 60 días antes de que venza el período de dicho 
miembro. Cada candidatura se acompañará de un curriculum vitae. Los 
miembros no gubernamentales en funciones podrán ser propuestos para 
períodos adicionales;

b) Una vez recibidas las candidaturas, el Director las remitirá por 
escrito a las Partes en un plazo de 10 días. Las Partes deberán enviar sus 
votaciones al Director en un plazo máximo de 20 días posteriores al envío 
de las candidaturas por parte del Director. En esta elección, serán
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escogidos los tres candidatos de cada sector no gubernamental que 
reciban el mayor número de votos; el candidato que ocupe el cuarto lugar 
será designado como miembro suplente. En caso de empate, el Director 
deberá solicitar una nueva votación de las Partes para determinar quiénes 
serán el miembro y el suplente;

c) Si el puesto no gubernamental quedara vacante permanentemente, 
por fallecimiento, renuncia o no participación en tres reuniones consecu
tivas del PIR el suplente ocupará el puesto durante el resto del período. 
El candidato que ocupó el quinto lugar en las elecciones referidas en los 
párrafos (a) y (b) será designado miembro suplente. Si ocurren vacantes 
adicionales, el Director informará a las organizaciones no gubernamen
tales pertinentes para que presenten nuevas candidaturas a ser sometidas 
a un proceso de elección especial equivalente al descrito en los párrafos 
(a) y (b);

d) Los suplentes podrán asistir a las reuniones del PIR, pero no tendrán 
derecho a tomar la palabra si todos los miembros de su respectivo sector 
están presentes.

5. El PIR celebrará por lo menos tres reuniones cada año, una de las 
cuales preferentemente tendrá lugar en ocasión de una Reunión ordinaria 
de las Partes.

6. El PIR podrá convocar reuniones adicionales a petición de por lo 
menos dos Partes, siempre y cuando la mayoría de las Partes apoye tal 
petición.

7. Las reuniones del PIR serán presididas por un Coordinador, elegido 
por los miembros gubernamentales al inicio de cada reunión, quien 
decidirá las cuestiones de orden. Cualquier miembro tendrá el derecho a 
pedir que cualquier decisión tomada por el Coordinador sea adoptada de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 9 de este Anexo.

8. Las reuniones se efectuarán en español y en inglés, y los documentos 
del PIR se elaborarán también en ambos idiomas.

9. Las decisiones de las reuniones del PIR deberán ser adoptadas por 
consenso entre los miembros gubernamentales.

10. Se aplicarán los siguientes criterios para la asistencia a las 
reuniones del PIR:

a) No habrá restricciones sobre el número de personas que una Parte 
pueda incluir en su delegación que asiste a una reunión del PIR;

b) Cualquier miembro de la CIAT o signatario de este Acuerdo podrá 
ser representado en el PIR por un observador;

c) Cualquier Estado no miembro de la CIAT o cualquier Estado u 
organización regional de integración económica no signatario de este 
Acuerdo podrá ser representado por un observador, previa notificación a 
los miembros gubernamentales del PIR, a menos que cualquier miembro 
gubernamental del PIR objete por escrito a tal invitación;

d) El Director podrá invitar, en calidad de observadores, a representan
tes de organizaciones intergubernamentales, previa notificación a los 
miembros gubernamentales del PIR, a menos que cualquier miembro 
gubernamental del PIR objete por escrito tal invitación;

e) En los casos referidos en los incisos (c) y (d), el Director no 
divulgará la identidad de la Parte que objetó a dicha invitación;

f) Cada delegación observadora estará integrada por un máximo de dos 
personas, pero podrá ser más numerosa siempre y cuando lo aprueben las 
dos terceras partes de los miembros gubernamentales del PIR;

11. En casos de urgencia, y sin perjuicio de las disposiciones del 
párrafo 9 de este Anexo, el PIR podrá tomar decisiones por corresponden
cia mediante la votación de los miembros gubernamentales, conforme al 
siguiente procedimiento:

a) La propuesta deberá ser circulada por escrito a todos los miembros 
del PIR, anexándole toda la documentación pertinente, al menos catorce 
días antes de la fecha propuesta para la entrada en vigor de la resolución, 
acción o medida; los votos deberán ser remitidos al Director cuando 
menos de siete días antes de la fecha propuesta para su entrada en vigor;

b) La propuesta será considerada urgente a menos que una mayoría 
simple de los miembros gubernamentales la objete por escrito; la pro

puesta será aceptada a menos que cualquier miembro gubernamental la 
objete por escrito; y

c) El Director circulará las propuestas así como la documentación que 
las acompañe, recibirá y contará los votos, e informará a los miembros del 
PIR del resultado de la votación en cuanto ésta se cierre.

12. El Director llevará a cabo las funciones del Secretario, las cuales 
incluirán:

a) Prestar asistencia para convocar y organizar las reuniones del PIR;
b) Presentar la información requerida por el PIR a fin de llevar a cabo 

sus funcjones y responsabilidades, incluidos los formularios del PIR y los 
formularios de los datos de campo de los observadores proporcionando 
información sobre la actividad de los buques, la mortalidad de delfines, 
y la presencia, condición y uso de los equipos y aparejos para la 
protección de los delfines;

c) Elaborar las actas de todas las reuniones y redactar informes 
especiales y documentos relacionados con las actividades del PIR;

d) Someter a la consideración de cada Parte recomendaciones, así 
como información sobre las posibles infracciones identificadas por el PIR 
respecto de los buques bajo su jurisdicción;

e) Distribuir al PIR la información recibida de las Partes relativa a las 
acciones tomadas en relación con las posibles infracciones identificadas 
por el PIR;

f) Publicar el Informe Anual del PIR y ponerlo a disposición del 
público, de conformidad con las instrucciones de la Reunión de las Partes;

g) Presentar a los miembros del PIR la información recibida de las 
Partes referida en el párrafo 1 (e) de este Anexo; y,

h) Llevar a cabo las demás tareas necesarias para el desempeño de las 
funciones del PIR que le sean asignadas por las Partes.

13. Las reglas de procedimiento del PIR podrán ser modificadas por 
la Reunión de las Partes. Las modificaciones podrán ser recomendadas 
por el PIR.

14. Los miembros del PIR y cualquier otro participante invitado a 
asistir a las reuniones del PIR en calidad de observador deberán tratar toda 
la información presentada en esas reuniones de conformidad con las 
disposiciones de confidencialidad adoptadas al amparo del artículo 
XVIII de este Acuerdo.

ANEXO VIII
REQUISITOS DE OPERACION PARA LOS BUQUES

1. Para los propósitos de este Anexo:
a) Por “paño” se entiende una sección de la red que tiene una 

profundidad de aproximadamente 6 brazas;
b) Por “retroceso” se entiende la maniobra para liberar delfines 

capturados mediante la cual se pone en marcha atrás la máquina del buque 
durante la carga de la red, haciendo que la malla restante en el agua forme 
un canal, y que se sumerja la línea de corchos en el ápice del mismo;

c) Por “manojo” se entiende una sección agrupada de la línea de 
corchos;

d) Por “embolsamiento” se entiende aquella parte del proceso de pesca 
la cual la captura es concentrada cerca de la superficie del agua para 
cargarla a bordo del buque.

2. Equipo de Protección de Delfines y Requisitos en materia de 
Aparejos

Un buque de capacidad de acarreo superior a las 363 toneladas 
métricas (400 toneladas cortas) que opere en el Area del Acuerdo deberá:

a) Tener una red de cerco equipada con un paño de protección de 
delfines (PPD) que tenga las siguientes características:

i. Una longitud mínima de 180 brazas (medida previa a su instalación), 
excepto que la red tenga más de 18 paños de profundidad, en cuyo caso 
se debe determinar la longitud mínima del PPD a una razón de 10 brazas 
de longitud por cada paño de profundidad de la red. El PPD debe ser 
instalado de tal forma que cubra el canal de retroceso a lo largo de la línea 
de corchos, comenzando en el extremo más lejano al buque del último 
manojo de proa cobrado y continuando hasta al menos dos tercios de la
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distancia entre el ápice del canal de retroceso y el punto donde se amarra 
la red al buque en la popa. El PPD deberá consistir en malla fina de no más 
de 1 % pulgadas (3.2 cm.) de luz de malla, extendiéndose desde la línea de 
corchos hasta una profundidad mínima de dos paños.

ii. Cada extremo deberá ser identificado con una marca fácilmente 
visible.

iii. El diámetro de cualquier espacio entre los corchos o la línea de 
corchos y la malla fina no debe ser mayor de 1 3/8 pulgadas (3.5 cm.);

b) Tener al menos tres lanchas utilizables. Todas las lanchas utilizables 
deberán estar dotadas de bridas o postes y cabos de remolque;

c) Tener una balsa utilizable adecuada para la observación y rescate de 
delfines;

d) Tener al menos dos visores de buceo utilizables adecuados para la 
observación bajo el agua; y

e) Tener un reflector de largo alcance utilizable de capacidad mínima 
de 140.000 lúmenes.

3. Requisitos para la Proteccióny Rescate de Delfines y Prohibiciones 
Un buque de capacidad de acarreo superior a las 363 toneladas

métricas (400 toneladas cortas) operando en el Area del Acuerdo deberá:
a) Realizar la maniobra de retroceso durante cada lance en el cual se 

capturan delfines, hasta que ya no sea posible sacar a los mismos de la red 
mediante este procedimiento. Al menos un tripulante debe ayudar en el 
rescate de los delfines durante el retroceso;

b) Continuar los esfuerzos para liberar todo delfín vivo que quede en 
la red después del retroceso, de manera que todos los delfines vivos sean 
liberados antes de iniciar el embolsamiento;

c) No embolsar ni salabardear delfines vivos;
d) Evitar herir o matar delfines capturados en el transcurso de las 

faenas de pesca;
e) Completar la maniobra de retroceso a más tardar treinta minutos 

después de la puesta del sol, tal como la determine una fuente precisa y 
confiable aprobada por las Partes. Un lance que no satisfaga este requisito 
es denominado “lance nocturno”;

f) No usar ningún tipo de explosivo durante cualquiera de las fases de 
una operación de pesca que involucre delfines (las bengalas submarinas 
no son consideradas explosivos);

g) Cesar todo lance sobre delfines cuando alcance su LMD; y
h) No lanzar sobre delfines intencionalmente si el buque no cuenta con 

un LMD.
i) Realizar una alineación periódica de la red para asegurar que el paño 

de protección de delfines esté correctamente ubicado durante la maniobra 
de retroceso, con base en criterios establecidos por el Panel de Revisión.

Se enfatiza que estos requisitos no deberían tener como consecuencia 
que los tripulantes se vean expuestos a situaciones que arriesguen 
innecesariamente su seguridad personal.

4. Excepciones
a) Un buque sin LMD está exento de los requisitos descritos en el 

párrafo 2 de este Anexo y de la obligación de realizar la maniobra de 
retroceso mencionada en el párrafo 3 de este Anexo, amenos que la Parte 
bajo cuya jurisdicción opera el buque determine otra cosa;

b) Cualquiera de estos buques que capture delfines accidentalmente 
procurará liberar a los delfines, utilizando todos los medios a su alcance, 
incluido el abortar el lance, y tomando en cuenta los requisitos estableci
dos en el párrafo 3 de este Anexo.

5. Trato a los Observadores
Los capitanes, tripulantes, y otro tipo de personal cumplirán con sus 

responsabilidades respecto a la presencia de observadores a bordo de los 
buques, tal como se especifica en el Anexo II, párrafo 6.

6. Buques de menos de 363 toneladas métricas (400 toneladas cortas)
Ningún buque de capacidad de acarreo de 363 toneladas métricas (400 

toneladas cortas) o menos podrá realizar lances intencionales sobre 
delfines.

ANEXO IX
ELEMENTOS DE UN PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y 

VERIFICACION DEL ATUN
1. De conformidad con el artículo V, párrafo 1 (f), las Partes estable

cerán un programa de seguimiento y verificación del atún capturado por 
los buques en el Area del Acuerdo, con base en los siguientes elementos:

a) El uso de cálculos de peso, con el propósito de dar seguimiento al 
atún capturado, descargado, procesado, y exportado;

b) Medidas adicionales para mejorar la cobertura actual por parte de 
los observadores, incluido el establecimiento de criterios para la capaci
tación y para mejorar la capacidad y los procedimientos de monitoreo y 
registro;

c) Designar la ubicación de las bodegas, así como los procedimientos 
para sellar bodegas y monitorear y certificar tanto en cubierta como bajo 
cubierta, o a través de métodos igualmente efectivos;

d) Reportar, recibir, y almacenar en bases de datos las transmisiones 
por radio o fax de los buques con información relacionada al seguimiento 
y verificación de dicho atún;

e) La verificación y seguimiento en tierra de dicho atún durante todo 
el proceso de pesca, transbordo, y enlatado, por medio de los registros de 
viajes del Programa de Observadores a Bordo;

f) E1 uso periódico de auditorías y revisiones in situ para los productos 
atuneros capturados, descargados, y procesados; y

g) Medidas para el acceso oportuno a los datos pertinentes.
2. Cada Parte aplicará este programa en su territorio, en buques sujetos 

a su jurisdicción y en áreas marinas sobre las cuales ejerce soberanía o 
derechos soberanos y jurisdicción.

ANEXO X
NORMAS Y CRITERIOS PARA LA PARTICIPACION DE 

OBSERVADORES EN LAS REUNIONES DE LAS PARTES
1. El Director invitará a las Reuniones de las Partes convocadas de 

conformidad con el artículo VIII, a organizaciones intergubernamentales 
cuya labor sea pertinente para la aplicación de este Acuerdo, así como a 
no Partes cuya participación pueda promover la aplicación de este 
Acuerdo.

2. Las organizaciones no gubernamentales (ONG) con una experien
cia comprobada en asuntos relativos a este Acuerdo serán elegibles para 
participar en calidad de observadores en todas las Reuniones de las Partes 
convocadas de conformidad con el artículo VIII, con excepción de las 
reuniones celebradas en sesión ejecutiva y las reuniones de Jefes de 
Delegación.

3. Toda ONG que desee participar en calidad de observador en una 
Reunión de las Partes deberá notificarlo al Directoral menos 50 días antes 
de la reunión. El Director notificará a las Partes los nombres de esas ONG 
al menos 45 días antes del inicio de la reunión.

4. Si se celebra una Reunión de las Partes cuya notificación se realice 
con menos de 50 días de antelación, el Director tendrá mayor flexibilidad 
con respecto al envío de las invitaciones.

5. Toda ONG que desee participar en calidad de observador podrá 
hacerlo a menos que una mayoría de las Partes presente por escrito una 
objeción justificada por lo menos 30 días antes de que inicie la reunión en 
cuestión.

6. Todo observador participante podrá:
a) Asistir a las reuniones, sujeto a lo establecido en el párrafo 2 de este 

Anexo, pero no podrá votar;
b) Presentar declaraciones orales durante las reuniones, con la autori

zación del presidente;
c) Distribuir documentos en las reuniones, con la aprobación del 

presidente; y
d) Realizar otras actividades, según proceda y con la aprobación del 

presidente.
7. El Director podrá exigir que los observadores de las ONG paguen 

cuotas razonables, y que cubran los gastos atribuibles a su asistencia (por 
ejemplo, gastos de fotocopiado).

8. A todo observador admitido a una Reunión de las Partes se le enviará 
o de otra forma proporcionará la documentación generalmente disponible
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para las Partes, excepto documentos que contengan datos comerciales 
confidenciales.

9. Todo observador admitido a una Reunión de las Partes deberá 
cumplirá con todas las reglas y procedimientos aplicables a los demás 
participantes en la reunión.

FOR BELIZE:
POR BELICE:
FOR THE REPUBLIC OF COLOMBIA:
POR LA REPUBLICA DE COLOMBIA:

(Firma ilegible).
May 21, 1998.

FOR THE REPUBLIC OF COSTA RICA: 
POR LA REPUBLICA DE COSTA RICA:

(Firma ilegible).
May 21, 1998.

FOR THE REPUBLIC OF CHILE: 
POR LA REPUBLICA DE CHILE:

(Sin firma).
FOR THE REPUBLIC OF ECUADOR: 
POR LA REPUBLICA DE ECUADOR:

(Firma ilegible).
FOR THE REPUBLIC OF EL SALVADOR: May 21, 1998
POR LA REPUBLICA DE EL SALVADOR:

(Sin firma).
FOR THE EUROPEAN UNION: 
POR LA UNION EUROPEA:

(Sin firma).
FOR THE FRENCH REPUBLIC: 
POR LA REPUBLICA FRANCESA:

(Sin firma).
FOR THE REPUBLIC OF GUATEMALA: 
POR LA REPUBLICA DE GUATEMALA:

(Sin firma).
FOR THE REPUBLIC OF HONDURAS: 
POR LA REPUBLICA DE HONDURAS:

(Sin firma).
FOR JAPAN:
POR EL JAPON:

(Sin firma).
FOR THE UNITED MEXICAN STATES: 
POR LOS ESTADOS UNIDOS DE MEXICO:

(Firma ilegible).
FOR THE REPUBLIC OF NICARAGUA: May 21, 1998
POR LA REPUBLICA DE NICARAGUA:

(Firma ilegible).
May 21, 1998.

FOR THE REPUBLIC OF PANAMA: 
POR LA REPUBLICA DE PANAMA:

(Firma ilegible).
May 21, 1998.

FOR THE REPUBLIC OF PERU: 
POR LA REPUBLICA DE PERU:

(Sin firma).
I CERTIFY THAT the foregoing is a true copy of the Agreement On 

the International Dolphin Conservation Program opened for signature at 
Washington on May 21,1998, in the English and Spanish languages, both 
texts being equally authentic, the signed original of which is deposited 
in the archives of the Government of the United States of América.

IN TESTIMONY WHEREOF, I, MADELEINE K. ALBRIGHT, 
Secretary of State of the United States of América, have hereunto caused 
the seal of the Department of State to be affixed and my ñame subscribed 
by the Assistant Authentication Offícer of the said Department, at the city 

of Washington, in the District of Columbia, this twenty-fírst day of May, 
1998.

Secretary of State, 
(Firma ilegible).

Assistant Authentication Offícer
Department of State,

(Firma ilegible).»
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 

Exteriores
HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto 
certificado del “Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Conser
vación de los Delfines”, hecho en Washington, D. C., el veintiuno (21) de 
mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998).

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes 
de agosto de mil novecientos noventa y ocho (1998).

Héctor Adolfo Sintura Varela, 
Jefe Oficina Jurídica.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 8 de octubre de 1998
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto. 

DECRETA:
Artículo Io. Apruébase el “Acuerdo sobre el Programa Internacional 

para la Conservación de los Delfines”, hecho en Washington, D. C., el 
veintiuno (21) de mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° de la Ley 
7a de 1944, el “Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Conser
vación de los Delfines”, hecho en Washington, D. C., el veintiuno (21) de 
mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998), que por el artículo 1° de 
esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos 

Ministro de Relaciones Exteriores y Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Carlos Roberto Murgas Guerrero.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución 
Política, presentamos a consideración del honorable Congreso de la 
República, el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba “El 
Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Conservación de los 
Delfines”, hecho en Washington, D. C., el veintiuno (21) de mayo de mil 
novecientos y noventa y ocho (1998).

Como es de conocimiento general, los peces conocidos como “atunes” 
constituyen uno de los alimentos más populares en todo el mundo, y en 
el Océano Pacífico Oriental Tropical existen varias especies tales como 
el atún aleta amarilla, el barrilete, el patudo, el bonito y el albacora, entre 
otros.

En el área comprendida entre la Península de California y el norte del 
Perú, conocida como el Océano Pacífico Oriental, se emplean grandes 
redes de cerco para la pesca de atunes, con lo cual se logran grandes
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capturas pero al mismo tiempo se produce una consecuencia indeseable 
debido a la captura eventual de manadas de delfines, los cuales al no 
existir técnicas adecuadas que permitan liberarlos, mueren incidentalmente.

Ante la evidente reducción de las poblaciones de delfines surgió la 
preocupación de grupos ecologistas, de algunos gobiernos y también de 
algunos organismos internacionales, por identificar estrategias, mecanis
mos y mejoras en los sistemas de pesca, con el fin de reducir al máximo 
la mortalidad de estos animales, preocupación compartida por grupos 
ambientalistas en los Estados Unidos, los cuales ejercieron presión sobre 
dicho Gobierno para que prohibiese la pesca de atún asociada a dicha 
mortalidad.

Así, el 21 de febrero de 1991, los Estados Unidos decretó un embargo 
comercial a aquellos países cuyos barcos capturaran y /o comercializaran 
atún proveniente de lances de las redes sobre delfines (los países que 
operan en el Océano Pacífico Oriental, OPO), que supuestamente regis
traban sacrificios de delfines, expresamente prohibido en el Acta Nacio
nal para la Conservación de los Mamíferos Marinos y por la Ley de 
Protección a los Mamíferos Marinos de 1972 de ese país, lo que complicó 
su mercadeo a los países productores, los cuales fueron objeto de un 
embargo, que en el caso de Colombia fue un embargo secundario.

El promedio del valor de las exportaciones de dicho producto, de 
Colombia a los Estados Unidos, en el lapso comprendido entre 1981 y 
1986 fue de 32 millones de dólares y para 1996 ascendió a 199.8 millones, 
correspondiendo a la industria atunera alrededor de 90 millones de 
dólares al año en exportaciones.

En el mercado de Estados Unidos se han implementado en los últimos 
años dos medidas no arancelarias para impedir o limitar el ingreso de 
atunes a su mercado, relacionadas con el tema ecológico y en particular 
con la protección del delfín, especie asociada con el atún aleta amarilla 
adulto. Estas son:

• El cierre del mercado o aplicación del embargo para el atún aleta 
amarilla.

• La inscripción del sello “Dolphin Safe” en las latas de atún nacionales 
o importadas, que se vendan en el mercado doméstico.

Al restringirse la mencionada pesca con redes de cerco, se favoreció 
la pesca con palangres cuyo método no causa la muerte de delfines, lo que 
tuvo un gran impacto sobre los precios de los atunes grandes con el 
resultado de un mejor precio para los atunes pequeños habiéndose 
bautizado este último tipo de pesca como “dolphin safe” o “libre de 
delfines”, pero a pesar de una reducida o nula mortalidad de delfines de 
la pesca con palangres, sus efectos ecológicos son supremamente fuertes 
pues se hace sobre atunes juveniles lo cual afecta la reproducción y la 
consecuente renovación de la especie.

La entidad encargada de coordinar y apoyar las investigaciones sobre 
atunes y delfines fue la Comisión Interamericana del Atún Tropical, 
CIAT, constituida en 1952 por un Acuerdo firmado entre los Gobiernos 
de Estados Unidos y Costa Rica, cuya sede está en La Jolla-California y 
goza de un prestigio internacional en materia de investigación sobre la 
biología, la ecología y estudios de las pesquerías de los atunes. Sus 
recomendaciones han sido seguidas por los países miembros de esta 
organización lo cual ha permitido conocer con el rigor científico necesa
rio los variados y complej os efectos de la pesca que se realiza en el Océano 
Pacífico Oriental Tropical.

Ante la situación descrita, con el apoyo científico de la CIAT y el de 
algunos países comercializadores, los países productores propusieron 
una estrategia que permitiera que en un plazo máximo de cinco años se 
llegase al equilibrio de las poblaciones de delfines asociadas al atún aleta 
amarilla, poniendo en práctica algunas modificaciones en el diseño y 
lanzamiento de la red de cerco y durante el desarrollo de la faena, siendo 
las más importantes:

a) La obligatoriedad del Paño Protector de Delfines, PPD;
b) Maniobra de retroceso;
c) Maniobra de salvamento de delfines a nivel individual (uno a uno);

d) Obligación de llevar a bordo observadores técnicos debidamente 
capacitados y aprobados por la CIAT, cuya función principal radica en 
certificar el número de delfines que mueren en cada operación.

Al año siguiente, en la evaluación de los resultados obtenidos, se pudo 
comprobar que la meta fijada para el quinto año del Convenio La Jolla se 
había alcanzado en el primer año, pero por otra parte, el esfuerzo de la 
flota atunera se había volcado hacia los juveniles, ya que estos no se 
asocian con delfines, trayendo como consecuencia que un gran número 
de toneladas capturadas debía ser descartado, pues su tamaño no era 
rentable para las procesadoras y desde el punto de vista biológico, la gran 
captura de juveniles traería en el mediano plazo la disminución en el 
reclutamiento y por ende una baja en la biomasa de su población: es decir, 
se atentaba contra las poblaciones de atún.

El 4 de octubre de 1995, se firma en Panamá una declaración que 
establece los compromisos que los países latinoamericanos adoptarían 
para reforzar los programas de protección a los delfines en peligro por la 
pesca del atún, en los que se incluye la adopción de medidas de conser
vación y manejo que aseguran la sustentabilidad a largo plazo de la 
explotación del mismo así como de otros recursos vivos en el Océano 
Pacífico Oriental, (OPO). Dentro de estas medidas se combina la Estima
ción Mínima de la Abundancia (EMA) en cada una de las especies de 
delfín en peligro, para fijar los límites de mortalidad por barco, la que en 
ningún caso ha de exceder de 5.000 especímenes en toda la flota.

También, se recomendó establecer o fortalecer los Comités Consulti
vos Científicos Nacionales CCCN o sus equivalentes, integrados por 
expertos calificados del sector público y privado así como de ONG que 
asesoren a los respectivos gobiernos para la investigación y la formula
ción de recomendaciones, pero el principal logro radicó en la inclusión 
del atún en la categoría “Dolphin Safe”, para el capturado en lances sobre 
delfines en los cuales la mortalidad fue nula. Todo lo anterior recogido en 
el Acuerdo cuya aprobación se somete al honorable Congreso.

El Convenio de La Jolla y la Declaración de Panamá, sirvieron de base 
en los Estados Unidos para presentar la modificación a las leyes sobre 
Mamíferos Marinos a través de la Ley 105-42, la cual condiciona a los 
países productores de atún a hacerse partes de los dos instrumentos 
internacionales mencionados, para que ese Gobierno levante en forma 
definitiva los embargos existentes sobre algunos países, como el nuestro.

El Acuerdo presentado para la aprobación del honorable Congreso, 
aprobado por consenso de los asistentes, recoge lo establecido en el 
convenio La Jolla y en la Declaración de Panamá, cuyos principios se 
resaltan en el preámbulo y se consagran en el articulado y en los anexos. 
Sus objetivos, recogidos en el artículo II, son entonces reducir progresi
vamente la mortalidad incidental de delfines en la pesquería de atún con 
red de cerco a niveles cercanos a cero a través del establecimiento de 
límites anuales, buscar métodos ambientales para capturar atunes aleta 
amarilla grandes no asociados con delfines y asegurar la sostenibilidad a 
largo plazo de las poblaciones de atún en el área del acuerdo así como la 
de recursos marinos vivos relacionados con esta pesquería.

Las aguas jurisdiccionales colombianas cuentan con 988.000 Km2 
correspondientes al Mar Territorial y a la Zona Económica Exclusiva, y 
en estas, la producción de la pesca industrial, artesanal y de la acuicultura 
se ha duplicado en los últimos 10 años, situación determinada principal
mente por la explotación industrial del atún. El volumen producido por la 
actividad pesquera y acuícola colombiana durante 1996 alcanzó las 
160.000 TM y el 67% se capturó en aguas marítimas, principalmente del 
Pacífico.

De acuerdo con cifras producidas por el DAÑE y el Departamento 
Nacional de Planeación, la participación del sector de la pesca en la 
formación del PIB para 1996 y el primer semestre de 1997 es del 0.62% 
y el aporte al PIB agrícola es de un 3.2%, y aunque estas tasas son 
reducidas se ha visto una mejoría gracias a la producción de atún.

La pesca industrial, artesanal y la acuicultura, según datos del Minis
terio de Agricultura y Desarrollo Rural, generan unos 120.000 empleos 
directos e indirectos, siendo 20.000 de éstos, correspondientes a la pesca 
industrial. En cuanto a la industria atunera son 12.000 empleos directos 
e indirectos.
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Evolución de la pesca industrial del atún 1987 - 1997

Actualmente existen cuatro compañías atuneras en el país, a saber:
• C.I. VIKINGOS DE COLOMBIA S.A.
• ATUNCOL S. A.
• ATUNEC S. A.
• FRIGOGAN S. A.
Con el levantamiento del embargo atunero efectuado por Estados 

Unidos sobre la especie aleta amarilla, se dispondría de una excelente 
oportunidad de incremento en las exportaciones hacia ese país, que 
importó 687 millones de dólares en atunes frescos, congelados y 
procesados durante 1996, colocando Colombia en ese mismo año y en 
ese país atunes congelados por un valor de 6 millones de dólares 
aproximadamente.

Los mercados de la Unión Europea, Japón y Estados Unidos represen
taron el 78% de la importación mundial de productos para la pesca 
durante 1995, que equivalen a cerca de 44 mil millones de dólares, según 
datos de la FAO. Para el caso del atún, principalmente procesado, 
Colombia registra mayor presencia en las importaciones de la Unión 
Europea y Estados Unidos, aunque con un escaso 4.2% y 1.2%, respec
tivamente.

Las ventajas nutricionales que ofrecen los productos del mar, han 
llevado al consumidor a inclinar sus preferencias alimenticias hacia el 
pescado. Los mercados de la población de origen asiático en los Estados 
Unidos y de los turistas en la época de verano en Italia, España y otros 

países sobre el Mediterráneo, también se presentan como una buena 
alternativa para las empresas colombianas exportadoras de atún.

El Gobierno Nacional y las empresas procesadoras de atún coinciden 
en la necesidad de fomentar el consumo interno del producto enlatado en 
Colombia, por cuanto es una alternativa nutricional de fácil conservación. 
El consumo per cápita de atún en el país se estima en 1.8 latas/año o 331 
gramos, correspondiendo a un 10% del consumo aparente por persona de 
productos de la pesca en Colombia, mientras que en otros países de 
América, el consumo está entre 5 y 14 latas al año.

Dentro de los planes empresariales se prevé la diversificación de la 
producción en un mediano plazo con el objeto de utilizar subproductos de 
esta actividad para destinarlos a la producción de alimentos concentrados 
para animales. Existe un amplio prestigio de la calidad y mano de obra 
colombiana en el mercado internacional.

Así, el Acuerdo permitirá hacer un aprovechamiento racional y 
sostenible de las diferentes poblaciones de atún existentes en el OPO y 
garantizar a perpetuidad las poblaciones de. delfines asociados a su 
pesquería, además de hacer posible el levantamiento en forma definitiva 
del embargo primario pudiendo nuevamente exportar a los Estados 
Unidos atún aleta amarilla.

De los honorables Senadores y Representantes.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Carlos Roberto Murgas Guerrero.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 °. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de 
ejecutar los Tratados. Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con
greso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar A cosí a Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
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SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de leyes
Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 205 

de 1999 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo sobre el 
Programa Internacional para la Conservación de los Delfines ”, hecho 
en Washington, D. C., el veintiuno (21) de mayo de mil novecientos 
noventa y ocho (1998), me permito pasar a su Despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente.

Manuel Enríquez Rosero, 
Secretario General.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Fabio Valencia Cossio.
El Secretario General,

Manuel Enríquez Rosero.* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 206 DE 1999 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio Básico de Cooperación 
Técnica y Científica entre la República de Colombia y la República 
de Nicaragua ”, hecho en Bogotá, el veintiocho (28) de junio de mil 

novecientos noventa y uno (1991).
El Congreso de la República

Visto el texto del “Convenio Básico de Cooperación Técnica y 
Científica entre la República de Colombia y la República de Nicaragua”, 
hecho en Bogotá, el veintiocho (28) de junio de mil novecientos noventa 
y uno (1991), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru
mento internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«CONVENIO BASICO DE COOPERACION 
TECNICA Y CIENTIFICA ENTRE LA REPUBLICA 

DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE NICARAGUA
La República de Colombia y la República de Nicaragua, llamados a 

continuación las “Partes Contratantes”,
ANIMADOS por el deseo de estrechar los vínculos de amistad que 

unen a los pueblos colombiano y nicaragüense,
DESEOSOS de desarrollar el conjunto de las relaciones técnicas y 

científicas entre los dos países, con base en el respeto de los principios de 
igualdad y de ventajas mutuas,

CONSCIENTES de la necesidad de dotar de un marco jurídico de 
cooperación apropiado a las relaciones colombo-nicaragüenses, de acuerdo 
con la política de desarrollo económico y social de cada uno de los países,

Han convenido lo siguiente:
ARTICULO I

Las Partes Contratantes se comprometen a realizar y fomentar con 
base en el presente Acuerdo, programas y proyectos de cooperación 
técnica y científica, de conformidad con los objetivos de su desarrollo 
económico y social.

La cooperación técnica y científica se concertará por medio de 
Acuerdos Complementarios para cada programa o proyecto en par
ticular.
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ARTICULO II
Los Acuerdos Complementarios deberán especificar, entre otras co

sas, los objetivos de los programas y proyectos, los cronogramas de 
trabajo, las obligaciones de cada una de las partes contratantes y las 
modalidades de financiamiento conjunto que se consideran convenien
tes.

ARTICULO III
Corresponderá a los respectivos organismos nacionales, encargados 

de la Cooperación Técnica y Científica de acuerdo con la legislación 
interna de cada país coordinar la ejecución de los programas y proyectos, 
previstos en este Convenio. En el caso de la República de Nicaragua tales 
funciones corresponden al Ministerio del Exterior en coordinación con 
los demás Ministerios del ramo, y en el caso de la República de Colombia 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Departamento Nacional de 
Planeación.

ARTICULO IV
Para los fines del presente Convenio, la Cooperación Técnica y 

Científica podrá tener las siguientes modalidades:
1. Realización conjunta o coordinada de programas de investigación, 

desarrollo y capacitación.
2. Creación de instituciones de investigación, y /o centros de perfec

cionamiento y producción experimental.
3. Organización de seminarios y conferencias e intercambio de infor

mación y documentación; y
4. Cualquier otra forma de cooperación técnica que tenga como 

finalidad favorecer el desarrollo en general de cualquiera de las Partes de 
conformidad con sus respectivas políticas de desarrollo económico y 
social.

ARTICULO V
Las Partes Contratantes podrán hacer uso de los siguientes medios 

para poner en ejecución las formas de cooperación:
1. Concesión de becas de estudio de especialización, perfecciona

miento profesional o de adiestramiento.
2. Envío de expertos, investigadores y técnicos para la prestación de 

servicios de consulta y asesoramiento, dentro de proyectos o programas 
específicos.

3. Envío o intercambio de equipos y material necesario para la 
ejecución de programas o proyectos, de cooperación técnica; y

4. Cualquier otro medio acordado por las Partes Contratantes.
ARTICULO VI

Las Partes Contratantes podrán, mediante un acuerdo sujeto a las 
normas del Derecho Internacional, o del Derecho Interno, buscar la 
financiación y la participación de organizaciones internacionales o de 
otros países interesados en las actividades, programas y proyectos resul
tantes de la forma de cooperación técnica y científica prevista en el 
Artículo III del presente Convenio y de los Acuerdos Complementarios 
que se suscriban.

ARTICULO VII
Las Partes Contratantes convienen en establecer una Comisión Mixta 

formada por los miembros que designe cada una de ellas, la cual se 
reunirá, por lo menos, cada dos años, a petición de una de las Partes 
alternadamente en Nicaragua o en Colombia.

La Comisión Mixta tendrá por funciones principales sugerir a las 
Partes Contratantes medidas adecuadas para la mejor ejecución del 
presente Acuerdo, conforme al espíritu que lo anima, procurar la solución 
ágil y automática de cualquier duda que surja en su aplicación y presentar 
toda iniciativa que consideren benéfica para fomentar las relaciones de 
cooperación técnica y científica entre los dos países.

Los Ministerios de Relaciones Exteriores durante el tiempo interme
dio en que no se reúna la Comisión Mixta, mantendrán estrecho contacto 
a fin de identificar programas y proyectos a ser comprendidos bajo este 
Acuerdo, formalizarlos y supervisar su eficacia.

ARTICULO VIII
Toda controversia que surgiere de la interpretación o aplicación del 

presente Convenio Básico será resuelta por los medios establecidos en el 
Derecho Internacional para el arreglo pacífico de las controversias.
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ARTICULO IX
1. Las Partes Contratantes facilitarán la importación con franquicia de 

los derechos de aduana de los objetos necesarios para el efectivo cumpli
miento de la cooperación técnica prevista en este Convenio Básico y los 
Acuerdos Complementarios.

2. Los objetos importados con franquicia aduanera, de acuerdo con lo 
estipulado en el párrafo anterior, no podrán ser enajenados en el territorio 
de la otra Parte, salvo cuando las autoridades competentes de dicho 
territorio lo permitan y previo cumplimiento de los requisitos exigidos 
por el ordenamiento jurídico interno.

3. Las Partes Contratantes concederán facilidades dentro de lo previsto 
en las normas jurídicas internas, a los expertos investigadores, científicos 
y técnicos de la otra Parte que ejerzan actividades en cumplimiento del 
presente Convenio, para la importación de sus efectos personales y su 
mobiliario y para la importación de su vehículo para uso privado de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes de cada país, la 
reexportación del país receptor de sus efectos personales y su mobiliario.

Las Partes Contratantes podrán retirar cualquier experto siempre que 
lo notifiquen a la otra parte, con sesenta (60) días de antelación y, si es el 
caso, deberá tomar todas las medidas necesarias para que tal disposición 
no incida negativamente en el proyecto o programa en ejecución.

ARTICULO X
El presente Acuerdo será sometido para su perfeccionamiento a los 

procedimientos constitucionales y legales de cada país y entrará en vigor 
treinta (30) días después de la fecha de recibo, por la vía diplomática, de 
la segunda notificación del cumplimiento de los requisitos internos. El 
presente Acuerdo tendrá una duración de cinco (5) años prorrogables 
automáticamente por periodos iguales salvo que alguna de las Partes 
Contratantes comunique por escrito a la otra su intención de darlo por 
terminado, con una antelación de tres (3) meses de la fecha de expiración 
del término respectivo.

ARTICULO XI
El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes, 

mediante comunicación escrita que surtirá efecto seis (6) meses después 
de la fecha de recibo de la notificación correspondiente. Salvo acuerdo en 
contrario no afectará la continuación de los programas que se encuentran 
en ejecución.

Hecho en Bogotá a los veintiocho (28) días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y uno (1991) en dos ejemplares originales en idioma 
español siendo los dos textos igualmente auténticos.

Por el Gobierno de la República de Ccflombia.
El Ministro de Relaciones de la República de Colombia,

Luis Fernando Jaramillo C.
Por el gobierno de la República de Nicaragua.
El Ministro del Exterior de la República de Nicaragua,

Enrique Dreyfus.» 
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones

Exteriores de Colombia,
HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia, tomada del texto 
original del "Convenio Básico de Cooperación TécnicayCientíficaentre 
la República de Colombia y la República de Nicaragua”, hecho en 
Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de junio de mil novecientos' 
noventa y uno (1991).

La presente autenticación se expide en la ciudad de Santa Fe de Bogotá 
D. C., a los once (11) días del mes de marzo de mil novecientos noventa 
y nueve (1999).

Héctor Adolfo Sintura Varela, 
Jefe Oficina Jurídica.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 13 de abril de 1999 
Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto. 

DECRETA:
Artículo primero. Apruébase el "Convenio Básico de Cooperación 

Técnica y Científica entre la República de Colombia y la República de 
Nicaragua”, hecho en Bogotá, el veintiocho (28) de junio de mil nove
cientos noventa y uno (1991).

Artículo segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° 
de la Ley número 7a de 1944, el "Convenio Básico de Cooperación 
Técnica y Científica entre la República de Colombia y la República de 
Nicaragua”, hecho en Bogotá, el veintiocho (28) de junio de mil nove
cientos noventa y uno (1991), que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo tercero. La presente ley rige a partir de la fecha de su pu
blicación.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito 

Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución 
Política de la República de Colombia, tengo el honor de someter a su 
consideración el Proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el 
"Convenio Básico de Cooperación Técnicay Científica entre la Repúbli
ca de Colombia y la República de Nicaragua”, hecho en Bogotá, el 
veintiocho (28) de junio de mil novecientos noventa y uno (1991).

Este Convenio forma parte de un grupo de acuerdos de cooperación 
que ha venido suscribiendo Colombia con el ánimo de establecer nuevas 
y más adecuadas bases de cooperación, especialmente con los países de 
Centroamérica y el Caribe, en desarrollo de nuevas políticas constitucio
nales, y que se destacan como instrumentos privilegiados de integración 
regional.

El Gobierno de Colombia, asumiendo su compromiso de buscar 
mecanismos que permitan mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos, 
desea incrementar y reforzar instrumentos de cooperación que generen un 
desarrollo sostenido y sustentable.

Colombia, siguiendo la política de incrementar la presencia interna
cional de nuestro país en las diferentes regiones, ha decidido impulsar sus 
relaciones con el Gobierno de Nicaragua con miras a realizar y fomentar, 
con base en el presente Convenio, programas de cooperación técnica, 
científica y tecnológica, de conformidad con los objetivos de su desarro
llo económico y social para estrechar aún más la integración entre los dos 
pueblos y su proyección hacia los países de Centroamérica y el Caribe.

El preámbulo de nuestra Constitución Política de 1991, define como 
uno de los principios fundamentales de la política exterior colombiana, el 
compromiso de impulsar decisivamente la integración de la comunidad 
Centroamericana y del Caribe.

Colombia se encuentra comprometida con el fortalecimiento de las 
iniciativas y el liderazgo, orientados a aprovechar la excelente posición 
geográfica que nos permite enfrentarnos con seguridad, y ser socios 
ideales, dentro del nuevo esquema de cooperación internacional.

Este Convenio mantiene el espíritu de la cooperación técnica interna
cional trazado por las Naciones Unidas en el Plan de Acción de Buenos
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Aires de 1978, y de las reuniones sucesivas en el marco de los diferentes 
foros regionales, Colombia se plantea la Cooperación Técnica entre 
Países de Desarrollo (CTPD) como un instrumento de solidaridad entre 
países hermanos y como factor de su propio crecimiento.

Tanto en el preámbulo del Convenio como en el artículo primero del 
mismo, se consignan expresiones comunes de buena voluntad de las 
Partes, para propiciar y estimular la cooperación técnica y científica, 
buscando fortalecer los lazos de amistad entre las Partes y el desarrollo 
mutuo de los dos países.

En el artículo segundo, las Partes, para facilitar la cooperación, 
establecieron celebrar Acuerdos Complementarios para la ejecución de 
programa^ o proyectos de cooperación.

En el artículo tercero, se acordó desarrollar las distintas modalidades 
de cooperación a través de los organismos nacionales encargados de la 
cooperación técnica y científica, en el caso de la República de Nicaragua, 
corresponde al Ministerio del Exterior en coordinación con los demás 
Ministerios del ramo, y en el caso de la República de Colombia al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y al Departamento Nacional del 
Planeación.

En el artículo cuarto, las Partes, acordaron desarrollar las distintas 
modalidades de cooperación; tales como la realización conjunta o coor
dinada de programas de investigación, desarrollo y capacitación, crea
ción de instituciones de investigación, organización de seminarios y 
conferencias e intercambio de información y cualquier forma de coope
ración técnica que tenga como finalidad favorecer el desarrollo en general 
de los dos países.

En el artículo quinto, se acordó igualmente que se puede hacer uso de 
becas, envío de expertos investigadores y técnicos, intercambio de 
equipos y material necesario para la ejecución de programas y proyectos 
de cooperación científica y técnica, además cualquier otro medio que se 
acuerde entre las Partes.

En el artículo sexto, las Partes contratantes podrán mediante un 
acuerdo sujeto a normas del Derecho Internacional, o del Derecho 
Interno, buscar financiación y la participación de organizaciones interna
cionales o de otros países interesados en las actividades, programas y 
proyectos resultantes de la forma de cooperación técnica y científica de 
los dos países.

En el artículo séptimo se establece, para promover la aplicación del 
Convenio crear una Comisión Mixta, compuesta por representantes de 
los dos países y se le fijan objetivos como son: reunirse a lo menos cada 
dos años alternadamente en Nicaragua y Colombia, y durante el tiempo 
intermedio en que no se reúna la Comisión estar las dos Cancillerías en 
estrecho contacto.

En el artículo octavo, las Partes acuerdan que si surgen controversias 
de la interpretación o aplicación del Convenio estas serán resueltas por los 
medios establecidos en el Derecho Internacional.

En el artículo noveno, las Partes establecen facilitar la importación con 
franquicia de los derechos de aduana de los objetos necesarios para el 
efectivo cumplimiento de la cooperación técnica y que estos no sean 
enajenados en el territorio de la otra Parte, salvo cuando las autoridades 
competentes de dicho territorio así lo permitan. También se concederán 
facilidades dentro de lo previsto en las normas internas a los expertos 
investigadores, científicos y técnicos que ejerzan actividades en cumpli
miento del Convenio. Con sesenta días de antelación, se notificará a la 
otra Parte, el retiro de alguno de los expertos.

En el articulo décimo, se acuerda que el Convenio será sometido a los 
procedimientos constitucionales y legales de cada país y que entrará en 
vigor treinta (30) días después de la fecha de recibo, por la vía diplomá
tica, de la segunda notificación del cumplimiento de los requisitos 
internos. El Acuerdo tendrá una duración de cinco años prorrogables 
automáticamente por períodos iguales salvo que alguna de las Partes 
Contratantes comunique por escrito a la otra su intención de darlo por 
terminado con antelación de tres meses antes de la expiración del término 
respectivo.

En virtud del artículo once, las Partes podrán denunciar el Convenio 
y dar por terminado el mismo, mediante comunicación escrita que surtirá 

efecto seis (6) meses después de la fecha de recibo de la notificación 
correspondiente. Salvo acuerdo en contrario, esto no afectará la continua
ción de los programas que se encuentren en ejecución.

Es por esto que, con base en la experiencia conjunta de los dos Estados, 
me permito someter a consideración del Honorable Congreso este instru
mento que impulsa la cooperación entre Colombia y Nicaragua, como 
medio de desarrollo y progreso en el ámbito de los lazos de unión y 
hermandad que unen nuestros pueblos de Centroamérica y el Caribe.

De los Honorables Senadores y Representantes,
Guillermo Fernández de Soto,

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales 
suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1 °. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de j ulio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno nacional encargada de 
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con
grego.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes

Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 206 

de 1999 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Convenio básico de 
cooperación técnica y científica entre la República de Colombia y la 
República de Nicaragua”, hecho en Bogotá el veintiocho (28) de junio 
de mil novecientos noventa y uno (1991), me permito pasar a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de 
hoy ante Secretaría General la materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente.

El Secretario General,
Manuel Enríquez Rosero.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Abril 22 de 1999
De conformidad con el informe de Secretaria General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gacela Legislativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Fabio Valencia Cossio
El Secretario General,

Manuel Enríquez Rosero.* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 207 DE 1999 SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre prerrogativas 
e inmunidades del organismo para la proscripción de las armas 
nucleares en la América Latina (Opanal) ”, hecho en ciudad de 
México, Distrito Federal, el veintitrés (23) de diciembre de mil 

novecientos sesenta y nueve (1969).
El Congreso de la República

Visto el texto de la “Convención sobre prerrogativas e inmunidades 
del organismo para la proscripción de las armas nucleares en la América 
Latina (Opanal)”, hecho en Ciudad de México, Distrito Federal, el 
veintitrés (23) de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969), 
que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru
mento internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«CONVENCION SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES 
DEL ORGANISMO PARA LA PROSCRIPCION DE LAS ARMAS 
NUCLEARES EN LA AMERICA LATINA (OPANAL)

Las Partes Contratantes,
Considerando que el 12 de febrero de 1967 los Estados Miembros de 

la Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América Latina 
aprobaron por unanimidad el Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco).

Considerando que en el artículo 22 del Tratado de Tlatelolco se 
estableció que el Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares 
en la América Latina (OPANAL), en adelante denominado “el Organis
mo”, gozará en el territorio de cada una de las Partes Contratantes, de la 
capacidad jurídica y de las prerrogativas e inmunidades necesarias para 
el ejercicio de sus funciones y la realización de sus propósitos, convienen 
en lo siguiente:

Personalidad Jurídica
ARTICULO I

El Organismo tendrá personalidad jurídica y, en particular, la capaci
dad para celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes 
del Estado respectivo y podrá intervenir en toda acción judicial o 
administrativa en defensa de sus intereses.

Bienes
ARTICULO 2

1. El Organismo y sus bienes en cualquier parte y en poder de cualquier 
persona gozarán de inmunidad de todo procedimiento judicial, a excep
ción de los casos en que renuncie expresamente a esa inmunidad. Se 
entiende, sin embargo, que esa renuncia no se aplicará a ninguna medida 
judicial ejecutoria.

2. Los locales del Organismo serán inviolables. Los bienes del 
Organismo dondequiera que se encuentren y en poder de quienquiera que 
sea, gozarán de inmunidad de allanamiento, requisición, confiscación y 
expropiación y contra toda otra forma de interferencia, ya sea de carácter 
ejecutivo, administrativo, judicial o legislativo.

3. Los archivos del Organismo y, en general, todos los documentos que 
le pertenezcan o se hallen en su posesión, serán inviolables dondequiera 
que se encuentren.

4. Sin verse afectados por ordenanzas fiscales, reglamentos o morato
rias de naturaleza alguna:

a) El Organismo podrá tener fondos o divisas corrientes de cualquier 
clase y llevar sus cuentas en cualquier divisa;

b) El Organismo tendrá libertad para transferir sus fondos o divisas 
corrientes de un país a otro o dentro de cualquier país, y para convertir a 
cualquier otra divisa la que tenga en custodia.

5. En el ejercicio de sus derechos conforme al párrafo precedente, el 
Organismo prestará la debida atención a toda representación de los 
Gobiernos de cualquier Miembro hasta donde se considere que dichas 
representaciones se pueden tomar en cuenta sin detrimento de los intere
ses del Organismo.

6. El Organismo y sus bienes estarán exentos:
a) De toda contribución directa; entendiéndose, sin embargo, que el 

Organismo no podrá reclamar exención alguna por concepto de con
tribuciones que, de hecho, constituyan una remuneración por servicios 
públicos;

b) De derechos de aduana, prohibiciones y restricciones respecto a los 
artículos que importen o exporten para su uso oficial. Se entiende, sin 
embargo, que los artículos que se importen libres de derechos no se 
venderán en el país donde sean importados sino conforme a las condicio
nes que se acuerden con las autoridades de ese país;

c) De derechos de aduana, prohibiciones y restricciones respecto a la 
importación y exportación de sus publicaciones.

Facilidades de Comunicaciones
ARTICULO 3

1. El Organismo gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, 
para sus comunicaciones oficiales, de facilidades de comunicación no 
menos favorables que aquellas acordadas por el Gobierno de ese Miem
bro o cualquier otro Gobierno, inclusive las misiones diplomáticas, en lo 
que respecta a prioridades, contribuciones e impuestos sobre correspon
dencia, cables, telegramas, radiogramas, telefotos, teléfonos, y otras 
comunicaciones, como también tarifas de prensa para material de infor
mación destinado a la prensa y radio. Ninguna censura será aplicada a la 
correspondencia u otras comunicaciones oficiales del Organismo.

2. El Organismo gozará del derecho de usar claves y de despachar y 
recibir su correspondencia, ya sea por estafeta o valija, las cuales gozarán 
de las mismas inmunidades y privilegios que los concedidos a estafetas 
y valijas diplomáticas.

Representantes de los Miembros
ARTICULO 4

1. Se acordará a los representantes de los Miembros en los órganos 
principales y subsidiarios, y a los representantes a las conferencias 
convocadas por el Organismo, mientras éstos se encuentran desempeñan
do sus funciones o se hallen en tránsito al lugar de reunión y a su regreso, 
las siguientes prerrogativas e inmunidades:

a) Inmunidades de detención o arresto personal y embargo de su 
equipaje personal, o inmunidad contra todo procedimiento judicial, 
respecto a todos sus actos y expresiones ya sean orales o escritas, en tanto 
se encuentren desempeñando sus funciones en dicha capacidad;

b) Inviolabilidad de todo papel o documento;
c) El derecho de usar claves y recibir documentos y correspondencia 

por estafeta o valija sellada;
d) Exención con respecto a los representantes y sus cónyuges de toda 

restricción de migración y registro de extranjeros, de todo servicio de 
carácter nacional en el país que visiten o por el cual pasen en el desempeño 
de sus funciones;

e) Las mismas franquicias acordadas a los representantes de Gobier
nos extranjeros en misión oficial temporal, por lo que respecta a las 
restricciones sobre divisas extranjeras;

f) Las mismas inmunidades y franquicias respecto a sus equipajes 
personales, acordadas a los agentes diplomáticos, y también.

g) Aquellas otras prerrogativas, inmunidades y facilidades compati
bles con lo antedicho, de las cuales gozan los agentes diplomáticos, con 
la excepción de que no podrán reclamar exención de derechos aduaneros,
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sobre mercaderías importadas que no sean parte de su equipaje personal, 
o de impuestos de venta y derechos de consumo.

2. A fin de garantizar a los representantes de los Miembros en los 
órganos principales y subsidiarios del Organismo, y en las conferencias 
convocadas por el Organismo, la libertad de palabra y la completa 
independencia en el desempeño de sus funciones, la inmunidad de 
procedimiento judicial, respecto a expresiones ya sean orales o escritas, 
y todos los actos ejecutados en el desempeño de sus funciones, seguirá 
siendo acordada a pesar de que las personas afectadas ya no sean 
representantes de los Miembros.

3. Cuando la aplicación de cualquier forma de impuesto dependa de la 
residencia, los periodos en que los representantes de Miembros de los 
órganos principales y subsidiarios del Organismo, y de conferencias 
convocadas por el Organismo, permanezcan en un país desempeñando 
sus funciones, no se estimarán para estos efectos como periodos de 
residencia.

4. Se concederán prerrogativas o inmunidades a los representantes de 
los Miembros, no en provecho propio sino para salvaguardar su indepen
dencia en el ejercicio de sus funciones en relación con el Organismo. Por 
consiguiente, un Miembro no sólo tiene el derecho sino la obligación de 
renunciar a la inmunidad de su representante, en cualquier caso en que, 
según su propio criterio, la inmunidad entorpeciera el curso de lajusticia, 
y cuando puede ser renunciada sin perjudicar los fines para los cuales la 
inmunidad fue otorgada.

5. Las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4, no podrán ser invocadas 
contra las autoridades del Estado del cual la persona de que se trate sea 
nacional o sea o haya sido representante.

6. La expresión “representante”, empleada en el presente artículo, 
comprende a todos los representantes, así como a los representantes 
alternos, asesores y expertos.

Funcionarios 
ARTICULO 5

1. El Secretario General del Organismo determinará las categorías de 
los funcionarios a quienes se aplican las disposiciones de este artículo. 
Someterá la lista de estas categorías a la Conferencia General y después 
serán comunicadas periódicamente a los Gobiernos de todos los Miem
bros.

2. Los funcionarios del Organismo:
a) Estarán inmunes de todo proceso judicial respecto a palabras 

escritas o habladas y a todos los actos ejecutados, en su carácter oficial;
b) Estarán inmunes, tanto ellos como sus cónyuges e hijos menores de 

edad, de toda restricción de migración y de registro de extranjeros;
c) Se les dará a ellos, y a sus cónyuges e hijos menores de edad, las 

mismas facilidades de repatriación en época de crisis internacional, de 
que gozan los agentes diplomáticos;

d) Podrán importar, libres de derechos, sus muebles y efectos, en 
ocasión de su ingreso al país para ocupar su cargo.

3. Los funcionarios del Organismo, salvo en el país de su nacionalidad:
a) Estarán exentos de impuestos sobre los sueldos y emolumentos 

pagados por el Organismo;
b) Estarán exentos de todo servicio de carácter nacional;
c) Disfrutarán, por lo que respecta en movimiento internacional, de 

fondos, franquicias iguales a las que disfrutan funcionarios de categoría 
equivalente, pertenecientes a las misiones diplomáticas ante el Gobierno 
respectivo:

4. Además de las prerrogativas e inmunidades especificadas en los dos 
párrafos anteriores, se acordarán al Secretario General del Organismo y 
a su cónyuge e hijos menores de edad las prerrogativas e inmunidades, 
exenciones y facilidades que se otorgan a los agentes diplomáticos, de 
acuerdo con el Derecho Internacional.

5. Las prerrogativas e inmunidades se otorgan a los funcionarios en 
interés del Organismo y no en provecho de los propios individuos. El 
Secretario General del Organismo tendrá el derecho y el deber de 
renunciar a la inmunidad de cualquier funcionario, en cualquier caso 
en que, según su propio criterio, la inmunidad impida el curso de la 

justicia y pueda ser renunciada sin que se perjudiquen los intereses del 
Organismo.

6. El Organismo cooperará siempre con las autoridades competentes 
de los Miembros para facilitar la administración adecuada de justicia, 
velar por el cumplimiento de las ordenanzas de policía y evitar que 
ocurran abusos en relación con las prerrogativas, inmunidades y facilida
des mencionadas en este artículo.

Inspectores y Expertos en misiones del Organismo 
ARTICULO 6

1. A los inspectores y expertos del Organismo (aparte de los funcio
narios comprendidos en el artículo 5), en el desempeño de misiones del 
Organismo, se les otorgarán las prerrogativas e inmunidades que sean 
necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones y, durante el 
periodo de sus misiones, inclusive el tiempo necesario para realizar los 
viajes relacionados con las mismas. En especial, gozarán de:

a) Inmunidad de arresto y detención y del embargo de su equipaje 
personal;

b) Inmunidad de toda acción judicial respecto a palabras habladas o 
escritas y a sus actos en el cumplimiento de su misión. Esta inmunidad de 
toda acción judicial continuará aunque las personas interesadas hayan 
cesado ya de trabajar en misiones para el Organismo;

c) Inviolabilidad de todo papel y documento;
d) Para los fines de comunicarse con el Organismo, el derecho a usar 

claves y de recibir papeles o correspondencia por estafeta o en valijas 
selladas;

e) En lo que respecta a moneda o regulaciones de cambio, salvo en el 
país de su nacionalidad, las mismas facilidades que se dispensan a los 
representantes de Gobiernos extranjeros en misiones oficiales tempora
les;

f) Las mismas inmunidades y facilidades con respecto a su equipaje 
personal, que las que se dispensan a los agentes diplomáticos;

g) Inmunidad, tanto ellos como sus cónyuges e hijos menores de edad, 
de toda restricción de migración y de registro de extranjeros.

2. Las prerrogativas e inmunidades se conceden a los inspectores y 
expertos en beneficio del Organismo y no en provecho de los propios 
individuos. El Secretario General del Organismo tendrá el derecho y el 
deber de renunciar a la inmunidad de cualquier inspector o experto, en 
cualquier caso en que a su juicio la inmunidad impida el curso de la 
justicia y pueda renunciarse a ella sin que se perjudiquen los intereses del 
Organismo.

Solución de controversias 
ARTICULO 7

1. El Organismo tomará las medidas adecuadas para la solución de:
a) Controversias originadas por contratos u otras controversias de 

derecho privado en las que sea parte el Organismo;
b) Controversias en que esté implicado un funcionario del Organismo, 

que por razón de su cargo oficial disfruta de inmunidad, si el Secretario 
General del Organismo no ha renunciado a la inmunidad de dicho 
funcionario.

2. Las controversias que surjan de la interpretación o aplicación de la 
presente Convención, podrán ser referidas a la Corte Internacional de 
Justicia, a menos que, en un caso determinado, las Partes convengan en 
recurrir a otra vía de solución. Si surge una diferencia de opinión entre el 
Organismo y un Miembro se podrá solicitar una Opinión Consultiva 
sobre cualquier cuestión legal conexa, de acuerdo con el artículo 96 de la 
Carta de la Organización de las Naciones Unidas y el artículo 65 del 
Estatuto de la Corte Internacional de justicia. La Opinión que emita la 
Corte será aceptada por las Partes como decisiva.

Disposiciones Finales
ARTICULO 8

1. La presente Convención, una vez que haya sido aprobada por la 
Conferencia General del Organismo, quedará abierta a firma de todos los 
Estados Miembros.

2. Entrará en vigor para los Estados Miembros del Organismo que la 
suscriban en la fecha en que entreguen el respectivo instrumento de 
ratificación al Secretario General del Organismo.
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3. El Secretario General del Organismo informará a todos los Miem
bros del depósito de cada instrumento de ratificación.

Hecho en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de diciembre del año de mil novecientos sesenta y nueve:

AGENCY FOR THE PROHIBITION OF NUCLEAR WEAPONS 
IN LATIN AMERICA

CONVENTION ON THE PRIVILEGES 
AND IMMUNITIES OF THE AGENCY 

FOR THE PROHIBITION OF NUCLEAR 
WEAPONS IN LATIN AMERICA

(OPANAL)
OFFICIAL DOCUMENTS OF THE GENERAL CONFERENCE

Resolution 9 (I) 
Spanish and English 

OPANAL 1979»
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Colombia
HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del Original de 
los documentos oficiales de la Conferencia General de la OPANAL, 
Resolución 9 (I), de la "Convención sobre prerrogativas e inmunidades 
del organismo para la proscripción de las armas nucleares en la América 
Latina (Opanal) ”, hecho en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 
veintitrés (23) de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969).

La presente autenticación se expide en la ciudad de Santa Fe de 
Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve (1999).

El Jefe de la Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Varela.

RAMA EJECUTIVA DEL POD"ER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 13 de abril de 1999
Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso Na

cional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto. 

DECRETA:
Artículo Io. Apruébase la "Convención sobre prerrogativas e inmu

nidades del organismo para la proscripción de las armas nucleares en la 
América Latina (Opanal) ”, hecho en ciudad de México, Distrito Federal, 
el veintitrés (23) de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° de la Ley 
7a de 1944, la "Convención sobre prerrogativas e inmunidades del 
organismo para la proscripción de las armas nucleares en la América 
Latina (Opanal) ”, hecho en Ciudad de México, Distrito Federal, el 
veintitrés (23) de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969), 
que por el artículo 1 ° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de abril de 1999.
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito 

Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución 
Política de la República de Colombia, tengo el honor de someter a su 
consideración el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba la 
“Com’emáófl sobre prerrogativas e inmunidades del organismo para la 

proscripción de las armas nucleares en la América Latina (Opanal) ”, 
hecho en Ciudad de México, Distrito Federal, el veintitrés (23) de 
diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969).

Antecedentes
La Resolución 9 (1) de la Primera Conferencia General del Organismo 

para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina 
(OPANAL), adoptó el texto de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades del OPANAL, basada en los tres párrafos del artículo 22 del 
Tratado de Tlatelolco sobre la “Proscripción Total de las Armas Nuclea
res en América Latina”. El primero de los párrafos reconoce la capacidad 
jurídica y las prerrogativas e inmunidades que el Organismo necesita para 
el ejercicio de sus funciones y la realización de sus propósitos; el segundo 
reconoce prerrogativas e inmunidades necesarias para las Partes Contra
tantes acreditadas ante el Organismo y para el personal de este en el 
desempeño de sus funciones, y un tercero autoriza al Organismo a 
concretar acuerdos con las Partes Contratantes con el objeto de determi
nar los pormenores de la aplicación de los dos párrafos anteriores.

Articulado de la Convención
La Convención aprobada por Resolución 9(1) consta de ocho artícu

los, los cuales resumimos a continuación:
El primero reconoce la personalidad jurídica del OPANAL -el Orga

nismo- y “en particular”, la capacidad para celebrar toda clase de actos 
y contratos permitidos por las leyes del Estado respectivo y podrá 
intervenir en toda acción judicial o administrativa en defensa de sus 
intereses.

El segundo artículo reconoce al Organismo y a sus bienes “Inmunidad 
de todo procedimiento judicial”. En cuanto a su patrimonio, a los locales 
del Organismo, y a sus documentos y archivos se les protege con la 
inviolabilidad en cualquier lugar en el que se encuentren. El Organismo 
puede tener fondos o divisas corrientes de cualquier clase, y llevar cuentas 
en cualquier divisa gozando de libertades para transferir fondos o conver
tirlos a cualquier otra divisa, sin verse afectado por ordenanzas fiscales, 
reglamentos o moratorias de naturaleza alguna. También, el Organismo 
y sus bienes estarán exentos de toda contribución directa, entendiéndose 
que el Organismo no podrá reclamar exención alguna por concepto de 
contribuciones que constituyan una remuneración por servicios públicos. 
Además, estarán exentos de derechos de aduana, prohibiciones y restric
ciones respecto a los artículos que importe y exporte para uso oficial; sin 
embargo, los artículos que se importan libres de derechos no se venderán 
en el país donde sean importados, salvo que se haga conforme a las 
condiciones que se acuerden con las autoridades de ese país. Así mismo, 
el Organismo y sus bienes estarán exentos de derechos de aduana, 
prohibiciones y restricciones respecto a la importación y exportación de 
sus publicaciones.

El artículo 3°-otorga al Organismo la facilidad de comunicación en el 
territorio de cada uno de sus Miembros en condiciones no menos 
favorables a las acordadas por el Gobierno de ese Miembro o cualquier 
otro Gobierno, inclusive las misiones diplomáticas, en lo que respecta a 
prioridades, contribuciones e impuestos sobre correspondencia, cables, 
telegramas, radiogramas, telefotos, teléfono y otras comunicaciones, 
como también tarifas de prensa para material de información, además de 
que no será aplicada ninguna censura a la correspondencia u otras 
comunicaciones oficiales del Organismo. Igualmente, el Organismo 
gozará del derecho de usar claves y de despachar y recibir corresponden
cia por estafeta o valija con las mismas inmunidades y privilegios 
concedidos a las estafetas y valijas diplomáticas.

El artículo 4° otorga a los representantes de los Miembros en los 
órganos principales y subsidiarios y a los representantes a las conferen
cias convocadas por el Organismo, mientras estos se encuentren desem
peñando sus funciones o se hallen en tránsito al lugar de reunión y a su 
regreso, inmunidades de detención o arresto personal y embargo de su 
equipaje personal, inmunidad contra todo proceso judicial respecto a 
todos sus actos y expresiones orales o escritas, inviolabilidad de todo 
papel o documento, el derecho de usar claves y recibir documentos y 
correspondencia por estafeta o valija sellada, exención con respecto a los 
representantes y sus cónyuges de toda restricción de migración y registro 
de extranjeros, de todo servicio de carácter nacional en el país que visiten 
o por el cual pasen en el desempeño de sus funciones. Se les otorgará las 
mismas franquicias acordadas a los representantes de Gobiernos extran-
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jeros en misión oficial temporal, las mismas inmunidades y franquicias 
respecto a sus equipajes personales, acordadas a los agentes diplomáticos 
y también aquellas otras prerrogativas, inmunidades y facilidades de las 
cuales.gozan los agentes diplomáticos con la excepción de que no podrán 
reclamar exención de derechos aduaneros, sobre mercaderías importadas 
que no son parte de su equipaje personal, o de impuestos de venta y 
derechos de consumo.

Además, la inmunidad de procedimiento judicial respecto a expresio
nes orales o escritas, seguirá siendo acordada para los representantes de 
los Miembros en los órganos principales y subsidiarios del Organismo, 
y en las conferencias convocadas por el Organismo a fin de garantizar la 
libertad de palabra y la completa independencia en el desempeño de sus 
funciones. La expresión “representante” comprende a todos los represen
tantes, así como a aquellos representantes altemos, asesores y expertos.

Se concederán prerrogativas e inmunidades a los representantes de los 
Miembros para salvaguardar su independencia en el ejercicio de sus 
funciones con el Organismo. Por lo tanto, un Miembro tiene la obligación 
de renunciar a la inmunidad de su representante en cualquier caso que la 
inmunidad entorpeciera el curso de la justicia, y cuando puede ser 
renunciada sin perjudicar los fines para los cuales la inmunidad fue 
otorgada.

El artículo 5 o dispone que el Secretario General determinará las 
categorías de los funcionarios del Organismo, quienes en su carácter 
oficial estarán inmunes de todo proceso judicial, de toda restricción de 
migración y de registro de extranjeros, tendrán las mismas facilidades de 
repatriación de que gozan los agentes diplomáticos en época de crisis 
internacional y podrán importar, libres de derechos, sus muebles y 
efectos, con ocasión de su ingreso al país para ocupar su cargo, y salvo en 
el país de su nacionalidad, estarán exentos de impuesto sobre sus sueldos 
y emolumentos pagados por el Organismo, de todo servicio de carácter 
nacional y franquicias internacionales, serán iguales a las que disfrutan 
funcionarios de categoría equivalente perteneciente a las misiones diplo
máticas ante el Gobierno respectivo. Además, al Secretario General del 
Organismo y a su cónyuge e hijos menores de edad se les otorgarán las 
prerrogativas e inmunidades, exenciones y facilidades que se otorgan a 
los agentes diplomáticos, de acuerdo con el Derecho Internacional.

El Organismo cooperará siempre con las autoridades competentes de 
los Miembros para facilitar la administración adecuada de justicia, velar 
por el cumplimiento de las ordenanzas de policía y evitar que ocurran 
abusos en relación con las prerrogativas, inmunidades y facilidades 
mencionadas en este artículo.

El artículo 6o se refiere a los inspectores y expertos del Organismo en 
el desempeño de misiones del Organismo, a los que se les otorgarán las 
prerrogativas e inmunidades necesarias para el ejercicio indispensable de 
sus funciones tales como inmunidades de detención o arresto personal y 
embargo de su equipaje personal, inmunidad contra todo proceso judicial 
respecto a todos sus actos y expresiones orales o escritas, inviolabilidad 
de todo papel o documento, el derecho de usar claves y recibir documen
tos y correspondencia por estafeta o valija sellada, exención con respecto 
a los representantes y sus cónyuges de toda restricción de migración y 
registro de extranjeros.

El artículo 7o contempla que el Organismo tomará las medidas 
adecuadas para la solución de controversias originadas por contratos u 
otras controversias de derecho privado en las que sea parte el Organismo 
y en controversias en que esté implicado un funcionario del Organismo 
si el Secretario General no ha renunciado a la inmunidad de dicho 
funcionario. El artículo prevé que si surge una diferencia de opiniones 
entre el Organismo y un Miembro con respecto la interpretación o 
aplicación de la Convención se podrá solicitar una opinión consultiva de 
acuerdo con el artículo 96 de la Carta de la Organización de las Naciones 
Unidas y el artículo 65 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 
La opinión que emita la Corte será aceptada por las Partes como decisiva.

De conformidad con el artículo 8o, la Convención quedó abierta a la 
firma al ser aprobada por la Conferencia General el 23 de diciembre de 
1969.

La ratificación de la Convención por parte de Colombia es de gran 
importancia ya que permitiría al estatuto jurídico de la OPANAL contar 
con las facilidades que debe gozar en cada uno de los Estados Miembros 
para el cabal desempeño de sus funciones y seguir trabajando hacia la 
proscripción total de armas nucleares en América Latina. El Tratado de 
Tlatelolco ha estado vigente por 30 años y el no cumplimiento de esta 
obligación es incongruente con el deseo manifiesto de los Estados 
Miembros de conformar un Sistema de Control que répresenta una de las 
mayores aportaciones de la región tanto a la paz internacional como al 
desarme.

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.

LEY 424 DE 1998
(enero 13) 

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales, suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 °. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
convenios internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de 
ejecutar los tratados internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada uno de los convenios internacionales que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con
greso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

AmylkarAcosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 
REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes

Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
Señor Presidente.
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 208 

de 1999 Senado, por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre 
la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra de lesa humanidad’’ 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el veintiséis 
(26) de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho (1968) me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que 
trate el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente.

El Secretario General,
Manuel Enríquez Rosero.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Abril 22 de 1999
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Fabio Valencia Cossio.
El Secretario General,

Manuel Enríquez Rosero. 
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 208 DE 1999 SENADO 
por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre la 

imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes 
de lesa humanidad’’ adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, el veintiséis (26) de noviembre 

de mil novecientos sesenta y ocho (1968).
El Congreso de la República

Visto el texto de la “Convención sobre la imprescriptibilidad de los 
crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad’’ adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, el veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho (1968), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru
mento internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores)

«CONVENCION SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD 
DE LOS CRIMENES DE GUERRA Y DE LOS CRIMENES 

DE LESA HUMANIDAD
Naciones Unidas 1969 

Preámbulo
Los Estados Partes en la presente Convención,
Recordando las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas 3 (I) del 13 de febrero de 1946 y 170 (II), de 31 de octubre de 1947, 
sobre la extradición y el castigo de los criminales de guerra, la Resolución 
95 (I) de 11 de diciembre de 1946, que confirma los principios de derecho 
internacional reconocidos por el Estatuto del Tribunal Militar Internacio
nal de Nuremberg y por el fallo de este Tribunal, y las Resoluciones 2184 
(XXI) de 12 de diciembre de 1966 y 2202 (XXI) de 16 de diciembre de 
1966, que han condenado expresamente como crímenes contra la huma
nidad la violación de los derechos económicos y políticos de la población 
autóctona, por una parte, y la política de apartheid, por otra,

Recordando las Resoluciones del Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas 1074 D (XXXIX) de 28 de julio de 1965 y 1158 (XLI) 
de 5 de agosto de 1966, relativas al castigo de los criminales de guerra y 
de las personas que hayan cometido crímenes de lesa humanidad,

Observando que en ninguna de las declaraciones solemnes, instru
mentos o convenciones para el enjuiciamiento y castigo de los crímenes 
de guerra y de los crímenes de lesa humanidad se ha previsto limitación 
en el tiempo,

Considerando que los crímenes de guerra y los crímenes de lesa 
humanidad figuran entre los delitos de derecho internacional más graves,

Convencidos de que la represión efectiva de los crímenes de guerra y 
de los crímenes de lesa humanidad es un elemento importante para 
prevenir esos crímenes y proteger los derechos humanos y libertades 
fundamentales, y puede fomentar la confianza, estimular la cooperación 
entre los pueblos y contribuir a la paz y la seguridad internacionales,

Advirtiendo que la aplicación a los crímenes de guerra y a los crímenes 
de lesa humanidad de las normas de derecho interno relativas a la 
prescripción de los delitos ordinarios suscita grave preocupación en la 
opinión pública mundial, pues impide el enjuiciamiento y castigo de las 
personas responsables de esos crímenes,

Reconociendo que es necesario y oportuno afirmar en derecho inter
nacional, por medio de la presente Convención, el principio de la 
imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 
humanidad, y asegurar su aplicación universal,

Convienen en lo siguiente:
Artículo I

Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sea la 
fecha en que se hayan cometido:

a) Los crímenes de guerra según la definición dada en el Estatuto del 
Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y 
confirmada por las Resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, 
sobre todo las “infracciones graves” enumeradas en los Convenios de 
Ginebra de 12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas de la 
guerra;

b) Los crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de 
guerra como en tiempo de paz, según la definición dada en el Estatuto del 
Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945 y 
confirmada por las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, 
así como la expulsión por ataque armado u ocupación y los actos 
inhumanos debidos a la política de apartheid y el delito de genocidio 
definido en la Convención de 1948 para la prevención y la sanción del 
delito de genocidio aun si esos actos no constituyen una violación del 
derecho interno del país donde fueron cometidos.

Artículo II
Si se cometiere alguno de los crímenes mencionados en el artículo I, 

las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a los represen
tantes de la autoridad del Estado y a los particulares que participen como 
autores o cómplices o que inciten directamente a la perpetración de 
alguno de esos crímenes, o que conspiren para cometerlos, cualquiera que 
sea su grado de desarrollo, así como a los representantes de la autoridad 
del Estado que toleren su perpetración.

Artículo III
Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a adoptar 

todas las medidas internas que sean necesarias, legislativas o de cualquier 
otro orden, con el fin de hacer posible la extradición, de conformidad con 
el derecho internacional, de las persohas a que se refiere el artículo II de 
la presente Convención.

Artículo IV
Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a 

adoptar, con arreglo a sus respectivos procedimientos constitucionales, 
las medidas legislativas o de otra índole que fueran necesarias para que 
la prescripción de la acción penal o de la pena, establecida por ley o de otro 
modo, no se aplique a los crímenes mencionados en los artículos I y II de 
la presente Convención y, en caso de que exista, sea abolida.

Artículo V
La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 

1969 a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
o miembros de algún organismo especializado o del Organismo Interna
cional de Energía Atómica, así como de todo Estado Parte en el Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente 
Convención.

Artículo VI
La presente Convención está sujeta a ratificación y los instrumentos 

de ratificación se hallarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo VII
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de 

los Estados mencionados en el artículo V. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo VIII
1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguien

te a la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General
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de las Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o de 
adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera 
a ella después de haber sido depositado el décimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el nonagésimo 
día siguiente a la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o de adhesión.

Artículo IX
1. Una vez transcurrido un período de diez años contado a partir de la 

fecha en que entre en vigor la presente Convención, todo Estado parte 
podrá solicitar en cualquier momento la revisión de la presente Conven
ción mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las 
medidas que deban tomarse, en su caso, respecto a tal solicitud.

Artículo X
1. La presente Convención será depositada en poder del Secretario 

General de las Naciones
Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas hará llegar copias 

certificadas de la presente Convención a todos los Estados mencionados 
en el artículo V.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 
los Estados mencionados en el artículo V:

a) Las firmas puestas en la presente Convención y los instrumentos de 
ratificación y adhesión depositados conforme a las disposiciones de los 
artículos V, VI y VII;

b) La fecha en que la presente Convención entre en vigor conforme a 
lo dispuesto en el artículo VIII;

c) Las comunicaciones recibidas conforme a lo dispuesto en el artículo 
IX.

Artículo XI
La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, llevará la fecha 26 de noviembre 
de 1968.

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados al 
efecto, han firmado la presente Convención.»

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores,

HACE CONSTAR:
Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto 

certificado de la “Convención sobre la imprescriptibilidad de los críme
nes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad”, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el veintiséis (26) de noviem
bre de mil novecientos sesenta y ocho (1968), documento que reposa en 
los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999).

El Jefe de la Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Varela.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 13 abril de 1999.
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto. 

DECRETA:
Artículo 1 °. Apruébase la “Convención sobre la imprescriptibilidad de 

los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad”, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho (1968).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° de la Ley 
7a de 1944, la “Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes 
de guerra y de los crímenes de lesa humanidad”, adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el veintiséis (26) de noviem
bre de mil novecientos sesenta y ocho (1968), que por el artículo primero 
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso el suscrito Ministro de Relaciones 

Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Señores Senadores y Representantes:
En cumplimiento de los artículos 150-16,189-2 y 224 de la Constitu

ción Política, el Gobierno Nacional presenta a su consideración la 
“Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de 
los crímenes de lesa humanidad”, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 26 de noviembre de 1968.

Actualidad del tema
Esta importante Convención adquiere relevancia cuando el tema de la 

represión y el castigo de los responsables de los llamados crímenes contra 
el derecho internacional ha vuelto a cobrar actualidad. En efecto, a raíz de 
la situación presentada en lugares como la antigua Yugoslavia y Rwanda, 
la comunidad internacional reaccionó mediante la creación de dos tribu
nales penales internacionales ad hoc que fueron establecidos y continúan 
operando bajo la autoridad directa del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. Bajo la influencia de la positiva labor adelantada por 
estos órganos, y en un clima de creciente interdependencia entre las 
naciones y de una creciente convicción general en cuanto a la necesidad 
de crear mecanismos que garanticen el cumplimiento de las normas 
internacionales sobre Derechos Humanos y Derecho Internacional Hu
manitario, se revivió el viejo tema de la creación de una jurisdicción penal 
internacional permanente. La empresa fue exitosa, por cuanto en el lapso 
de apenas cuatro años -plazo relativamente breve en términos de la vida 
de relación internacional- se logró la convocatoria por las Naciones 
Unidas de una Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios, la cual 
culminó con la adopción del Estatuto de la Corte Penal Internacional, en 
agosto de 1998. Como es de conocimiento de los honorables Congresis
tas, Colombia participó activamente en este esfuerzo y firmó en diciem
bre pasado el Estatuto de la Corte. Ahora procede el estudio detallado de 
las cláusulas de este complejo tratado internacional, con miras a determi
nar la conveniencia de someterlo a consideración de las Cámaras en un 
futuro.

Se ha considerado oportuno presentar a la consideración del Congreso 
la Convención de 1968, la cual, aunque estrechamente emparentada con 
el Estatuto de Roma, tiene alcances mucho más limitados que éste, en la 
medida en que ella no se refiere tanto a la represión internacional de los 
crímenes de trascendencia internacional (crímenes de guerra, crímenes 
de lesa humanidad, genocidio, etc.) como a un aspecto de los mismos 
relevante en términos de su castigo en el plano de los derechos internos, 
a saber, el principio de la imprescriptibilidad de tales crímenes.

El Principio de la Imprescriptibilidad de los crímenes contra el 
Derecho Internacional

En el Preámbulo de la Convención se consagra como uno de los 
objetivos fundamentales de ésta el de “... afirmar en derecho internacio
nal, por medio de la presente Convención, el principio de la 
imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 
humanidad y asegurar su aplicación universal,”
. Se desprende de esto que lo que buscaba la Convención en el momento 
de su celebración, hace más de treinta años, era “afirmar”, o sea reconocer 
de manera convencional un principio de derecho internacional ya existen
te en la conciencia jurídica de los Estados. En los considerandos iniciales 
del Preámbulo se enumera una serie de instrumentos jurídicos de alcance 
internacional de gran pertinencia sobre estos crímenes y se subraya que 
en ninguno de ellos “se ha previsto limitación en el tiempo”. Dichos 
instrumentos son:
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- Las Resoluciones de la Asamblea General 3 (I) de 13 de febrero de 
1946 y 170 (II) de 31 de octubre de 1947, sobre la extradición y el castigo 
de los criminales de guerra;

- La Resolución 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, que confirma los 
principios de derecho internacional reconocidos por el Estatuto del 
Tribunal Militar Internacional de Nuremberg y por el Fallo de este 
Tribunal;

- Las Resoluciones del Consejo Económico y Social 1074 (XXXIX). 
de 28 de julio de 1965 y 1158 (XLI) de 5 de agosto de 1966, relativas al 
castigo de los criminales de guerra y de las personas que hayan cometido 
crímenes de lesa humanidad.

Estas son las declaraciones solemnes e instrumentos de los que se 
podía inferir en 1968, que los crímenes graves contra el Derecho Interna
cional, por su propia naturaleza, de carácter imprescriptible. Treinta años 
después, este principio ha sido reafirmado en numerosos instrumentos 
posteriores, el último y más importante de los cuales es el propio Estatuto 
de Roma, en cuyo artículo 29 se consagró en términos muy claros la regla 
de que:

“Los crímenes de la competencia de la Corte no prescribirán”.
Esta disposición fue adoptada en la Conferencia de Roma casi sin 

discusiones y sin un solo voto en contra, lo cual indica que la 
imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 
humanidad constituye en el derecho internacional contemporáneo un 
principio fundamental vinculante para todos los Estados, incluso más allá 
de cualquier vínculo convencional. En el campo específico del derecho 
penal internacional es, junto con el principio de la responsabilidad penal 
individual, uno de los principios cardinales que conforman el fundamento 
de ese ordenamiento jurídico.

Por estas razones, la ratificación de la presente Convención por 
Colombia está plenamente acorde con lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Carta, según el cual las relaciones exteriores del país se fundamentan 
“...en el reconocimiento de los principios de derecho internacional 
aceptados por Colombia”.

Contenido de la Convención
La Convención es un tratado muy breve, de apenas cuatro artículos 

sustantivos, puesto que los artículos V a XI constituyen el modus 
operandi de la Convención misma, es decir las cláusulas formales 
relativas a su firma, ratificación, entrada en vigor, etc.

En el artículo I, sin duda el más importante, se recoge el principio 
fundamental ya referido de que los crímenes a que se refiere la Conven
ción “... son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se hayan 
cometido”. Este artículo agrupa dichos crímenes en dos grandes catego
rías, a saber;

a) Los crímenes de guerra, que serían aquellos definidos en el 
Estatuto del Tribunal de Nuremberg y confirmados por las Resoluciones 
de la Asamblea General 3 (I) y 95 (I) de 1946, enunciadas atrás. Se 
especifica que la noción de “crímenes de guerra” abarca especialmente 
las “infracciones graves” enumeradas en los Convenios de Ginebra de 
1949, de los cuales Colombia es Estado Parte desde 1960;

b) Los crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de 
guerra como en tiempo de paz. Dichos crímenes abarcan las siguientes 
categorías delictivas:

i) Los delitos definidos como crímenes contra la humanidad en el 
Estatuto del Tribunal de Nuremberg y confirmados por las Resoluciones 
3(1) y 95 (I) de 1946;

ii) La expulsión por ataque armado u ocupación;
iii) Los actos inhumanos debidos a la política de apartheid, y
iv) El delito de genocidio, definido en la Convención de 1948, de la. 

cual Colombia es también Estado Parte.
Frente a estos crímenes graves de trascendencia internacional, se 

estipula además que los actos enumerados constituyen crímenes de lesa 
humanidad “... aun si esos actos no constituyen una violación del derecho 
interno del país donde fueron cometidos”.

En el artículo II se recoge otro importante principio del derecho penal 
internacional, consistente en que el cargo o posición que ocupen los 

perpetradores de crímenes de guerra o de crímenes de lesa humanidad son 
irrelevantes a efectos de la aplicación de la Convención. Se dispone en 
esta cláusula que la Convención se aplica a los representantes de la 
autoridad del Estado y a los particulares “que participen como autores o 
cómplices o que inciten directamente a la perpetración de alguno de esos 
crímenes, o que conspiren para cometerlos” y se aplica también a las 
autoridades que “toleren su perpetración”.

Los artículos III y IV se refieren a los ajustes en la legislación interna 
que puedan ser necesarios para dar cumplimiento a la Convención. El 
artículo III se refiera a la extradición de las personas mencionadas en el 
artículo II. En virtud de esta disposición, los Estados Partes se compro
meten a “adoptar todas las medidas internas que sean necesarias” con el 
fin de hacer posible dicha extradición “de conformidad con el derecho 
internacional”, o sea en cumplimiento de los tratados internacionales en 
rigor con el pleno respeto del ordenamiento de cada Estado.

Finalmente, el artículo IV va dirigido a aquellos Estados cuyos 
ordenamientos internos contemplan la prescripción de la acción penal o 
de la pena.

En virtud de este artículo, los Estados Partes se comprometen a adoptar 
las medidas internas necesarias para que dicha prescripción no se aplique 
a los crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad.

Los artículos V a XI, como ya se dijo, regulan los aspectos formales 
de la Convención misma. En el caso colombiano, es relevante especial
mente el artículo VII, puesto que, dado que Colombia no firmó la 
Convención, en el evento de que reciba la aprobación del honorable 
Congreso Nacional y sea declarada exequible por la Corte Constitucio
nal, invocaríamos esa disposición para adherir a la misma, mediante el 
procedimiento establecido en dicho artículo.

Por las razones expuestas, el Gobierno Nacional somete esta Conven
ción a la consideración del honorable Congreso de la República.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA.

Artículo 1 °. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
convenios internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de 
ejecutar los tratados internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada uno de los convenios internacionales que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con
greso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

AmylkarAcosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
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REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes

Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999.
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 207 

de 1999 Senado, por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre 
prerrogativas e inmunidades del organismo para la proscripción de las 
armas nucleares en la América Latina (Opanal) ", hecho en ciudad de 
México, Distrito Federal el veintitrés (23) de junio de mil novecientos 
noventa y uno (1991), me permito pasar a su Despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente.

El Secretario General,
Manuel Enríquez Rosero. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Abril 22 de 1999
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Fabio Valencia Cossio.
El Secretario General,

Manuel Enríquez Rosero, 
k k k

PROYECTO DE LEY NUMERO 209 DE 1999 SENADO 
por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo de cooperación 

policial entre la República de Colombia y la República 
de Venezuela ”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, D. C., el veintiocho 

(28) de abril de mil novecientos noventa y ocho (1998).
El Congreso de la República

Visto el texto del "A cuerdo de cooperación policial entre la República 
de Colombia y la República de Venezuela”, suscrito en Santa Fe de 
Bogotá, D. C., el veintiocho (28) de abril de mil novecientos noventa y 
ocho (1998), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru
mento internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«ACUERDO DE COOPERACION POLICIAL 
ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA 

REPUBLICA DE VENEZUELA
La República de Colombia y la República de Venezuela, en adelante 

denominados “las Partes”;
CONSCIENTES del incremento de delitos contra personas, bienes y 

servicios en los dos países, el cual genera intranquilidad en la colectividad 
y ocasiona cuantiosos daños económicos y sociales;

RECONOCIENDO que la lucha contra la delincuencia requiere de la 
actuación conjunta de los Estados, especialmente en la región fronteriza;

BASADOS en los principios generales del Derecho Internacional y en 
el respeto a la igualdad soberana de los Estados;

DECIDIDOS a adoptar mecanismos coordinados destinados a com
batir la delincuencia común y la organizada, considerados factores de 
perturbación y lesivos para los Estados;
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CON LA FINALIDAD de facilitar el control del movimiento de 
personas, bienes y servicios a través de la frontera colombo-venezolana, 
así como profundizar sistemas de cooperación policial, que contribuyan 
a garantizar la paz y la tranquilidad social;

Han convenido en lo siguiente:
ARTICULO I

Las Partes se comprometen a que sus cuerpos policiales, de conformi
dad con la legislación interna y dentro de los límites de su competencia, 
establezcan mecanismos ágiles y eficaces para prevenir alteraciones del 
orden público y acciones delictivas que pudiesen perpetrarse en sus 
territorios, particularmente en la región fronteriza.

ARTICULO II
Las Partes acuerdan crear y mantener un sistema permanente de 

intercambio de información entro sus cuerpos policiales, con los datos 
disponibles que posean esas entidades, que permitan identificar a todas 
aquellas personas sindicadas, procesadas y/o condenadas por haber 
cometido un delito. Asimismo, dicho sistema contendrá la información 
relativa a las organizaciones delictivas que operan en ambos países.

Igualmente, intercambiarán información sobre estadísticas criminales 
con el propósito de facilitar el diseño de una política coordinada de lucha 
contra el delito.

ARTICULO III
Las autoridades policiales de las Partes, establecerán un programa 

conjunto de capacitación y entrenamiento de sus funcionarios policiales 
a fin de adiestrarlos en la lucha contra la delincuencia, destinado a 
incrementar y mejorar la acción de los cuerpos policiales y dirigido a la 
prevención e investigación de los delitos.

ARTICULO IV
Las Partes, de acuerdo con sus medios y posibilidades, incrementarán 

los recursos humanos y técnicos de los organismos policiales encargados 
de la investigación y represión de los delitos que se cometan en sus 
territorios, particularmente en la región fronteriza.

ARTICULO V
Las Partes designarán, por la vía diplomática, dentro de los quince (15) 

días siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, los órganos encargados 
de su ejecución.

Los órganos ejecutores se comunicarán directamente y celebrarán una 
reunión cada seis meses, alternativamente en Caracas y Santa Fe de 
Bogotá, para examinar y evaluar la aplicación del presente Acuerdo e 
informarán sobre sus resultados a los Ministerios de Relaciones Exterio
res de las Partes para el seguimiento correspondiente.

ARTICULO VI
El presente Acuerdo no limita la cooperación existente sobre la 

materia contenida en las convenciones multilaterales o en los tratados 
bilaterales vigentes entre las Partes.

ARTICULO VII
Las dudas o controversias que surjan entre las Partes, con motivo de 

la interpretación o aplicación de este Acuerdo, serán resueltas por la vía 
diplomática.

ARTICULO VIII
El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última notifica

ción que dirija una de las Partes a la otra, de haber cumplido con los 
requisitos internos para su aprobación. Tendrá una duración de cinco (5) 
años y podrá ser prorrogado automáticamente por periodos iguales.

El presente Acuerdo podrá ser denunciado por escrito en cualquier 
momento por una de las Partes. Dicha denuncia surtirá efecto seis (6) 
meses después de la fecha de la notificación.

Suscrito en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintiocho días del mes de 
abril de mil novecientos noventa y ocho, en dos ejemplares idénticos, 
siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por el Gobierno de la República de Colombia.
Ministro de Relaciones Exteriores,

Camilo Reyes Rodríguez.
Por el Gobierno de la República de Venezuela.
Ministro de Relaciones Exteriores.

Miguel Angel Burelli Rivas.»
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El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia,

HACE CONSTAR:
Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto 

original del “Acuerdo de cooperación policial- entre la República de 
Colombia y la República de Venezuela ”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, 
D. C., el veintiocho (28) de abril de mil novecientos noventa y ocho 
(1998).

La presente autenticación se expide en la ciudad de Santa Fe de Bogotá 
D. C., a los cuatro (4) días del mes de marzo de mil novecientos noventa 
y nueve (1999).

El Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Varela.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 29 de marzo de 1999.
Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso Na

cional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto. 

DECRETA:
Artículo Io. Apruébase el “Acuerdo de cooperación policial entre la 

República de Colombia y la República de Venezuela ”, suscrito en Santa 
Fe de Bogotá, D. C., el veintiocho (28) de abril de mil novecientos 
noventa y ocho (1998).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° de la Ley, 
7a de 1944, el “Acuerdo de cooperación policial entre la República de 
Colombia y la República de Venezuela ”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, 
D. C., el veintiocho (28) de abril de mil novecientos noventa y ocho 
(1998), que por el artículo Io de esta ley se aprueba, obligará al país a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los ...
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito 

Ministró de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 150 numeral 16,189 numeral 2 y 224 de la Constitución 
Política de la República de Colombia, tengo el honor de someter a su 
consideración el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo de cooperación policial entre la República de Colombia y la 
República de Venezuela”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 
veintiocho (28) de abril de mil novecientos noventa y ocho (1998).

La conveniencia de aprobar un acuerdo de cooperación policial entre 
la República de Colombia y la de Venezuela, encuentra su principal 
fundamento en la problemática delincuencial que se registra en la zona 
fronteriza, es por tanto necesario realizar una breve presentación de la 
misma con el objeto de realizar ciertas consideraciones al respecto. De 
esta manera, se tiene que las principales actividades delictivas que se 
presentan son:

1. Hurto de automotores
Es de conocimiento público que este es uno de los delitos que afectan 

con mayor rigurosidad el orden social y económico de un país, de una 
parte por las pérdidas económicas para los dueños y las aseguradoras y de 
otro por los delitos conexos que son cometidos con estos vehículos, como 
secuestro, terrorismo y atraco, en sus diferentes formas.

Las autoridades colombianas y venezolanas han mostrado evidencias 
sobre la “Empresa llegar que funciona en los dos países dedicada al robo 
y venta ilegal de vehículos. Los mecanismos hasta hoy puestos en práctica 
han sido poco eficaces, debido a que la información oficial es aislada, las 

medidas legales no corresponden al sistema jurídico de los países com
prometidos y un aspecto de vital importancia como son los precarios 
procedimientos para el intercambio de información.

De otra parte, en Colombia la situación tiende a agravarse debido a que 
el ciudadano colombiano, al tiempo que es asaltado en su buena fe, tiene 
que responder por un delito que se cometió en Venezuela y del cual no se 
tiene inscripción en el registro de matrículas y por lo tanto, no tiene las 
posibilidades de alegar el justo o irregular título. Lo anterior da lugar a que 
los costos jurídicos, económicos y sociales los asuma el poseedor 
colombiano y los beneficios, el autor intelectual y cómplice en el ilícito 
(propietario).

Dentro de los factores incidentes que merecen mención se encuentran:
- En la normatividad para trámite de importación se deja al usuario la 

posibilidad de realizar todas las gestiones (diligenciar un formato) y 
cancelar en el banco la liquidación por pago aduanero, sin verificar la 
información suministrada, ni se cruza con las autoridades venezolanas, 
esto dificulta detectar la falsificación de documentos.

- La escasa capacitación de algunos funcionarios de policía sobre 
sistemas de identificación de vehículos y documentación, impide que se 
detecten las alteraciones y falsedades.

- Deficientes mecanismos de cruce de información.
2. Narcotráfico
La acción contundente contra el narcotráfico en Colombia dio lugar a 

un fenómeno esperado como fue su desplazamiento a regiones fronterizas 
con el objeto de evitar la aplicación de medidas que en otros países aún 
no son tan drásticas. En Venezuela, la mafia del narcotráfico se evidencia 
con lavado de dinero, el transporte de estupefacientes hacia Estados 
Unidos y Europa.

Los cultivos de coca, amapola y marihuana, han concentrado un 
núcleo poblacional originado de los países, que en cierto modo explica la 
violencia que se ha registrado en dichas áreas.

3. Piratería terrestre
Es evidente la relación existente entre el contrabando y la piratería, 

pues este último aprovecha la proliferación de esta conducta irregular que 
también hace mucho daño a los dos países desde el punto de vista 
económico. En Colombia las mercancías que los delincuentes hurtan para 
ser enviadas a Venezuela son en su mayoría:

* Aparatos para construcción.
* Café tipo exportación.
* Vehículos.
La falsificación de documentos es un delito conexo, por cuanto al 

requerirse de manifiesto de aduana, alteración de planillas de carga, cartas 
de propiedad, etc., estos papeles son falsificados.

4. Tráfico de armas, municiones y explosivos
Las informaciones de inteligencia han demostrado que es frecuente el 

intercambio de armas, municiones y explosivos por estupefacientes, 
hecho que se constituye en el principal factor generador de violencia.

Las zonas de Catatumbo y regiones montañosas de la frontera son 
utilizadas por los delincuentes para traficar, mediante métodos semejan
tes a los utilizados por el narcotráfico.

5. Secuestro
El origen de la planeación y ejecución de secuestros en la frontera 

colombo-venezolana comenzó en zonas aisladas, poco pobladas, apun
tando exclusivamente a productores y ganaderos; hoy debido a la diferen
cia de clases sociales en la zona limítrofe, entre venezolanos pudientes y 
colombianos ubicados en cordones de miseria, se ha convertido en una 
amenaza generalizada.

La guerrilla se ha fortalecido en Arauca y en el Alto Apure, el secuestro 
se ha convertido en la forma ideal de financiación aprovechando la falta 
de coordinación entre las autoridades de los dos países para combatir este 
crimen.

Grupos subversivos desmovilizados, con experiencia en secuestro, se 
han asentado en la frontera convirtiéndose en delincuentes comunes que 
venden su víctima al mejor postor.

Existen personas dedicadas a informar a los delincuentes comunes y 
a la subversión acerca de aquellos lugares en los que pueden operar
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libremente, mientras el Ejército colombiano o la Guardia Nacional de 
Venezuela patrullan en otros sitios.

Los productores y ganaderos ante la presión de los delincuentes han 
optado por la solución desesperada de “negociar” su seguridad.

La subversión ha sembrado el terror en la frontera, los delincuentes 
comunes utilizan los nombres de estas agrupaciones y como punto clave 
en su modus oper andi está el negociar desde un país diferente al de origen 
de la víctima. En el conocimiento de los casos se presenta la dualidad, 
entre la Dirección Sectorial de la Sección de Inteligencia y Prevención 
(DISIP) y la Policía Técnica Judicial (PTJ), lo cual facilita a los delin
cuentes el desviar las investigaciones.

6. Subversión
Su acción delictiva está representada en casos de terrorismo, secues

tro, extorsión, piratería terrestre, homicidio selectivo, abigeato, asalto a 
poblaciones y a patrullas policiales.

Se proveen de armas desde Venezuela donde tienen sus contactos para 
traerlas por partes dentro de la mercancía que ingresa al país; también se 
ha evidenciado el cambio de armas por estupefacientes.

En todas las situaciones antes expuestas es evidente que la delincuen
cia transnacional capitaliza el deficiente intercambio de información 
entre los dos países para eludir los controles, así como la extensión de la 
frontera que imposibilita controlar todas las rutas de acceso, motivos por 
los que el intercambio efectivo de datos sobre delincuentes requeridos, 
resulta de gran interés para la policía de los dos países, y si bien esto ya 
se inició con la aplicación del Manual Operativo Vigente, en realidad se 
debe dar más énfasis a estos esfuerzos.

Igualmente, el desconocimiento o la desactualización del personal 
sobre las nuevas formas de actuar de los criminales, hace que las acciones 
adelantadas pierdan fortaleza, con lo cual la actualización conjunta 
dirigida a la problemática que se registra en la frontera será de ayuda para 
aunar a la unificación de procedimientos, con la finalidad de que a la 
postre la.prueba recaudada en un país pueda tener validez en el otro.

De otro lado, se sabe que para el diseño de políticas para contrarrestar 
la delincuencia, se requiere conocer los índices de criminalidad, es decir 
las cifras estadísticas de los delitos presentados, en este caso en la zona 
fronteriza. Para que estas medidas sean efectivas es indispensable que se 
unifiquen criterios sobre las fuentes generales de la información, la forma 
como se depura la misma y las conductas específicas a intercambiar 
(delitos de impacto en la zona de frontera) para que conociendo cuándo 
y dónde se presentan los delitos, se puedan adelantar acciones coordina
das entre la policía de los dos países y así aprovechar mejor los recursos 
con los que se cuenta.

Acercamientos de este tipo permiten a los cuerpos de seguridad de los 
dos Estados lograr un mayor grado de integración, lo que redunda en trato 
adecuado de las personas que habitan en la región y así se da una imagen 
positiva de las autoridades estatales.

Finalmente, pensando en la prevención e investigación de los delitos, 
lo más indicado es acudir a las policías, ya que en el caso colombiano es 
la que ejerce la actividad tendiente a evitar que se cometan conductas 
violatorias de la ley penal y cuenta con la infraestructura, capacidad y 
experiencia para investigar las conductas punibles en casi cualquier parte 
del territorio nacional.

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.» 
LEY 424 DE 1998

(enero 13) 
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales 

suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1 °. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los

Página 43 

convenios internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de 
ejecutar los tratados internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones Ségundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada uno de los convenios internacionales que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con
greso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

AmylkarAcosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA - SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes
Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
Señor Presidente.
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 209 

de 1999 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
cooperación policial entre la República de Colombia y la República de 
Venezuela ”, suscrito en Santa Fe de Bogotá el veintiocho (28) de abril de 
mil novecientos noventa y ocho (1998), me permito pasar a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de 
hoy ante Secretaría General. La materia de que trate el mencionado 
proyecto de ley es competencia de la Comisión Segundo Constitucional 
Permanente.

El Secretario General,
, Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Abril 22 de 1999
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Fabio Valencia Cossio.
El Secretario General,

Manuel Enríquez Rosero.* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 210 DE 1999 SENADO
por medio de la cual se aprueba el Acuerdo de Cooperación 

en materia de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 

hecho en la ciudad de México, el día siete (7) de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998).

El Congreso de Colombia
Visto el texto del Acuerdo de Cooperación en materia de Asistencia 

Jurídica entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, hecho en la ciudad de México, el día siete 
(7) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), que a la letra 
dice:
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(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru
mento Internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«ACUERDO DE COOPERACION EN MATERIA
DE ASISTENCIA JURIDICA ENTRE EL GOBIERNO

DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, en adelante denominados “Las Partes”;

Considerando los lazos de amistad y cooperación que los unen;
Reconociendo que la lucha contra la delincuencia requiere de la 

actuación coordinada de los Estados;
Conscientes de que el fortalecimiento de los mecanismos de coope

ración jurídica es necesaria para evitar el incremento de cualquier 
manifestación delictiva;

Animados por el propósito de intensificar la cooperación jurídica;
En observancia de sus respectivos ordenamientos internos, así como 

de los principios del Derecho Internacional;
Han acordado lo siguiente:

Artículo I
Ambito de aplicación

Las partes se obligan a prestarse la más amplia asistencia jurídica, de 
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo y de sus respec
tivos ordenamientos jurídicos, en la realización de investigaciones, 
procesos y procedimientos penales, cuya competencia corresponda a las 
autoridades de la Parte Requirente.

Artículo II
Definiciones

1. Para los efectos del presente Acuerdo:
a) “Carta rogatoria, exhorto o solicitud de asistencia jurídica” se 

entenderán como sinónimos;
b) “Instrumentos del delito”: significa bienes de cualquier índole, 

utilizados o destinados a ser utilizados para la comisión de un delito;
c) “Producto del delito”: significa bienes de cualquier índole, deriva

dos u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito o su 
valor equivalente;

d) “Bienes”: significa los activos de cualquier tipo, corporales o 
incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles y los docu
mentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros dere
chos sobre dichos activos;

e) “Embargo preventivo, secuestro, incautación de bienes o asegura
miento”: significa la determinación de autoridad competente de prohibir 
temporalmente la transferencia, la conversión, el canje, la enajenación o 
movilización de los bienes, así como la custodia o el control temporal de 
los mismos;

f) “Decomiso”: significa la privación con carácter definitivo dé bienes, 
productos o instrumentos del delito, por decisión de autoridad competen
te.

Artículo III
Alcance de la asistencia

1. Las Partes se prestarán asistencia jurídica en el intercambio de 
información, pruebas, enjuiciamientos y actuaciones en materia penal. 
Dicha asistencia comprenderá entre otras:

a) Localización e identificación de personas y bienes;
b) Notificación de actos procesales;
c) Remisión de documentos e informaciones procesales;
d) Ejecución de registros domiciliarios e inspecciones judiciales;
e) Recepción de testimonios e interrogatorios;
f) Citación y traslado voluntario de personas para los efectos del 

presente Acuerdo, en calidad de testigos o peritos;
g) Medidas cautelares sobre bienes;
h) Intercambio de información sobre antecedentes judiciales;
i) Facilitar con fines probatorios copias de documentos oficiales o 

privados, antecedentes o informaciones que se encuentren en un organis
mo o dependencia gubernamental o privada de dicha parte, siempre que 
su legislación interna lo permita;

j) Cualquier otra forma de asistencia, siempre que la legislación de la 
Parte Requerida lo permita.

Artículo IV
Limitaciones en el alcance de la asistencia

1. La Parte Requirente no usará ninguna información o prueba obte
nida mediante este Acuerdo para efectos distintos de una investigación, 
proceso o procedimiento penal, sin previa autorización de la Parte 
Requerida.

2. Este Acuerdo no faculta a las autoridades de la Parte Requirente para 
ejecutar en el territorio de la Parte Requerida funciones reservadas 
exclusivamente a las autoridades de la Parte Requerida.

3. Este Acuerdo no se aplicará a:
a) La detención de personas con el fin de que sean extraditadas, ni a las 

solicitudes de extradición;
b) La ejecución de sentencias penales, incluso el traslado de personas 

condenadas con el objeto de que cumplan sentencia penal;
c) La asistencia a particulares o a terceros Estados.

Artículo V
Autoridades centrales

1. Las Partes designan a las siguientes Autoridades Centrales como las 
encargadas de presentar y recibir las solicitudes que constituyen el objeto 
del presente Acuerdo:

a) Por la República de Colombia, con relación a las solicitudes de 
asistencia recibidas en dicho país, la Autoridad Central será la Fiscalía 
General de la Nación. Con relación a las solicitudes de asistencia 
formuladas por Colombia las Autoridades Centrales serán la Fiscalía 
General de la Nación y el Ministerio de Justicia y del Derecho;

b) Por los Estados Unidos Mexicanos, la Autoridad Central designada 
es la Procuraduría General de la República.

2. Las Autoridades Centrales se comunicarán directamente entre ellas 
y remitirán las solicitudes a sus autoridades competentes.

3. Las Partes podrán, mediante nota diplomática, comunicarse las 
modificaciones en la designación de las Autoridades Centrales.

Artículo VI
Ley aplicable

1. Las solicitudes serán cumplidas de conformidad con la legislación 
de la Parte Requerida, salvo disposición en contrario del presente Acuer
do.

2. La Parte Requerida prestará la asistencia jurídica de acuerdo con las 
formas y procedimientos especiales indicados en la solicitud de la Parte 
Requirente, salvo cuando éstas sean incompatibles con su ley interna.

Artículo VII
Confidencialidad

1. La Parte Requerida mantendrá bajo reserva la solicitud de asistencia 
jurídica, salvo que su levantamiento sea necesario para ejecutar el 
requerimiento.

2. Si para el cumplimiento o ejecución de la solicitud de asistencia 
fuere necesario el levantamiento de la reserva, la Parte Requerida solici
tará su aprobación a la Parte Requirente, mediante comunicación escrita, 
sin la cual no se ejecutará la solicitud.

3. La Parte Requirente, de conformidad con su legislación interna, 
mantendrá la reserva de las pruebas e información proporcionadas por la 
Parte Requerida.

Artículo VIII
Solicitudes de asistencia jurídica

1. La solicitud de asistencia jurídica deberá formularse por escrito. 
Bajo circunstancias de carácter urgente o en el caso que sea permitido por 
la Parte Requerida, las solicitudes podrán hacerse a través de una 
transmisión por fax o por cualquier otro medio electrónico, pero deberán 
formalizarse en un plazo no mayor a veinte (20) días calendario y 
contendrán al menos la siguiente información:

a) Nombre de la autoridad competente que tiene a su cargo la 
investigación o el procedimiento judicial;

b) Propósito de la solicitud y descripción de la asistencia solicitada;
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c) Descripción de los hechos que constituyen el delito objeto de la 
solicitud de asistencia jurídica, adjuntándose o transcribiéndose, en 
cuanto a los delitos, el texto de las disposiciones legales pertinentes;

d) Detalle y fundamento de cualquier procedimiento especial que la 
Parte Requirente desea que se practique;

e) El término dentro del cual la Parte Requirente desea que la solicitud 
sea cumplida;

f) Si fuere el caso, la identidad, nacionalidad y la residencia o domicilio 
de la persona que deberá ser citada o notificada y la relación que dicha 
persona guarda con la investigación o el proceso;

g) Si fuere del caso, la identidad, nacionalidad y la residencia o 
domicilio de la persona que sea citada para el desahogo o práctica de 
pruebas;

h) Toda la información que resulte necesaria para la práctica o el 
desahogo de la prueba.

Artículo IX
Asistencia condicionada

1. La autoridad competente de la Parte Requerida, si determina que la 
ejecución de una solicitud habrá de obstaculizar alguna investigación o 
procedimiento penal que se esté realizando en su territorio, podrá aplazar 
su cumplimiento o condicionarlo en la forma que considere necesario.

2. La Autoridad Central de la Parte Requerida pondrá en conocimiento 
de la Autoridad Central de la Parte Requirente lo expuesto en el párrafo 
anterior, a fin de que ésta acepte la asistencia condicionada en cuyo caso 
tendrá que someterse a las condiciones establecidas.

3. Cuando una solicitud de asistencia jurídica no pudiera ser cumplida 
en todo o en parte, la Parte Requerida lo comunicará a la Parte Requirente, 
señalando expresamente los motivos o causas del incumplimiento, caso 
en el cual la parte Requirente decidirá si insiste en la solicitud o desiste 
de ella.

Artículo X
Denegación de la solicitud

1. La Parte Requerida podrá negar la asistencia cuando:
a) La solicitud de asistencia jurídica sea contraria a su ordenamiento 

jurídico o no se ajuste a las disposiciones de este Acuerdo;
b) Considere que el cumplimiento de la solicitud pueda obstaculizar 

una investigación o proceso penal en curso en su territorio, salvo lo 
dispuesto en el artículo 9o del presente Acuerdo;

c) La solicitud de asistencia jurídica se refiera a un delito respecto del 
cual la persona haya sido exonerada de responsabilidad penal definitiva
mente, o habiéndosele condenado, se hubiera cumplido o extinguido la 
pena;

d) La investigación haya sido iniciada con el objeto de procesar o 
discriminar en cualquier forma a una persona o grupo de personas por 
razones de raza, sexo, condición social, nacionalidad, religión, ideología 
o cualquier otra forma de discriminación;

e) El otorgamiento de la asistencia pueda afectar el orden público, la 
soberanía, la seguridad nacional o los intereses públicos fundamentales 
de la Parte Requerida;

f) La solicitud de asistencia jurídica se refiera a delitos políticos o 
conexos con éstos, o a delitos del fuero militar no previstos en la 
legislación penal ordinaria;

g) Se trate de medidas cautelares o definitivas sobre bienes y los 
hechos por los cuales se solicita la adopción de éstas no estén tipificados 
como delitos en su legislación.

2. La Parte Requerida informará mediante escrito motivado a la Parte 
Requirente la denegación de la asistencia.

Artículo XI
Ejecución de la solicitud de asistencia jurídica

1. La Parte Requerida fijará la fecha y el lugar de la ejecución de la 
solicitud de asistencia jurídica y la comunicará por escrito a solicitud de 
la Parte Requirente.

2. Las pruebas que se practiquen por las autoridades competentes de 
la Parte Requerida se ejecutarán de conformidad con su ordenamiento 
jurídico. La valoración de dichas pruebas se regirá por el ordenamiento 
interno de la Parte Requirente.
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3. La Parte Requerida de conformidad con su legislación interna, y, a 
solicitud de la Parte Requirente, podrá recibir testimonio de personas con 
destino aun proceso o investigación que se siga en el Estado Requirente. 
La Parte Requirente podrá solicitar el desahogo o práctica de las pruebas 
necesarias de conformidad con los procedimientos especificados en la 
solicitud, en los términos del artículo 8o la cual podrá incluir la presencia 
de autoridades competentes de la Parte Requirente en la práctica o 
desahogo de las mismas, en la medida y calidad que lo permita el 
ordenamiento jurídico interno de la Parte Requerida.

4. El interrogatorio deberá ser presentado por escrito y la Parte 
Requerida decidirá su procedencia conforme a su derecho interno.

5. Las pruebas practicadas por las autoridades competentes de la Parte 
Requerida., en originales o copias autenticadas, serán remitidas a la Parte 
Requirente a través de la Autoridad Central.

6. Los documentos u objetos que hubieran sido enviados en cumpli
miento de una solicitud de asistencia jurídica, deberán ser devueltos 
cuando la Parte Requerida así lo solicite.

7. La Parte Requerida facilitará el ingreso y la presencia en su territorio 
de las autoridades competentes de la Parte Requirente a fin de que asistan 
y participen en la práctica de las actuaciones solicitadas, en la calidad que 
lo permita la legislación interna del país requerido.

Artículo XII
Comparencia ante la parte requirente

1. La solicitud de asistencia jurídica enviada a las autoridades compe
tentes de la Parte Requerida, que tenga por objeto la citación de un testigo 
o perito ante las autoridades competentes de la Parte Requirente, deberá 
ser transmitida por la Autoridad Central de la Parte Requirente con la 
mayor antelación posible a la fecha fijada para la ejecución de la 
diligencia objeto de la solicitud.

2. La autoridad competente de la Parte Requerida procederá a efectuar 
la citación según la solicitud formulada, el traslado debe ser voluntario y 
debe registrarse el consentimiento de la persona por escrito.

3. La solicitud de asistencia jurídica deberá mencionar el importe de 
los viáticos y costos que pueda percibir la persona citada y que volunta
riamente consienta en comparecer, con motivo de su traslado.

Artículo XIII
Garantía temporal

1. El imputado, testigo o perito que como consecuencia de una citación 
compareciere ante la autoridad competente de la Parte Requirente, no 
podrá ser perseguido o detenido por hechos o condenas anteriores a su 
salida del territorio de la Parte Requerida, ni podrá ser obligado a declarar 
o rendir testimonio en un proceso diferente.

2. La garantía temporal prevista en el párrafo precedente cesará en sus 
efectos cuando la persona que compareciere no hubiere abandonado el 
territorio de la Parte Requirente, habiendo tenido la posibilidad de 
hacerlo, en un plazo de quince (15) días, desde que le hubiere sido 
notificado por las autoridades competentes que su presencia ya no es 
necesaria, salvo en circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, o 
habiéndolo abandonado regresare al mismo.

Artículo XIV 
Traslado del detenido

1. a) Cuando la citación para declarar ante la autoridad competente de 
la Parte Requirente se refiera a una persona detenida en el territorio de la 
Parte Requerida, para acceder a la solicitud será indispensable que el 
detenido preste su consentimiento por escrito;

b) La autoridad competente de la Parte Requirente estará obligada a 
mantener bajo custodia a la persona traslada y a devolverla en las mismas 
condiciones, tan pronto como hubiere cesado la necesidad que motivó la 
solicitud que diera lugar al traslado, a menos que la autoridad competente 
de la Parte Requerida solicitare expresamente y por escrito que tal 
persona fuera puesta en libertad;

c) Los gastos ocasionados por la aplicación de este artículo serán 
sufragados por la Parte Requirente;

d) El tiempo cumplido bajo la custodia de la Parte Requirente se 
acreditará a la sentencia que haya sido impuesta a la persona trasladada.
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2. En todos los casos la decisión sobre un traslado en virtud del párrafo 
1 del presente artículo, será facultad discrecional de la autoridad compe
tente de la Parte Requerida, y la negativa podrá fundamentarse, entre otras 
consideraciones, en razones de conveniencia o seguridad.

Artículo XV
Productos o instrumentos del delito

1. Las autoridades competentes de la Parte Requerida, previa solicitud 
de asistencia jurídica, se esforzarán en averiguar si dentro de su jurisdic
ción se encuentra cualquier producto o instrumento de un delito y 
notificarán los resultados o las pesquisas a las autoridades competentes 
de la Parte Requirente a través de las Autoridades Centrales. Al efectuar 
el requerimiento, la Parte Requirente, notificará a la Parte Requerida, la 
base de su creencia de que dichos productos o instrumentos del delito se 
pueden hallar en su jurisdicción.

2. Cuando en cumplimiento del párrafo 1 se encuentren los productos 
o instrumentos del delito, objeto de la solicitud de asistencia jurídica, la 
Parte Requerida a pedido de la Parte Requirente tomará, si su legislación 
lo permite, las medidas necesarias para evitar cualquier transacción, 
transferencia o enajenación de los mismos mientras esté pendiente una 
decisión definitiva sobre dichos productos o instrumentos.

3. Cuando el condenado por un delito mantenga la propiedad, posesión 
o tenencia de los productos o instrumentos de dicho delito y en la 
sentencia se imponga una obligación de contenido pecuniario, se ordene 
el decomiso de algún bien, o se imponga cualquier otra medida de carácter 
definitivo, la Parte Requerida podrá ejecutar dicha sentencia en la medida 
en que su legislación interna lo permita.

4. Cuando el condenado por un delito ha dispuesto de los productos o 
instrumentos del mismo, la autoridad competente de la Parte Requerida, 
a solicitud de la autoridad competente de la Parte Requirente, determina
rá, mediante los procedimientos previstos en la legislación interna de la 
Parte Requerida, si el tercero los obtuvo sin haber sabido o sospechado 
que se trataba o podía haberse tratado de los productos o instrumentos del 
delito. Si la autoridad competente de la Parte Requerida determina que el 
tercero no actuó de buena fe, ordenará el decomiso de los bienes de 
conformidad con su legislación interna.

Artículo XVI
Medidas provisionales o cautelares

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo I y con las previsiones del 
presente artículo2 la autoridad competente de una de las Partes podrá 
solicitar a la otra que obtenga una orden con el propósito de embargar 
preventivamente, secuestrar, asegurar o incautar bienes con el fin de que 
éstos estén disponibles para la ejecución de alguna medida cautelar.

2. Un requerimiento efectuado en virtud de este artículo deberá incluir:
a) Una copia de la orden de embargo preventivo, secuestro, asegura

miento o incautación;
b) Un resumen de los hechos del caso, incluyendo una descripción del 

delito, dónde y cuándo se cometió y una referencia a las disposiciones 
legales pertinentes;

c) Si fuere posible, una descripción de los bienes, su valor comercial 
respecto de los cuales se pretende se efectúe la medida provisional o 
cautelar, o que se considera están disponibles para el embargo preventivo 
o, secuestro, aseguramiento o la incautación y la relación de éstos con la 
persona contra la que se inició;

d) Una declaración de la suma que se pretende embargar, secuestrar, 
asegurar o incautar y de los fundamentos del cálculo de la misma;

e) La estimación del tiempo que transcurrirá antes de que el caso sea 
transmitido ajuicio y del tiempo que pasará hasta que se dicte la decisión 
judicial definitiva.

3. La autoridad competente de la Parte Requirente informará a la 
autoridad competente de la Parte Requerida de cualquier modificación en 
el plazo a que se hace referencia en el inciso e) del párrafo anterior y al 
hacerlo, indicará la etapa del procedimiento que se hubiere alcanzado.

4. Las autoridades competentes de cada una de las Partes informarán 
con prontitud sobre el ejercicio de cualquier recurso o decisión adoptada 
respecto del embargo, secuestro, aseguramiento o incautación solicitada 
o adoptada.

5. La autoridad competente de la Parte Requerida podrá imponer un 
término que limite la duración de la medida solicitada, el cual será 
notificado con prontitud a la autoridad competente de la Parte Requirente, 
explicando su motivación.

6. Cualquier requerimiento deberá ser ejecutado únicamente confor
me a la legislación interna de la Parte Requerida y en la medida que ésta 
lo permita y en particular, en observancia y garantía de los derechos de 
cualquier persona que pueda ser afectada por la ejecución de la medida.

Artículo XVII
Ejecución de órdenes de decomiso

1. En el caso de que el requerimiento de asistencia se refiera a una 
orden de decomiso, la autoridad competente de la Parte Requerida podrá, 
teniendo en cuenta lo previsto en el artículo Io:

a) Ejecutar la orden de decomiso emitida por una autoridad competente 
de la Parte Requirente relativa a los instrumentos o productos del delito, o

b) Iniciar un procedimiento con el objeto de obtener una orden de 
decomiso, conforme a su legislación interna.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8o del presente Acuerdo, 
para los efectos del presente artículo, deberá incluirse lo siguiente:

a) Una copia de la orden de decomiso, debidamente certificada por el 
funcionario competente que la expidió;

b) Información sobre las pruebas que sustenten la base sobre la cual se 
dictó la orden de decomiso;

c) Información que indique que la sentencia se encuentra debidamente 
ejecutoriada;

d) Cuando corresponda, la identificación de los bienes disponibles 
para la ejecución o los bienes respecto de los cuales se solicita la asistencia 
jurídica, declarando la relación existente entre esos bienes y la persona 
contra la cual se expidió la orden de decomiso;

e) Cualquier otra información que pueda ayudar a los fines de la 
ejecución de la solicitud de asistencia jurídica.

3. Cuando la legislación interna de la Parte Requerida no permita 
ejecutar una solicitud en su totalidad, ésta podrá darle cumplimiento en la 
medida en que fuere posible y lo comunicará a través de la Autoridad 
Central.

4. La autoridad competente de la Parte Requerida podrá solicitar 
información o pruebas adicionales con el fin de llevar a cabo el requeri
miento.

5. La orden de decomiso se ejecutará de acuerdo con la legislación 
interna de la Parte Requerida y, en particular, en observancia de los 
derechos de cualquier persona que pueda ser afectada por su ejecución.

6. En cumplimiento de este artículo, en cada caso la Parte Requerida 
podrá acordar con la Parte Requirente la manera de compartir el valor de 
los bienes obtenidos como resultado de la ejecución del requerimiento, 
teniendo en cuenta la cantidad de información y cooperación suministra
da por la Parte Requerida de acuerdo con su legislación interna.

Para dar cumplimiento a lo estipulado en este párrafo, las Partes 
podrán celebrar acuerdos complementarios. ■*-

Artículo XVIII
Intereses de terceros de buena fe sobre los bienes

1. Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, las autoridades 
competentes de la Parte Requerida tomarán, según su legislación interna, 
las medidas necesarias para proteger los intereses y derechos de terceros 
de buena fe sobre los bienes afectados por la ejecución de las solicitudes 
de asistencia jurídica.

2. Cualquier persona afectada por una orden de embargo preventivo, 
secuestro, aseguramiento o incautación, podrá interponer los recursos 
previstos en la legislación interna de la Parte Requerida ante la autoridad 
competente de dicha Parte.

Artículo XIX
Gastos

1. Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una solicitud de 
asistencia jurídica serán sufragados por la Parte Requerida. Cuando se 
requieran para este fin gastos de carácter extraordinario, las Partes se 
consultarán para determinar los términos y condiciones en que se dará
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cumplimiento al requerimiento, así como la manera en que se sufragarán 
los gastos.

2. Los honorarios de peritos, gastos de viaje, aloj amiento u otros gastos 
de testigos o peritos que deban trasladarse en virtud de una solicitud de 
asistencia jurídica, incluyendo aquéllos de los funcionarios que los 
acompañen, correrán por cuenta de la Parte Requirente.

Artículo XX
Exención de legalización

Los documentos previstos en el presente acuerdo estarán exentos de 
toda legislación consular o formalidad análoga, salvo que la Parte 
Requirente así lo solicite.

Artículo XXI
Consultas

Las Autoridades Centrales de las Partes celebrarán consultas para que 
el presente acuerdo resulte lo más eficaz posible.

Artículo XXII
Solución de controversias

Cualquier controversia derivada de la interpretación o aplicación del 
presente acuerdo será resuelta por consulta entre las Partes, a través de la 
vía diplomática.

Artículo XXIII
Entrada en vigor y denuncia

El presente acuerdo entrará en vigor a los sesenta (60) días contados 
a partir de la fecha en que las Partes se comuniquen, por nota diplomática, 
el cumplimiento, de sus requisitos constitucionales necesarios para tal 
efecto.

El presente acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes, 
en cualquier momento, mediante nota diplomática, la cual surtirá efectos 
seis (6) meses después de la fecha de recepción por la otra Parte. La 
denuncia no afectará las solicitudes de asistencia jurídica en curso.

Suscrito en la ciudad de México, el siete (7) de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), en dos ejemplares originales, en 
idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por el Gobierno de la República de Colombia,
Guillermo Fernández de Soto, 

Ministro de Relaciones Exteriores.
Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos,

Rosario Green, 
Secretaria de Relaciones Exteriores.»

La suscrita Jefe de la Oficina Jurídica (E.) del Ministerio de Relaciones 
Exteriores,

HACE CONSTAR:
Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto 

original del, “Acuerdo de cooperación en materia de asistencia jurídica 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos ”, hecho en la ciudad de México, el día siete 
(7) del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998), 
documento que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este 
Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999).

La Jefe Oficina Jurídica (E.),
Margarita Milena Cañas Jiménez.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 13 de abril de 1999
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto. 

DECRETA:
Artículo Io. Apruébase el “Acuerdo de cooperación en materia de 

asistencia jurídica entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos”, hecho en la ciudad de 

México, el día siete (7) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho 
(1998).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
7a de 1944, el “Acuerdo de cooperación en materia de asistenciajurídica 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos ”, hecho en la ciudad de México el día siete 
(7) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), que por el 
artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vinculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los ...
Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos, 

Ministro de Relaciones Exteriores, y Ministro de Justicia y del Derecho.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Parmenio Cuéllar Bastidas. 
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 150 numeral 16; 189 numeral 2o y 224 de la Constitución 
Política de Colombia, presentamos a consideración del honorable Con
greso de la República el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo de Cooperación en Materia de Asistencia Jurídica entre el 
Gobierno de la República de Colombia y. el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos”, suscrito en la ciudad de México el siete (7) de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

1. Antecedentes del Convenio
La comunidad internacional ha constatado en los últimos años el 

incremento de las conductas delictivas que trascienden las fronteras; este 
grave problema ha hecho necesario la implementación y el fortalecimien
to de mecanismos de cooperación bilateral y multilateral en materia 
judicial.

En este sentido, los Acuerdos o Convenios de Cooperación Internacio
nal dotan a los Estados de un canal de comunicación preciso y ágil. 
También les ofrece herramientas dinámicas para adelantar acciones 
conjuntas de control y represión del delito en todas sus formas.

Lo anterior, por supuesto, se enmarca dentro de los principios del 
Derecho Internacional, basándose en el respeto a la soberanía, la no 
intervención y la autonomía de los Estados, así como la protección a los 
derechos fundamentales y las garantías procesales de todas las personas.

Por estas razones, surge la necesidad de estimular esta clase de 
Acuerdos, que posibilitan la implementación de medidas idóneas, en 
concordancia con el ordenamiento jurídico interno de las Partes, agilizan 
los mecanismos tradicionales de asistencia judicial, y crean así instru
mentos efectivos en la lucha contra la impunidad, y el combate al delito.

En este contexto, y con fundamento en el artículo 9° de nuestra 
Constitución Política, el cual señala que la política exterior se orientará 
hacia la integración latinoamericana, la República de Colombia y el 
Gobierno de los Estados Unidos de México han demostrado gran interés 
en la lucha contra la delincuencia; de este modo, han aunado esfuerzos 
para fortalecer los mecanismos de cooperación judicial y asistencia 
mutua entre los dos Estados. Tales mecanismos están encaminados a 
adelantar las respectivas acciones de prevención, control y represión del 
delito en todas sus manifestaciones. Es así como los dos países acordaron 
suscribir un acuerdo de cooperación en materia de asistencia Jurídica. Tal 
instrumento se suscribió en la ciudad de México el 7 de diciembre de 
1998. De este modo, se cuenta con una herramienta que permite fortalecer 
las relaciones bilaterales en materia de asistencia jurídica; en éste enten
dido. es posible coordinar acciones y ejecutar programas concretos, 
ágiles y eficaces en la lucha contra la delincuencia de todo tipo.

Igualmente, con el presente instrumento es posible hacer el seguimien
to de los autores y cómplices, así como el intercambio de informaciones 
y pruebas con lo que se garantiza de una mejor manera el éxito de toda 
investigación y el efectivo juzgamiento de los responsables.
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2. Estructura y contenido del Convenio
El presente Instrumento consta de un preámbulo y veintitrés artículos. 

En el preámbulo se consagran los principios orientadores del Convenio. 
Los veintitrés artículos son: Ambito de Aplicación, Definiciones, Alcan
ce de Asistencia, Limitaciones en el Alcance de la Asistencia, Autorida
des Centrales, Ley Aplicable, Confidencialidad, Solicitudes de Asisten
cia Jurídica, Asistencia Condicionada, Denegación de la Solicitud, Eje
cución de la Solicitud de Asistencia Jurídica, Comparecencia ante la Parte 
Requirente, Garantía Temporal, Traslado del Detenido, Productos o 
Instrumentos del Delito, Medidas Provisionales o Cautelares, Ejecución 
de Ordenes de Decomiso, Intereses de terceros de Buena Fe sobre los 
Bienes, Gastos, Exención de Legalización, Consultas, Solución de Con
troversias, Entrada en Vigor y Denuncia.

Las anteriores son las consideraciones que nos hemos permitido 
exponer para llegar a la conclusión de la importancia que tiene para 
Colombia que el presente convenio sea aprobado por parte del honorable 
Congreso de la República.

De esta manera sometemos el presente Instrumento a consideración 
del honorable Congreso de la República, con la seguridad de que será una 
herramienta efectiva en la lucha contra la delincuencia.

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Parmenio Cuéllar Bastidas. 
LEY 424 DE 1998

(enero 13) 
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 

internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo Io. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario, 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de j ulio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de 
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y éste a las Comisiones Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con
greso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL.

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.' 
SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de leyes

Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1999
Señor presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 210 

de 1999 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 

cooperación en materia de asistencia jurídica entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos Mexica
nos”, hecho en ciudad de México el día siete (7) de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), me permito pasar a su Despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de 
hoy ante Secretaría General. La materia de que trate el mencionado 
proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente.

El Secretario General,
Manuel Enríquez Rosero. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Abril 22 de 1999
De conformidad con el informe de Secretario General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Fabio Valencia Cossio.
El Secretario General,

Manuel Enríquez Rosero.
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